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DICTAMEN DE LA COMISION 

Impuesto sobre el Valor Anadido. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Cámara se ordena la publicación en el 
BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Economía, Comercio y Ha- 
cienda, relativo al Proyecto de ley del Impuesto sobre el 
Valor Anadido, asi como de las enmiendas quc se mantie- 
nen para el Pleno. 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 19 de junio de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso dc los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

La Comisión de Economía, Comercio v Hacienda, a la 
vista del Informe emitido por la Ponencia, ha examinado 
e l  Proyecto de Ley del Impuesto sobre el Valor Anadido 
y ,  de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 116 del v i -  
gente Reglamento, tiene el honor de elevar al señor Presi- 
dente de la Cámara el siguiente 

D I C T A M E N  

1. FUNDAMENTOS DE LA INTRODUCCION DEL 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

La reforma de la imposición indirecta española viene 
exigida no sólo por imperativos de nuestra futura adhe- 
sión a la Comunidad Económica Europea sino también 
poi- razones objetivas de indudable relevancia. 

La figura central del sistema tributario indirecto espa- 
ñol, el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre- 
sas, es un tributo en cascada que grava el importe total 
de la contraprestación en las transacciones de bienes o 
servicios que se realizan en cada una de las fases del 
proceso de producción o distribuciones de los mismos. A l  

no podcr efectuarse las deducciones o compensaciones de 
las cargas impositivas soportadas en las fases anteriorcs, 
su incidencia sobre el consumidor final se incrementa a 
medida que aumenta el número de transacciones del pro- 
ceso productivo. 

La acusada falta de neutralidad interior del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas constituye un 
importante factor de interferencia en la correcta asigna- 
ción de los recursos económicos que impulsa a la utiliza- 
ción de ciclos productivos cortos y a la concentración 
empresarial. 

Desde el  prisma del comercio exterior la falta de neu- 
tralidad y transparencia de los impuestos en cascada 
constituye un factor muy relevante que determinó la de- 
saparición de esta modalidad de impuesto en el área te- 
rritorial de la Comunidad Económica Europea. En efec- 
to, al no ser posible el conocimiento preciso de las cargas 
tributarias soportadas por los productos exportados, las 
compensaciones a los exportadores se instrumentan con 
frccuentes errores que pueden ocasionar, según los casos 
una deficiente compensación a dichos exportadores o el 
establecimiento de eventuales y no deseadas primas a la 
exportación, con el consiguiente riesgo de la posible exi- 
gencia de derechos compensatorios a las exportaciones 
españolas. 

Pese a su titulación, el Impuesto General sobre el Tráfi- 
co de las Empresas carece de generalidad. Importantes 
sectores productivos y fases muy relevantes del proceso 
de producción y distribución de bienes no están gravadas 
por el citado tributo. 

La falta de neutralidad interior y su deficiente genera- 
lidad contribuyen a deteriorar gravemente la capacidad 
recaudatoria del impuesto mencionado. 

El impuesto sobre las ventas en cascada por carecer 
del mecanismo que permite la deducción de las cuotas 
impositivas soportadas en las fases anteriores del proce-' 
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so productivo, incide de manera más intensa sobre los 
bienes de equipo adquiridos por la empresa, los cuales 
resultan doblemente gravados en su adquisición y en la 
enajenación de los productos finales del proceso, al inte- 
grarse como coste en el precio final de los bienes o servi- 
cios sometidos al Impuesto. 

Finalmente, resulta oportuno destacar que el sistema 
fiscal indirecto español está integrado por un conjunto 
de tributos notoriamente complejo cuyas dificultades de 
interpretación y aplicación contribuyen a incrementar en 
medida importante la denominada presión fiscal indirec- 

La nueva figura central de la imposición indirecta es- 
pañola será el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo neu- 
tral tanto c n  el contexto interno como en el internacio- 
nal. S u  incidencia sobre el consumidor es siempre la mis- 
ma, cualquiera que sea la longitud v circunstancias de 
los procesos dc producción o distribución de bienes y 
servicios. 

La mecánica de tuncionamiento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido permite cuantificar exactamente la carga 
tributaria soportada por cada producto en cualquier fase 
de su proceso productivo. 

El funcionamiento de los ajustes en frontera no resulta 
en absoluto interlcrido por el IVA, que exonera e n  forma 
plena las opci-aciories que tienen lugar en el proceso ex- 
portador y sujeta a las importaciones a los mismos tipos 
impositivos y les otorga los mismos beneficios fiscales 
vigentes en el interior de cada país. 

La absoluta neutralidad y transparencia del IVA res- 
pecto del comercio exterior justifican su elección como 
tributo de general aplicación en la Comunidad Económi- 
ca Europea para garantizar el juego limpio en las tran- 
sacciones internacionales. 

La Comunidad Económica Europea ha establecido nor- 
mas de armonización de los impuestos indirectos. de 
acatamiento obligado por los Estados miembros. que 
configuran el ámbito de aplicación del Impuesto con cri- 
terios de amplia generalidad. 

La neutralidad y generalidad del Impuesto sobre el 
Valor Añadido determinan su gran capacidad rccaudato- 
ria que permitirá obtener, si se considerase oportuno en 
el futuro, importantes incrementos en los ingresos públi- 
cos sin producir distorsiones en el funcionamiento de la 
economía. 

En definitiva, el mencionado tributo constituirá un 
instrumento apto para contribuir elicazmcnte al logro de 
los objetivos de política econ¿imica que se fijen en cada 
coyuntura. 

A este respecto parece oportuno destacar la incidencia 
positiva del IVA sobre la inversión empresarial. En efec- 
to, la puesta en vigor del IVA por primera vez en Francia, 
en 1954, estuvo motivada por la necesidad de fomentar 
la inversión empresarial en una época de acusada atonía 
inversora. La espccial aptitud del IVA para fomentar la 
inversión constituye uno de los factores que más han 
contribuido a la rápida y en cierto modo sorprendente 

ta.  

expansión de este tributo en más de treinta países de 
características sociwconómicas muy diversas. 

El Impuesto sobre el Valor Añadido se configura como 
el tributo básico de la imposición indirecta española. Ab- 
sorberá la totalidad de  los tributos actualmente estable- 
cidos sobre la cifra de  negocios de las empresas, determi- 
nando la desaparición de los mismos y de los actuales 
mecanismos de ajustes fiscales en frontera. 

En torno al nuevo eje de la imposición indirecta se 
reordenará el sistema tributario indirecto español en el 
que subsistirán como figuras más importantes, el Im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi- 
cos Documentados, los Impuestos Especiales y los Dere- 
chos del Arancel Aduanero. 

11. AMBITO OBJETIVO DE APLICACION 

Aunque el Impuesto sobre el Valor Añadido es un tri- 
buto de naturaleza indirecta que incide sobre el consu- 
mo, sc cxige fundamentalmente con ocasión de las tran- 
sacciones, entregas de bienes y prestaciones de servicios, 
realizadas en el desarrollo de una actividad empresarial 
o profesional, si bien el mantenimiento de su neutralidad 
en el comercio internacional hace preciso gravar las im- 
portaciones de bienes con independencia de la condición 
del importador, es decir, tanto si se realizan por empre- 
sarios o profesionales como si se efectúan por partieula- 
res. 

El artículo cuatro del Proyecto de Lev determina el 
concepto de empresario o profesional en coherencia con 
el cuatro de la Sexta Directiva del Consejo de las Comu- 
nidades Europeas de 17 de mayo de 1977 y el dieciocho 
de la Ley 4411978, de 8 de septiembre, del impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas. 

Lo que caracteriza a la actividad empresarial o profe- 
sional según dicho articulo del Provecto de Lev es la rea- 
lización de una actividad económica con habitualidad e 
independencia. 

La nota de habitualidad califica subjetivamente al em- 
presario b profesional pero no objetivamente a las opera- 
ciones sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido que, a 
diferencia del vigente Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, somete a gravamen la totalidad de las 
transacciones de contenido económico efectuadas por 
empresarios o profesionales, tanto si son típicas y habi- 
tuales como si tienen carácter meramente ocasional. 

En coherencia con ello, el artículo tres del Proyecto de 
Ley, en relación con los artículos 6 y 7,  considera sujetas 
al impuesto la totalidad de las entregas de bienes y pres- 
taciones de servicios realizadas en el desarrollo de una 
actividad empresarial o profesional, tanto las efectuadas 
a titulo oneroso como las realizadas a titulo lucrativo, e 
incluso determinadas operaciones -autoconsum- que 
no implican auténticas transferencias a terceros, tales 
como las transferencias de bienes del patrimonio empre- 
sarial o profesional al patrimonio personal de los.sujetos 
pasivos o la aplicación total o parcial de los mismos bie- 
nes al uso o consumo del propio contribuyente, al mar- 
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gen de su actividad empresarial o profesional, y las nic- 
ras alcctacioncs de bicncs integrados cii el patrinionio 
empresarial o profesional a otro scctoi' de actividad eco- 
nómica difrenciado cuvo ri.ginicn de deducciones sea i i i -  

dependiente o a un uso distinto coiiiu biciics de i i i v c i . -  

sión. S i n  embargo, tciiicndo e11 cuenta lo establecido cii 
el articulo 5, números 6 y 7 ,  de la Sexta Di iwt iva  c o ~ i i u -  
nitaria, el autoconsurno de biciics iio coristituii'n uiia ope- 
ración sujeta al Impuesto cuaiido el su,jcto pasivo I I O  

haya efectuado la dcduccióii total o parcial clcl Iiiipucstu 
soportado al tcalizai. la adquisicioii o iiiipoi.iacioii de los 
bienes a que se refiera o de sus clcrricntos coiiipoiiciitcs. 

Con cl fin de 110 d¡sloi.s¡oiiai cl ~uric¡oiiaiii¡ciito de l a b  

ac t i v i dadcs e ni presa 1. i a les o p iutcs i un a I e5 c- I a 1.1 i CLI I o 5 
del Proyecto de Ley cstahlccc oti'us S U I > U C ~ ~ I O \  dc ( i p ' i  ;I- 

cioncs no sujetas al Iiiipucsto, tales coiiii~ la ti'aiisiiiisioii 

global de un patriiiioiiio cniprcsaiial O p i ~ ~ ~ l ~ ~ i ~ i i ~ i l  \ 1 ~ 1 5  

entregas de muestras gi.atuitas u obictos puhlic.itai,ios clc 
escaso valor para la promoción de las actividades ciiipi.c- 
sarialcs o protcsionalcs, todo ello cii cohci.c~iici;i C<JII cI 
artículo 5, número 8 y 6 de la Sexta Dii,ectiva coiiiuiiit;i- 

ria antcs riicncionada. 
De conloirnidad con cl articulo 4. iiúiiiciu 5.  de la Ses- 

ta D i i x t i v a  comunitaria, iio se sujctaii a1 Iiiipucsto las 
actividades quc los Eritcs públicos rcaliccii cii rcgiiiicii 
de Derecho Público, salvo los casos CII que la no sujcciuii 
sea susceptible de ocasionai. distorsiorics cii el luncioiia- 
miento de los mccaiiisiiios del i i ictcado, en  especial 
cuando sc trate de las actividades descritas cii el Aiicso 
D dc la misma Directiva. El criterio conci'cto Ul¡li/.ad(J 
para dctcrniinar dichas actividades se turidaiiiciita cti la 
iiaturalcza tributaria de la coriti.api.cstacion a pcrcihii.. 

111. AMBITO ESPACIAL 

El i i i i i b i t o  de aplicacion del Inipucsto queda liriiitado 
al tci.ritorio pciiinsulai español c islas Baleares, no es- 
tcndiCndosc a Canarias, a Ceuta ni a Mcli l la .  

La n o  aplicacibn del Impuesto e n  Canarias, Ccuta \ '  

Melilla hace imprescindible el cstablccimiciito de l o s  nic- 
canismos característicos de los ajustes liscales e n  lrontc- 
ra en las transaccioncs clcctuadas ciitre dichos territo- 
rios, por exigencias de la propia riaturalc/.a del Impuesto 
y dc las normas dc armonizaci6ri vigentes en la Comuni- 
dad Económica Europea. 

Razones históricas y gcográticas. derivadas de las espc- 
ciales características económicas de los citados t e r r i t o -  

rios, justifican las cvidentcs complicaciones tccnicas que 
la dilerenciacibn territorial antcs descrita iiitiuducc cii la 
normativa del Impuesto. 

A l  igual que respecto de los demás tributos básicos, se 
dispone que en las demás Comunidades Autónomas el 
Impuesto se exigirá de acuerdo con lo dispuesto en  esta 

Ley y en las normas reguladoras de los rcgimcncs de 
Convenio, Concierto o, en su caso, Cesión dc tributos que 
les sean aplicables. 

IV.  EL HECHO IMPONIBLF. 

V .  EXENCIONES 

El cstableciniiciito de cxenciorics e11 c-l I i i i p ~ i c s t ~  sohiv 
el Valor Añadido constituye un lactor pcsrtui.badoi. dc.1 
funcionamiento del tributo y de sus electos en el sistcnia 
cconómico general. 

niunidadcs Eui~opeas considera conveniente cstablccci 
una lista común de cxciiciorics que, incorporada a las 

N o  obstante, la Sexta Dii.ccti\Jü del Coiiscjo de las CO- 
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legislaciones internas de todos los Estados miembros, 
asegure un rkgimen equitativo en la contribución de to- 
dos ellos al Presupuesto comunitario, garantizando al 
mismo tiempo la neutralidad exterior del Impuesto. 

La adopción de la lista común de las exenciones esta- 
blecida e n  las normas de armonización comunitarias, re- 
quisito insoslayable para la adhesión de España a la Co- 
munidad Económica Europea, supondrá una modilica- 
ción importante del sistema de beneficios fiscales actual- 
mente vigente en  el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas. 
- Las exenciones introducidas en el Proyecto de Ley 
afectan al tráfico interior v al exterior. 

El artículo 8 del Proyecto de Ley regula las exenciones 
en operaciones interiores en concordancia con el articulo 
13 de la Sexta Directiva comunitaria. 

La vigente cscnción de los servicios estatales de Co- 
rreos y Tckgralos y de los prestados por la Cornpania 
Telefónica Nacional de España quedara limitada a los 
servicios públicos postales, sin per,juicio de los efectos 
que ello pudiera producir en las relaciones contractuales 
existentes entre el Estado y la citada Compania. 

El ámbito de las actuaciones sanitarias constituye uno 
de los sectores que determinarán el rcconociniicnto de 
más amplios beneficios fiscales en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido si bien, tanto el articulo 13 de la Sexta 
Directiva comunitaria como el 8 del Proyecto de Ley, 
limitan los citados beneficios a la sanidad humana, sin 
cxtcndcrlos a la sanidad animal. 

De indudable trascendencia social son las exenciones 
establecidas respecto de las prestaciones de scri.icios di- 
rectamente relacionadas con la protcccibn a la inlancia y 
a la .juventud, la asistencia social, la seguridad social. las 
actividades educativas, la cultura y la practica del dcpor- 
te o la cducacibri fisica, cuyo alcance y limites se ajustan 
estrictamente a las normas de armonimción vigentes en  
la CEE. 

Aunque la sujeción al Impuesto se produce cualesquie- 
ra que sean los fines o resultados perseguidos en la acti- 
vidad empresarial o profesional o en cada opcracion en 
particular. sc establecen exenciones concretas en favor 
de determinadas entidades sin fines de lucro. 

Fundamentos de caractcr tkcnico ,justifican los bcncfi- 
cios fiscales establecidos a favor de las entidades cuyos 
miembros realicen exclusivamente operaciones esentas 
del Impuesto y las que afectan a determinadas entregas 
de bienes cuya adquisición no  hubiera determinado el 
derecho a dcducir a Favor del sujeto pasivo. 

N o  obstante su discutible tundamento objetivo, las 
mismas razones de armonización fiscal comunitaria de- 
terminan el establecimiento de una amplia gama de 
exenciones relativas a operaciones de seguro y financic- 
ras. 

El carácter peculiar de los bienes inmucbles y las espe- 
cialidades de su tráfico juridico justifican la oportunidad 
de instrumentar especialidades normativas en el Impues- 
to sobre el Valor Añadido que incide sobre dichos bienes 
y operaciones. 

Siguiendo los criterios establecidos en el articulo 13, 

B), h) ,  de la Sexta Directiva, el Proyecto de Ley exonera 
las entregas de terrenos que no sean inmediatamente ap- 
tos para la edificación. Con el fin de evitar la ruptura de 
la cadena de deducciones en las fases intermedias del 
proceso de producción de edificaciones, se dispone que la 
exención no se extenderá a los terrenos en los que existan 
edificaciones en curso de  construcción ni a las primeras 
transmisiones de terrenos urbanizados. 

La misma finalidad -someter a gravamen efectivo ex- 
clusivamente el proceso de producción de las edificacio- 
nes- determina la conveniencia de exonerar las segun- 
das y ulteriores transmisiones de edificaciones cuyo pro- 
ceso de construcción hubiese concluido, en concordancia 
con lo establecido en el articulo 13. B). g), de la Sexta 
Directiva. 

Asimismo, de conformidad con los criterios normati- 
vos contenidos e n  el articulo 13, B), b),  de la Sexta Direc- 
tiva, se establece la exención de los arrendamientos. cali- 
ficados como servicios a efectos del Impuesto, relativos a 
terrenos y viviendas, sin perjuicio de las excepciones ex- 
presamente mencionadas, entre las que las referentes al 
arrendamiento con opción de compra se fundamentan en 
la conveniencia de no distorsionar el funcionamiento de 
dicha actividad económica. 

Puesto que una parte relevante de los juegos de azar 
son explotados directamente por organismos publicos en 
regimen de monopolio v las actividades de esta naturale- 
za explotadas por particulares están sujetas ordinaria- 
mente a una tasa fiscal, razones económicas y tticnicas 
justifican su exoneración del Impuesto, para evitar la do- 
ble imposición y reducir la presión fiscal indirecta. 

La exención de las entregas de objetos artisticos efec- 
tuadas por sus autores responde a orientaciones normati- 
vas de próxima vigencia en la Comunidad Económica 
Europea, plasmadas en el artículo 2 ,  número 2 ,  de la 
Propuesta de Septima Directiva presentada por la Comi- 
sión al Consejo de la Comunidad el 1 I de enero de 1978. 

El articulo 8,  número 2 ,  del Proyecto de Lev define el 
concepto de entidades o establecimientos de carácter so- 
cial de conformidad con el articulo 13, letra A ,  número 2 
de la Sexta Directiva comunitaria. 

Las exenciones de las entregas de bienes con destino a 
la exportación y la concesión al sujeto pasivo dcl derecho 
a recuperar la carga impositiva soportada en las adquisi- 
ciones de bienes y servicios utilizados en dichas opera- 
ciones, constituye una parte del mecanismo que garanti- 
za la neutralidad del Impuesto en las transacciones inter- 
nacionales. Los mencionados beneficios fiscales se regu- 
lan en el artículo 9 del Provecto de Ley en el que se 
amplía el ámbito de la exención para incluir tambien a 
las prestaciones de servicios accesorias directamente re- 
lacionadas con las exportaciones de bienes. Asimismo es- 
tarán exentas las prestaciones de  servicios de intcrme- 
diarios cuando intervengan en las operaciones descritas 
en el articulo 9 o en las realizadas fuera del ámbito terri- 
torial de aplicación del Impuesto. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15, número 
5 y siguientes de la Sexta Directiva comunitaria, el artí- 
culo 10 del Proyecto de Ley reconoce la exención de una 
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serie de  operaciones que se consideran asimiladas a las 
exportaciones, tales como las entregas y determinados 
servicios relativos a los buques y aeronaves que se utili- 
zan en la navegación internacional, las entregas de pro- 
ductos de avituallamiento para los citados buques y ae- 
ronaves v las prestaciones de servicios realizadas para 
atender las necesidades directas de dichos medios de 
transporte. 
Y cn el articulo 1 1  del Proyecto, que se adapta a la 

normativa comunitaria contenida en el articulo 16 de la 
Sexta Directiva, se declaran exentas las entregas de bie- 
nes con destino a las Zonas Francas, Depósitos Francos y 
Depósitos Aduaneros, así como las prestaciones de servi- 
cios relacionadas con dichas entregas y las operaciones 
relativas a los mencionados bienes y efectuadas en las 
áreas indicadas. La circunstancia de que los bienes intro- 
ducidos en estas áreas se destinen finalmente al cxtranjc- 
ro ha motivado la oportunidad de adelantar el beneficio 
de la exención, y de la consecuente devolución de los 
inipucstos interiores. a un niornento anterior al de la 
electiva exportación. 

V I .  LUGAR DE REALIZACION DEL HECHO IMPONI- 
BLE 

La localización del hecho imponiblc en el  contexto i n -  
ternacional tiene una gran rclcvaricia en orden a la detci.- 
minación de la sujeción al Impuesto. 

Las Directivas de la Comunidad Económica Europea 
han establecido normas minuciosas reguladoras de los 
criterios de localización del hecho irnponiblc, de ncccsa- 
ria aplicacibn por los Estados miembros, con el lin de 
evitar posibles supuestos de doble iniposicióri o no sujc- 
ción al IVA en el ámbito comunitario. 

El Proyecto de Ley establece rcglas de localización del 
hecho imponiblc a los exclusivos electos de la dctcrmina- 
ción del ámbito de eficacia territorial del Impuesto en el  
contexto internacional y ,  en su caso, de las relaciones con 
Canarias, Ceuta .v Melilla. Dichas norma5 n o  son dc apli- 
cación a los efectos de la determinación de la compstcn- 
cia gestora de las Comunidades Autónomas. 

VII.  DEVENGO DEL IMPUESTO 

Los criterios de fijación del devengo del Impuesto e n  
operaciones interiores son parcialmente similares a los 
actualmente vigentes en el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, cuyo fundamento viene avalado 
por una larga expcriencia. 

Por regla general, el Impuesto sc devengará en el mo- 
mento en que se realicen las prestaciones que  consti- 
tuyen el contenido de las operaciones sujetas a grava- 
men. 

La propia naturaleza de las operaciones de tracto suce- 
sivo hace preciso instrurnentar un criterio alternativo de 
devengo: el momento en que sea exigible el precio corres- 
pondiente a cada prestación parcial. 

Asimismo. cuando las operaciones sujetas a gravamen 
originen pagos anticipados a cuenta de la futura presta- 
ción, se adelantará el devengo al momento Jel cobro por 
las cantidades electivamentc percibidas. 

VIII.  SUJETO PASIVO 

En coherencia con lo establecido en el articulo 21 de la 
Sexta Directiva comunitaria, estarán obligados al pago 
del Impuesto en operaciones interiores las personas o 
entidades que realicen las entregas de bienes y prcstacio- 
ncs de servicios sujetas al mismo. 

No obstante, al ser el Impuesto sobre el Valor Anadido 
un tribu o establecido sobre el consumo, la rcpcrcusióri 
obligatoria de las cuotas integras traslada la carga impo- 
sitiva a las lascs posteriores del proceso de producción o 
distribución de bienes v scr\'icios hasta alcanzar al con- 
sumidor I'inal. 

Eii los casos en que las pci'aonas o critidadcs que real¡- 
ccri las operaciones sujetas no cstcn establecidas cri Es- 
pana, el Proyecto de Ley, de acuerdo coii el articulo 2 1 ,  
núnicro 1 ,  letra a )  dc la Sexta Directiva, considera obli- 
gados al papo de l  Impuesto a los crnprcsaiios o prolesio- 
iialcs para quicnch se realicen dichas opciacioiics. 

IX. LA BASE IMPONIBLE 

Las Directivas coniuriitarins haii dctcrniiriaclo ICJS critc- 
rios de conlipuracióri de la base imponiblc aplicxblcs e11 
los Estados rnicnibros de la Comunidad Ecoiióniica ELI- 
ropca. El Iiindamcnto de la labor armonizaciora iadica,  
de una parte, en la oporluriidad y curivcnicmcia dc sri1t.a- 

guardar la iicutialidad del tributo en  las ti.iiiisacciorics 
intcrriacionalcs y ,  de la otra,  cii la política de liiiancia- 
ción de la Comunidad Ecoiióniica Europea nicdiaritc los 
denominados <( recursos propios)). 

En armonia coii lo dispuesto en cl Titulo Octavo de lu 
Sexta Directiva, el Proyecto de  Ley establece rcglas de 
fi.jación de la base iniponiblc difcrericiadas respecto clc 

las operaciones interiores (entregas de bienes y prcstacio- 
iics de scrviciob) y de las iiiiportacioiics. 

En las operaciones interiores la base imporiiblc estara 
constituida por el importe total de la contraprestación de 
las operaciones sujetas al mismo. Este criterio de d c ~ c r -  
niiiiación dc la base imponiblc cii la iniposicióii sobre la 
cifra de negocios de las empresas n o  constituye ninguna 
novedad en nuestro sistema liscal, por cuanto y a  regia 
respecto de otros tributos indirectos tras la rcforrna I lc -  
vada a cabo por la Ley de Rcigimen Transitorio clc la 
imposición Indirecta. Las partidas positivas y negativas 
que configuran la base imponiblc son muv semejantes a 
las recogidas en el  artículo 12 del actual Tex to  Refundido 
del Impuesto General sobre el Trál'ico de las Empresas. si 
bien ha sido preciso efectuar algunas niodificacioiies rc- 
levantes para adaptar el Proyecto de Ley a los criterios 
de armonización vigentes en la Comunidad Econhiica 
Europea. Formarán parte de la base impoiiiblc todos los 
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tributos y gravámenes de cualquier naturaleza que recai- 
gan sobre las operaciones gravadas, excepto el propio 
Impuesto sobre el Valor Anadido. 

Asimismo, el Proyecto de Ley dispone de rectificación 
de la base imponiblc cuando la contraprestación de las 
operaciones gravadas se modifique o estas queden sin 
efecto. 

Las reglas especiales de fijación de la base imporiiblc 
tiene por objeto prevenir actuaciones lraudulcntas, csta- 
blecer criterios para valorar la contraprestación cuando 
ésta no consista en dinero. determinar la regla de aplica- 
ción de las operaciones efectuadas sin contraprestación 
y,  finalmetite. evitar distorsiones en las operaciunes "ea- 
lizadas por comisionistas en nombre propio y por cuenta 
de sus clientes. 

X. L A S  IMPORTACIONES 

1 .  Dada la peculiaridad de las importaciones frente a 
los otros dos hechos imponibles del Impuesto (entregas 
de bienes y prestaciones de servicios), y siguiendo el pre- 
cedente de las legislaciones de algunos paises comunita- 
rios, el Proyecto de Ley regula en un Titulo especifico, 
concretamente el Segundo, el regimen fiscal de dichas 
operaciones de importación. 

2 .  Hecho imponiblc. 
En el articulo 20 del Proyecto se contiene el concepto 

de importación. 
La delimitación a los electos del IVA de dos áreas tcr1.i- 

toriales independientes -el tcrri torio peninsular cspanol 
y las Islas Baleares de una parte y las Islas Canarias. 
Ccuta y Mclilla de la otra- hace preciso instruinentar 
los mismos mecanismos establecidos con terceros paises 
respecto de las relaciones comerciales que se prodiilcan 
entre ambas zonas territoriales, al objeto de mantener la 
neutralidad del Impuesto en los intercambios comcrcia- 
les. Por ello se define la importación en  el territorio pc- 
ninsular español e Islas Baleares como la entrada de hie- 
nes en dichos territorios, cualquiera que sea su proccdcri- 
cia, incluso cuando Csta sea de Canarias, Ceuta o Mclilla. 

El réginicn de beneficios fiscales establecidos en favor 
dc los bienes importados o situados al amparo de rcgi- 
menes aduaneros suspensivos o de áreas exentas. deter- 
mina la necesidad de gravar como importaciones las dc- 
claracioncs a consumo de los bienes que se hubiesen co- 
locado y permanecido en las indicadas situaciones, bcne- 
ficiándosc de las exenciones establecidas al efecto. 

Análogos fundamentos justifican la sujeción al Impucs- 
to, en concepto de importación. de los cambios de afccta- 
ción de los buques, aeronaves o bienes incorporados a los 
mismos que hubieren sido objeto de importaciones excn- 
tas o de entregas declaradas exentas como operaciones 
asimiladas a la exportación, cuando se modifiquen las 
condiciones en virtud de las cuales se hubiesen aplicado 
las referidas exenciones, así como tambikn las adquisi- 
ciones en el interior de bienes cuya importación o entre- 
ga se hubiese beneficiado de exención por estar destina- 
dos a Embajadas, Consulados y Organismos internacio- 

nales o al uso de las personas alectas al servicio de los 
mismos. 

3. Exenciones. 
En los artículos 21 y 22 del Proyecto de Lev. y en armo- 

nia con los artículos 14 v 16, 1 ,  A )  de la Sexta Directiva, 
se declaran exentas determinadas operaciones de impor- 
tación. 

Dichos beneficios fiscales forman parte del conjunto de 
instrumentos de tkn ica  ,jurídica cuya firialidad es asegu- 
rar la neutralidad del Impuesto en el tráí'ico exterior, 
además de facilitar el comercio internacional y evitar 
distorsiones en la actividad de dctcrmiriados sectores 
económicos. 

En el artículo 21 se enumeran las exenciones relativas 
a las importaciones definitivas de bienes. 

Con el fin de garantizar la neutralidad del impuesto se 
declaran exentas las importaciones de aquellos bienes 
cuya entrega en el interior goza de exención, como ocu- 
rre con los buques y aeronaves destinados a la navega- 
ción internacional o con los avituallamientos de estos 
medios de transporte. 

Asimismo gwarán  de exención las importaciones de 
bienes que tienen por objeto facilitar el traslado de las 
pertenencias de las personas que cambian de residencia, 
de los bienes destinados c? promocionar los intercambios 
comerciales y de aquellos que persiguen atender detcr- 
minados fines sociales, coincidiendo generalmente coii 

las lranquicias aduaneras. 
TambiCn dislrutaii de cxcnciGn las reimportaciones de 

bienes en el rnisnio estado en que se exportaron para 
evitar la doble imposición que se produciría si se grava- 
sen. 

La protccci6ii a la pesca, que tradicionalmcritc inspira 
a las legislaciones fiscales comunitarias, justilica la exen- 
ción de la importación por via marítima de los productos 
no transformados que havan sido capturados por los ar- 
madorcs de los buques de pesca. 

Para evitar la doble incidencia del Impuesto se dccla- 
i'an 1ambii.n exentas las prestaciones de servicios cuyo 
valor está incluido en la base imponiblc de las iniporta- 
cioncs de hicncs. 

Finalmente. el contenido de los Convenios y Acuerdos 
internacionales suscritos por España obliga al rcconoci- 
miento de las exenciones previstas en los números 8 a I i 
del articulo 21 del Proyecto. relativas a las importaciones 
en los regirnenes diplomático v consular, a las efectuadas 
por Organismos internacionales y a las que tengan lugar 
al amparo de Convenios culturales, científicos. ti'cnicos o 
referentes al tráfico con los paises limitrofes. 

En el articulo 22 del Provecto se comprenden las exen- 
ciones que se refieren a las importaciones de bienes cti 

regirnenes suspensivos o de áreas arancelarias exentas. 
Las exenciones relativas a los regirnenes suspcnsivos se 

justifican por razones de simplificación administrativa y 
eliminación de costes innecesarios, va que los bienes im- 
portados en dichos regímenes normalmente se reexpor- 
tan y el Impuesto exigido a la entrada habría de devol- 
verse a la Falida; y en cuanto a las áreas exentas, el 
carácter cuasi extraterritorial de las mismas determina 
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la necesidad de posponer la exacción del Impuesto al 
momento en que, eventualmente, los bienes fuesen intro- 
ducidos en el territorio común para su consumo, 

4. El devengo. 
Con el fin de eliminar posibles distorsiones en la apli- 

cación del Impuesto, el Proyecto de Ley, acogikndose a la 
facultad que atribuye a los Estados miembros de la Co- 
munidad Económica Europea el artículo 10, número 3, 
párrafos 2 y 3 de la Sexta Directiva, hace coincidir el 
devengo en las importaciones con el momento estableci- 
do  al efecto para los derechos aduaneros: el de la solici- 
tud de importación a la Aduana cuando dicha solicitud 
es admitida por esta oficina al cumplirse los requisitos 
exigidos por la legislación aduanera. 

5. Sujeto pasivo. 
En las importaciones de bienes son sujetos pasivos 

quienes realicen las iniportaciones, con independencia de 
su condición. 

Además de los viajeros que, por ser consumidores fina- 
les. no podrán deducir las cuotas satisfechas a la impor- 
tacibn. el Proyecto precisa que se consideran importado- 
res los verdaderos destinatarios de las mercancias. va 
que sólo ellos podrán deducir las cuotas satislechas a la 
importación dc los bienes que utilicen e n  las operaciones 
que originen el derecho a la deducción. 

La coherencia con las normas aduaneras determina el 
establecimiento de supuestos de responsabilidad solida- 
ria o subsidiaria, rcleridos a las asociaciones garantes, a 
la Renle, y a los Agentes de Aduanas. 

6. Base imponible. 
De los posibles criterios aplicables para la deterniina- 

ción de la base imponible en  las importaciones de bienes, 
el Proyecto dc Ley ha optado por el de adicionar al ([Va- 
lor e n  Aduana. los tributos satisfechos con ocasibn de la 
importación ,v los gastos que se produzcan hasta el pri- 
mer lugar de destino en el interior del pais. Dc esta íor- 
ma sc objctiviza en lo posible la base imponible. 

Normas especiales establecen los criterios para la de- 
terminación de la base imponible en  los supuestos de 
importación definitiva de bienes que previamente se hu- 
biesen colocado al amparo de regimencs aduaneros sus- 
pcnsivos o de áreas exentas. 

XI. EL TIPO IMPOSITIVO 

El Impuesto sobre el Valor Añadido. además de scr 
medio para recaudar ingresos públicos, constituye un 
instrumcnto de política económica de singular eficacia. 
La determinación de los tipos impositivos del citado tri- 
buto debe responder a los criterios de política económica 
vigentes en cada momento. 

La proliferación excesiva de tipos impositivos dificulta 
notoriamente el funcionamiento de un tributo que, como 
el Impuesto sobre el Valor Anadido, es eminentemente 
formal, pues obligaría a instrumentar una organización 
compleja que permita distinguir en cada factura las ba- 
ses y cuotas correspondientes a las operaciones gravadas 
según los tipos impositivos aplicables, lo cual resultaría 

especialmente costoso para determinadas empresas, en 
particular los establecimientos minoristas, contribuyen- 
do  en forma patente a incrementar la presión fiscal indi- 
recta. Por ello, la generalidad de los países que tienen 
implantado el IVA han ido reduciendo progresivamente 
el número de tipos impositivos en vigor, siendo la ten- 
dencia general en la Comunidad Económica Europea la 
reducción de la variedad a únicamente dos o tres tipos 
impositivos. 

El Proyecto de Ley se ajusta a las orientaciones descri- 
tas, plasmadas en las normas v resoluciones comunita- 
rias y reduce los posibles tipos impositivos a tres catego- 
rías: el ordinario, que se fija en el 12 por ciento; el redu- 
cido, 6 por ciento, aplicable a las operaciones relativas a 
bienes y servicios de carácter social. v el incrementado, 
establecido en el 33 por ciento, que se aplicará a las 
operaciones referentes a bienes o servicios de carácter 
suntuario. 

Se consideran bienes y servicios de carácter social una 
gran parte de productos destinados a la alimentacióri 
humana o animal, los animales, vegetales y los materia- 
les de reproducción de origen animal y vegetal destina- 
dos a la obtención de los productos alimenticios. los I i -  
bros, la prensa. los medicamentos, el material sanitario, 
los servicios de ensenanm. los transportes municipales, 
los servicios de hostelrria, restaurante y acampamento 
que no  tengan carácter suntuario y las viviendas de pro- 
tección olicial. 

Los criterios de determinación de los bienes de consil- 
mo suntuario son parcialmente coincidentes con los vi- 
gentes en el Impuesto sobre el Lujo que, n o  obstante, han 
sido debidamente actualifidos, limitando su ánibito 
objetivo con el fin de evitar perturbaciones en el tráfico 
comercial. 

La necesidad de armonizar nuestra legislación con la 
comunitaria ha llevado a fijar el tipo reducido en un 
montante adecuado que permita ordinariamente la de- 
ducción de las cuotas impositivas del Impuesto soporta- 
do en la lase anterior, prescindiendo del llamado tipo 
cero. 

El tipo ordinario del 12 por ciento. es notablemente 
moderado en comparación con los vigentes en otros paí- 
ses de la Comunidad Económica Europea. Para su deter- 
minación se han tenido en cuenta los objetivos de políti- 
ca económica v fiscal que inspiran el Proyecto de Ley. 

XII. DEDUCCIONES 

El Provecto de Lev perfecciona v completa sustancial- 
mente la normativa reguladora del regimen de deduccio- 
nes contenida en anteriores Proyectos de Lev del IVA,  
con el fin de concretar los elementos directamente deter- 
minantes de la cuantia de la deuda tributaria. 

Son objeto de regulación los requisitos y el procedi- 
miento de la deducción de acuerdo con las normas y el 
espiritu de la Sexta Directiva comunitaria. Los criterios 
orientadores de las exclusiones y restricciones del dere- 
cho a deducir son los contenidos en las Propuestas de 
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Directiva Duodécima y Decimotercera que sintetizan la 
experiencia del régimen vigente en los diversos paises 
comunitarios. 

En los casos en que un mismo sujeto pasivo realice 
actividades empresariales o profesionales distintas, cuyo 
régimen de deducciones sea diferente, se dispone la obli- 
gatoriedad de aplicar con independencia el régimen de 
deducciones respecto de cada una de ellas, salvo autori- 
zación en contrario. 

Cuando el sujeto pasivo efectúe conjuntamente entre- 
gas de bienes y prestaciones de servicios que originen el 
derecho a deducir v otras operaciones de  análoga natura- 
leza que no habiliten para el ejercicio del citado derecho, 
será de aplicación la regla de prorrata, regulada en el 
Proyecto de Lkv en sus dos modalidades: general o espe- 
cial. 

Con el fin de fomentar la inversión productiva, el 
Proyecto de Lev autoriza la deducción inmediata de las 
cuotas irnpositivas soportadas en la adquisición o impor- 
tación de bienes de inversión. 

Sin embargo, para prevenir distorsiones en e l  funcio- 
namiento del Impuesto, se establece la obligación de re- 
gularizar las deducciones inicialmente practicadas du- 
rante un plazo de cuatro años o. tratándose de inmucbles 
o edificaciones, de nueve años a partir del siguiente al 
del inicio de la utilización efectiva de dichos bienes. 

En los casos de transmisión de bienes de invcrsion du- 
rante el periodo de regularización se aplicarán los crite- 
rios normativos previstos en el artículo 20, número 3 de 
la Sexta Directiva. 

Si los bienes de inversión son adquiridos con anteriori- 
dad al inicio efectivo de l a s  actividades einpresariales o 
profesionales no existen criterios adecuados para detcr- 
minar el porcentaje de deducción aplicable. El articulo 
46 del Provecto de Ley dispone la aplicación de un por- 
centaje de deducción provisional que será sustituido por 
el definitivo, determinado en función de las operaciones 
realizadas durante los tres primeros anos naturales del 
ejercicio de la actividad. 

XIII. DEVOLUCIONES 

En los supuestos en que el montante de las cuotas de- 
ducibles exceda del de las repcrcutidas en el mismo pc- 
riodo de tiempo, el saldo a favor del sujeto pasivo deberá 
imputarse al período de liquidación inmediato posterior. 

N o  obstante, con el fin de evitar dificultades financie- 
ras a la actividad empresarial, se reconoce el derecho a 
la devolución del saldo existente a favor del sujeto pasivo 
el día 31 de  diciembre de cada ano. Tratándose de contri- 
buyentes que hayan realizado exportaciones u operacio- 
nes asimiladas cuyo importe global sea superior a 30 
millones de pesetas, el derecho a la devolución se adelan- 
ta al término de cada uno de los períodos de l iqu idac ih ,  
con las limitaciones cautelares que en el Provecto de Lcv 
se preven. 

Reglamentariamcnte se instrumentará un procedi- 

miento ágil y flexible que contribuya a mejorar la com- 
petitividad exterior de las empresas exportadoras. 

La Octava Directiva comunitaria regula un procedi- 
miento especial de devoluciones a favor de empresarios o 
profesionales establecidos en la Comunidad Económica 
Europea que carezcan de establecimiento en el ámbito 
territorial de aplicación del Impuesto. El articulo 51 del 
Provecto de Ley incorpora dicho procedimiento en los 
términos de dicha Directiva comunitaria. 

XIV. REGIMENES ESPECIALES 

El elevado número de sujetos pasivos del futuro Im- 
puesto sobre el Valor Añadido y la diferente condición de 
los mismos aconseja establecer regímenes especiales de 
aplicacibn del mencionado tributo. 

1 .  Respecto de las pcqucnas empresas se establece el 
rkgimcn simplificado, aplicable en los casos en que la 
cifra de negocio del sujeto pasivo no supere los cincuenta 
millones de pesetas, cuvas especialidades normativas 
más relevantes consistirán en la aplicación del régimen 
de estimación objetiva de cuotas tributarias y en la re- 
ducción de las obligaciones de índole contable y registra1 
al mínimo imprescindible para garantizar el correcto 
funcionamiento v el adecuado control del impuesto. 

El régimen especial de la agricultura, ganadería v 
pesca será aplicable únicamente respecto de las activida- 
des agrarias y las de pesca en agua dulce o piscifactorías, 
de carácter primario, excluvéndose las explotaciones que 
realicen operaciones de transformación industrial de sus 
productos. 

Los términos de la Sexta Directiva comunitaria v el 
desarrollo de la fase negociadora para la adhesión de 
España a la Comunidad Económica Europea no permi- 
ten incluir a la ganadería independiente entre las activi- 
dades objeto de este régimen especial. 

Los regímenes especiales de los bienes usados y el 
de objetos de arte,  antigüedades y objetos de colección se 
inspiran en los criterios normativos de la Propuesta de 
Skptima Directiva presentada por la Comisión al Consejo 
de la Comunidad Económica Europea de 1 1  de enero de 
1’978 y las modificaciones de la misma de 16 de mayo de 
1’979. N o  obstante, se introducen las variaciones necesa- 
rías para simplificar su funcionamiento. 

La regulación del régimen especial de las agencias 
de viajes se ajusta a las orientaciones contenidas en el 
artículo 26 de la Sexta Directiva comunitaria. Se aplica- 
rá a las operaciones realizadas por las agencias de viajes 
cuando actúen en nombre propio respecto de los viajeros. 

La base imponible será el margen bruto de la agencia 
de viajes. Habida cuenta la dificultad y ,  en oasiones, im- 
posibilidad de conocer « a  prior¡. el margen bruto de 
cada operación, se establece que, a efectos de cumpli- 
mentar sus declaraciones-liquidaciones, los sujetos pasi- 
vos podrán determinar la base imponible globalmcnte 
para cada período de liquidación respecto de las opera- 
ciones a las que resulte aplicable el régimen especial. 

2 .  

3 .  

4 .  

- 2072168 - 



5. Finalmente se establecen dos regímenes especiales 
del comercio minorista: el regimen de determinación 
proporcional de las bases imponiblcs \ '  el regimen del 
Recargo de equivalencia. 

El regimen de determinación proporcional de las bases 
imponiblcs t iene por finalidad evitar las distorsioncs que 
pudieran derivarse de la multiplicidad de tipos impositi- 
vos cori.cspondicntcs a las diversas clases de operaciones 
realizadas por los comerciantes detallistas a los que no 
resul te de aplicación el rkginien especial del Recargo de 
cq u i va 1 c nc i a.  

El regimen especial del Recargo de equivalencia se es- 
tablece con carácter provisional y se aplicará con carác- 
ter obligatorio a las personas físicas, comerciantes mino- 
ristas, que desarrollen su actividad cii los sectores cconó- 
niicos que se determinen rcglameiitarianiente, 

Los su,jctos pasivos a quienes resulte aplicable dicho 
i.i.ginicii especial n o  estarán obligados a ingi-csai. cii el 
T c s o i ~ ~  las deudas tributarias cori.csporidicntcs a l  Irn- 
puesto sobrc el Valor Anadido. La csaccibii de dichas 
deudas se clcctuará mediante el Recargo de cqui\.alcncia 
que s u b  piuvccdorcs les repcrcutirin e iiigrcsaián a la 
Hacienda Pública. El rkgimcn especial del Recargo de 
equivalencia permitirá a determinados niinoristas redu- 
cir considerablemente sus obligaciones Iormalcs. 

XV. GESTION DEL IMPUESTO 

Siguiendo la práctica habitual c i i  nuestra iniposición 
indirecta y cn el Derecho comparado, se catablccc con 
carictcr general el sistema de autoliquidaciciii \ '  siniul ta-  
neo ingreso para el pago del Impuesto. 

N o  obstante, c n  las importaciones, cl adccuado coiiirol 
del impuesto hace preciso que la correspondiente liqui- 
dación se practique en la forma prc\,ista por la Icgisla- 
ción aduanera para los derechos arancelarios, sin que 
pueda realizarse su compensacibn en las dcclaracioncs- 
liquidaciones a efectuar por los importadorcs que tuvie- 
ran la condición de empresarios o profesionales. 

XVI. OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS 

La relevancia del Impuesto sobre el Valor Añadido por 
su trascendencia recaudatoria y poi. constituir una im- 
portante fuente de información para la Administración 
tributaria, justifican la exigencia de determinadas obli- 
gaciones contables, de información y colaboración a car- 
go de los sujetos pasivos del Impuesto. 

1 .  La aplicación masiva de mtitodos inlormáticos a la 
gestión del impuesto tiene como presupuesto previo la 
disponibilidad de u n  censo adecuado, cuya actualización 
depende en gran medida de la colaboración de los sujetos 
pasivos, instrumentada mediante las oportunas declara- 
ciones cuya obligatoriedad se establece en el Provecto de 
Lcv. 

El control del Impuesto n o  puede rcalimrse sin el 2 .  

correspondiente soporte documental y contable. El 
Proyecto de Lcv regula las obligaciones formales v regis- 
trales de los su,jetos pasivos con criterios de gran flcxibi- 
lidad, autorizando el establecimiento de fórmulas alter- 
nativas para su cumplimiento, con el fin de impedir pcr- 
turbaciones en el desarrollo de las actividades empresa- 
riales o profesionales. 

La aportación de informaciones sobre las opcracio- 
ncs cruzadas cntix distintos empresarios o prolesionales 
ha contribuido cficamientc a evitar el fraude fiscal, pro- 
porcionando a la Inspección de Hacienda un valiosísimo 
instrumento de control. La perspectiva de los anos trans- 
curridos desde el cstablccimicnto de dichas obligaciones 
de información permite perfeccionar la normativa apli- 
cable, sin perjuicio clc su desarrollo reglamentario. 

3.  

XVII. LIOUIDACION PROVISIONAL D E  OFICIO 

El proccdiniiciitu de liquidación provisional dc ol'icio 
se regula cri el ai.t iculo 70 del Proyecto de Le\  cii tcrmi- 
nos análogos a los coiitcnidos en otras legislaciones CUIU- 

pcas. La cspci.icncia de oti'os paises avala la cxtraoidinii- 
ria cf'icacia clc este procedimiento en orden a inipulsai- el 
cu m p I i ni icn lo u t i  t ii  i-io de la obl igac ión de ;iu iol i qu i - 
dar el Impuesto. 

XVIII. SUSPENSION DEL INGRESO 

Con el l i n  LIL~ disiiiiriuir las cargas financici.iis que  pc- 
san sobre los cbspoi.tadoi.cs, algunos paises con iu i i i t a ih  
autorizan ;i c-lcctuai. l a s  compras de los piuductos dcsti-  
nados a la cspoi.taci<Jii con suspensión de inpresu de l a s  
cuotas iniposiii\.as dcumgadas en las correspondientes 
en trcgas. 

N o  obstaritc. cl mecanismo de suspensión del i n g i n o  
origina dilicultadcs adniinistrativas y de control, tia 

sido ocasión de notorios casos de fraude fiscal e11 otius 
paises. 

El Proyecto de Ley coiilicrc al Gobierno la lacultad de 
autoriLar la suspcnsiciii de la exacción del Inipuc-sto cn 
los casos de adquisición por los exportadores de l u s  bic- 
nes o servicios i.cliiciunados directamente con sus  opera- 
ciones de exportación, cuando lo juzgue conveniente a l in 
de mantener la compctiii\,idad de los productos espano- 
les en el exterior. 

XIX. REGIMEN TRANSITORIO 

La entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Anadi- 
do supondrá u n  importantísimo cambio en la tributacicin 
de las actividades empresariales y profesionales, deter- 
minando la convcnicncia de establecer medidas corrccto- 
ras que garanticen la equidad tributaria y eviten prcvisi- 
bles desequilibrios en la actividad empresarial. 

Con tal finalidad se establecen los correspondientes 
mecanismos destinados a corregir la doble incidencia de 
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los impuestos soportados con anterioridad, a evitar per- 
turbaciones en el ritmo de inversion empresarial que pu- 
dieran producirse ante la perspectiva de la puesta en 
vigor del Impuesto y ,  finalmente, a prevenir posibles 
efectos inflacionistas. 

XX. INFRACCIONES Y SANCIONES 

Presupuesto necesario para el correcto funcionamiento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido es la disponibilidad 
de una Administración tributaria eficaz. dotada de los 
medios personales y materiales necesarios para garanti- 
Lar SU eficacia, que  asegure la adecuada asistencia al 
contribuyente y la corrección de eventuales conductas 
i nsol ida rias . 

Con carictcr complementario se considera conveniente 
potenciar la clicacia de las normas reguladoras del im- 
puesto rricdiante el cstablccimicnto de un regimen de in- 
tracciones y sanciones cohciwite con las cspccíficas mo- 
dalidades de fraude fiscal dcl tributo, sin perjuicio de las 
normas de represión del lraudc fiscal que se contengan 
en la Ley General Tributaria. 

XXI.  DISPOSICIONES ADICIONALES 

El reginien fiscal de las operaciones inmobiliarias se 

concreta en importantes exenciones que alcctarán a cn- 
trcgas de terrenos rústicos. terrenos urbanos no cdifica- 
blcs, segundas y ulteriores entregas de cdilicacioncs, 
arrendamientos de determinados inmucblcs. ctc .  Dichas 
operaciones estarían su.jctas al concepto <(transmisiones 
patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Traiismisio- 
ncs Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados si se 
efectuasen fuera del contexto de la actividad empresarial 
o profesional. La Disposicion Adicional Primera del 
Proyecto de Ley evita eventuales distorsioncs que pudie- 
ran generarse en el caso de que las mismas operaciones 
realizadas en el  canipo de las actividades empresariales 
o profesionales -cxcntas del  IVA- n o  cstuvicran sujetas 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Juridicos Documentados. 

La Disposición Final Segunda establece el cauce adc- 
cuado para extender la aplicación de la liquidación pro- 
visional de oticio a otros tributos, con e l  fin de potenciar 
la efectividad de la gestión tributaria. 

XXII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Las Disposiciones transitorias del Proyecto de Ley dc- 
terminan el regimen de tribulación de las operaciones 
que  se produxcan en los períodos de tiempo inmediatos a 
la entrada en vigor del IVA. 

XXIII.  DISPOSICIONES FINALES 

Las Disposiciones finales del Proyecto de Ley cspecifi- 
can la fecha de entrada en vigor del Impuesto y las nor- 

mas que se derogarán cuando se produzca dicha circuns- 
tancia. 

TITULO PRELIMINAR 

Naturaleza y émbtto de aplicación 

Artículo l .  Naturaleza del Impuesto 

El Impuesto sobre el Valor Anadido es un tributo de 
naturaleza indirecta que recae sobre el consumo y grava, 
en la forma v condiciones previstas en esta Ley, las entre- 
gas de bienes v prestaciones de servicios efectuadas por 
empresarios y profesionales, y las importaciones de bie- 
ncs. 

Articulo 2. Ambito espacial 

1 .  Estarán sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido 
las entregas de bienes y prestaciones de servicios realiza- 
das en el territorio peninsular, cspanol e Islas Baleares. 
así como las importaciones de bienes en dichos territo- 
rios. 

A los efectos de este Impuesto. el ámbito espacial a que 
se refiere el párrafo anterior comprenderá las islas adya- 
centes, el mar territorial hasta el límite de doce millas 
náuticas definido en el articulo tercero de la Ley 1011977, 
de 4 de enero, y el espacio aéreo correspondiente. 

El Impuesto se exigirá de acuerdo con lo dispuesto 
en esta Lcy y en las normas reguladoras de los regímenes 
de Concierto, Convenio o Cesión de Tributos que sean 
aplicables en cada Comunidad Autónoma. 

El Impuesto sobre el Valor Añadido no se aplicará 
a las operaciones realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla. 

En la aplicación del Impuesto se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en los Tratados Internacionales que formen 
parte del ordcnamicnto interno español. 

2 .  

3 .  

4. 

TITULO PRIMERO 

Entregas de btenes y prestaciones de servicios efectuadas 
por empresarios o profesionales 

CAPITULO PRIMERO 

Delimitactón del hecho imponible 

Articulo 3. Hecho imponiblc 

l .  Están sujetas al Impuesto las entrergas de bienes y 
prestaciones de servicios realizadas por empresarios o 
profesionales a título oneroso o gratuito, con carácter 



habitual u ocasional, en el desarrollo de su acti\,idad 
empresarial o prolcsional. 

La su.jcción al Inipucsto se p i d u c c  coii iridcpcri- 
dcncia de los lincs o i.csuliados perseguidos en la acti\,i- 
dad cniprcsaiial o prolcsioiiai o en cada opcixióri cii 

part icu I ar . 
Las opcracioiics sLl.jclas a este Iriipucsto 1 1 0  L ~ s t a i . i i i i  

sujetas al concepto (( transniisioncs patrimoniales oncro- 
sas» dc*l Inipucsto sobit Transmisiones Patrimoriiiilc~s \ '  
Actos J urid icos Docu riiciitados. 

Sc csccptuan de lo dispuesto en el p á i ~ a f o  aiitcrioi las 
eiiti'cgas \ ;ii.i.ciidaiiiiciitus dc biciies iiiiiiücblcs que c's- 

tcii cuentos del  Inipucsto cobi.c el Vnloi. A i i x l i c l o .  

2 .  

3 .  

Articulo 4. Coriccptu clc actividadcs ciiipi.~~sai-i;ilc.s o 
p i u l  es i o n ;i I ~ * s  

i . Son acti\,iclaclcs L-iiiprcasarialcs o pidcsiuiialcs las 
que impliqucw 1;i oidciiacioii por cuenta piupia de lacio- 
res de piuhiccioii iiiatcrialcs y huiiiarios, <) de t i i i o  d c  
ellos, con la linalidad de intcriwiii. en la piuduccioii ( 1  

distribución de bicncs o servicios. 
En pai.ticulni., ticiicri esta consirlci.aciori las cxti.ac.ii- 

vas,  de Iabricación. coiiici.cio o picstación de sci.t,ic.ios, 

incluidas las api.icolas. loic~talcs,  panaderas. pcsqucxts, 
de consirucciOn. mineras \' el ejercicio de ptolcsioiics l i -  
berales y artisticas. 

A los cfcctos de IL) dispuesto en esta Ley se i.cpiii:i- 
rán empresarios o prolcsionalcs: 

2 .  

I . '  Las personas o ciitidadcs que rcaliccri hLihitLial- 
rric i i t c ac t i v i dad es c ni  p i u a  iia I es o p rol es iori ;i les . 

2.'. I.as sociedades nicrcantilcs, cii todo C ~ S ~ J .  

No tcridrári la corisidcración de cniprcsaiios o pi-olcsio- 
nalcs las pciwnas o entidades que rcaliccri csclusii,a- 
mente ciitrcpas de bicncs o prestaciones de scn.icios ;I 

1 í t u lo p1.a tu i lo, 

3 .  Se piesuniirá en todo caso la habitualidael 

a) En los supuestos a que se rclicrc el ai.ticiiIo 3 : .  dc-l 
Código de Comercio. 

b) Cuando la realización dc las actividades des que se 
trate se exija contribuir por la Licencia Fiscal de Activi- 
dades Comerciales o Industriales o de Actividades Piulc- 
sionalcs v Artisticas. 

4. Se considerarán. en todo caso. actividades cn1pi.c- 
sarialcs o profesionales realizadas con habitualidad las 
siguicn tcs: 

La realización de una o varias entregas de bicncs o 
prestaciones de servicios que supongan la cxplotacitin dc 
un bien corporal o incorporal con el fin de obtcncr ingrc- 
sos continuados en el tiempo. 

2." La urbanización de terrenos v la promoción. cons- 
trucción o rehabilitación de edificaciones para su venta, 
ad judicac ih  o cesión por cualquier título, aunque se rea- 
licen ocasionalmente. 

I .II 

Se considcraii cdificacioiics a los efectos de este ini-  
puesto n o  sólo las viviciidas y cdilicios ui.banos, sino 
tambieii todas las coiistiuxiorics clcctuadas tanto cii el 
suelo conio en ci subsuelo, siciiiprc que scaii susccptil)lcs 
de utilización autóiionia c indcpciidiciitc. 

a )  

b) 

Las entregas c lc  biciics \ '  prestaciones dc, servicios 

Las ii.aiisiiiisiuiic*s o ccssioiics de USO a ici.cci'os dc 
la 1 o 1 a 1 ¡dad o p a  1'1 L' dc. c 11 ;i 1 csq U ic i';i b i ci i es o d c l 'cc 11 Os 

que integi.cn el paiiiriioiiio cbiiipi.csai.ial o piu1csioii:il clc 

c ~ s c  en el cjci.cicio clc l a s  actividades ccoiioiriicas qLic 
dctcimiriaii la siijccioii ;iI Impuesto. 

Las translciciicias c l c  biciics o derechos dcl pat i i -  
riioriio cniprcsai.ial o pidcsiorial del sujeto p a s i w  ;i 411 

pat ri mori io pci.soii;i i 

clcctuadas poi. las socicdadc~s iiici.caritilcs. 

los sujctos pasivus,  iliclLlso las clcctuadas coi1 ocasioii C l L b l  

e )  

I ,,, La transriiisiori clc i;i iotalidacl clc u n  putiiiiioiiio 

Lniprcsarial o pi-olcsioii:il, r.c,iilimda cii lovoi-  clc i i i i o  o 

varios adquiiuitcs c.~iaiielo cstus  coritiiicicn el cjci.cic,io c lc  
las iiiisriias acti\,idaclcb c.riipi.csai.iaics o piolcsioiialcs elel 
t ransni i ten te. 

LO dispuesto CII  el  pái~i.alo aiitci'ior iio sc'i'il dc aplic,ii- 
cióri cuando se ti.atc c l c  tixiisiiiisioncs i-calimclus pcii- ;IL.- 

tos  «intci. vivos,) si el pati i i i iori io  se tr.iiiisniitc poi- piii-tc\ 

;I distintos adquii.csiitcs. 
Eii todo caso. qucclai-Aii sujetas al Impuesto las ~ i x i i s -  

niisioncs de los bic-iics o dci.cclios que se dcsalccieii c l c  
aq uc I I a s ac t i v i dad es c ri i p rcsa r.  i a I es o p rol es i oii ;i I tbs q ~ i e  
determinan la iio sujccióii de dichas transiiiisiorics. 

2:, 

3;j 

Las ciititpas tlc diiici.0 ;I título de coritixpi.csta- 
cióri o pago. 

Las entregas gi-atuitas de muestras LI objetos pu- 
blicitarios de escaso valoi .  y las prcstaciorics de servicios 
de dcrnostracióri a t í tulo gratuito, rcalimdas uiiiis y oti'as 
para la prornocióii de las actividadcs crripresai.inlcs O 

profesionales. 
Los servicios prestados por personas Iisicas cn i i - -  

gimen de dependencia dciivado de ivlacioncs laborales O 

administrativas, asi coriio los prestados a las cooperati- 
vas de trabajo asociado por los socios de las iriisinas. 

Las operaciones pi.cvistas en cl artículo 6, número 
3, apartados 1 .", 2.',,  3: ,  y 4:*, y en el artículo 7,  iiumciu 3,  
apartados 1:' v 2.', de esta Ley. siempre que n o  se Ic hu-  
bierc atribuido al su.jcto pasivo el derecho a efectuar la 
deducción total o parcial del Impuesto soportado al rca- 
lizar la adquisición o importación de los bicncs a que se 
refieran o de sus elcmcntos componentes. 

4:. 

5:' 
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6." Las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
realizadas directamente por el Estado, las entidades en 
que se organiza territorialmente y sus Organismos autó- 
nomos, cuando se efectúen sin contraprestación o mc- 
diantc contraprestación de naturaleza tributaria. 

N o  obstante, están sujetas en todo caso las operaciones 
que realicen en el desarrollo de las siguientes activida- 
des: 

a )  Telecomunicaciones. 
b) Distribución de agua, gas, electricidad y criergía 

c)  Transportes de bienes y personas. 
d )  Prestación de servicios portuarios y acroportua- 

rios. 
e) Entregas de productos obtenidos, fabricados o 

transformados por ellos mismos. 
0 Las de intervención sobre productos agropccuarios 

dirigidas a la regulación del mercado de estos productos. 
g) Explotación de ferias y de exposiciones de carácter 

comercial. 
h) Almacenaje y depósito. 
i )  

j )  

k) 

1) 

termica. 

Las propias de oficinas comerciales de publicidad y 
las de agencias de viajes. 

Explptación de cantinas y comedores de empresas, 
cooperativas, economatos y cstableci mientos si mi lares. 

Ensenanza v alimentación, transporte y alojamicn- 
to accesorias de aquélla. 

Las comerciales o mercantiles de los Entes públicos 
dc radio v televisión. 

7: Los servicios telegráficos y telefónicos que ,  en v i l -  
tud de lo dispuesto en la legislación vigente, se presten 
en régimen de franquicia. 

Articulo 6. Concepto de entrega de bienes 

1 .  Se entiende por entrega de bienes la transmisión 
del poder de disposición sobre bienes corporales. 

A estos efectos se consideran bienes corporales el calor, 
el frío, la energía elkctrica v las demás modalidades de 
energía. 

2.  Tienen la consideración de entrega de bienes: 

1: La constitución, ampliación de su contenido o la 
transmisión de derechos reales de goce o disfrute sobre 
bienes inmuebles. 

La transmisión de participaciones, acciones o cua- 
lesquiera otros títulos que atribuyan de hecho o de derc- 
cho la propiedad, el uso o el disfrute exclusivo de un bien 
inmueble. 

La transmisión del poder de disposición sobre 
mercaderías mediante la cesión de titulos representati- 
vos de las mismas. 

4." Las ejecuciones de obra en las que el coste de los 
materiales aportados por el empresario exceda del 20 por 
ciento de la base imponible. 

2:  

3: 

N o  obstante, las ejecuciones de obra que tengan por 
objeto bienes muebles corporales construidos o ensam- 
blados por el empresario previo encargo del dueño de la 
obra se considerarán, en todo caso, como entregas de 
bienes. 
5:. Las aportaciones no dincrarias efectuadas por los 

sujetos pasivos del Impuesto de elementos de su patrimo- 
nio empresarial o profesional a sociedades o comunida- 
des de bienes y las adjudicaciones de esta naturaleza en  
caso de liquidación o disolución total o parcial de aquc- 
Ilas, sin perjuicio de la tributación que proceda con arre- 
glo a las normas reguladoras de los conceptos «actos iu- 
rídicos documentados)) y <(operaciones socictarias» del 
Impuesto sobre Tiansniisioncs Patrimoniales y Actos Ju- 
ridicos Documentados. 

Las transmisiones de bienes en virtud de una nor- 
ma o de una resolución administrativa o jurisdiccional. 

Las cesiones de bienes en virtud de contratos de 
venta a plazos con pacto de reserva de dominio y dc 
arrcndamien tos-ven ta. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior- se as¡- 
milarán a los arrcndaniicntos-venta los arrcndaniiciitos 
con opción de compra desde el momento en que el arrcn- 
datario se comprometa a ejercitar la opción de compra > ,  

en general, los de arrendamientos de bienes con cláusula 
de transferencia de la propiedad, vinculantc para ambas 
partes. 

8: .  Las transmisiones de bienes entre comitente y co- 
misionista que actúe en nombre propio efectuadas en \ i r -  
tud de contratos de comisión de venta o de comisión dc 
compra. 

6: ,  

7.- 

3. Igualmente se conceptúa como entrega el autocun- 

A los efectos de este Impuesto se considerará autocon- 
sumo de bienes. 

sumo de bienes: 

I ./ '  La transferencia, efectuada por un sujeto pasiw,  
de bienes corporales o derechos reales de goce o dislrutc 
sobre bienes inmucblcs de su patrimonio empresarial u 
profesional a su patrimonio personal o al consumo p i w  
pio. 

2: .  La transmisión del poder de disposición sobre bic- 
ncs corporales o la cesión de derechos reales de goce o 
disfrute sobre bienes inmucblcs que integren el patrimo- 
nio empresarial o profesional del sujeto pasivo, efectuada 
a título gratuito. 

El cambio de afectación de bienes corporales o de 
derechos reales de goce o disfrute sobre bienes inmucblcs 
de un scctor a otro diferenciado de su actividad empresa- 
rial o profesional. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se con- 
siderarán sectores diferenciados de la actividad ernprcsa- 
rial o profesional los siguientes: 

3:, 

a )  Aquellos en los que las actividades económicas rea- 
lizadas y los regímenes de deducción aplicables sean dis- 
tintos. 

Los regímenes de deducción a que se refiere el párralo 
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anterior se considerarán distintos si los porcentajes de 
deducción que resultarían aplicables en cada uno de los 
sectores económicos, determinados con arreglo a lo dis- 
puesto en el artículo 40 de esta Ley. difiriesen entre sí en 
más de cincuenta puntos porcentuales. 

Los sectores acogidos a los regímenes especiales 
siguientes: simplificado, de la agricultura, ganadería y 
pesca o del Recargo de equivalencia. 

4." La afectación dc bienes construidos, extraídos, 
transformados o adquiridos en el  ejercicio de una activi- 
dad empresarial o profesional del sujeto pasivo para su 
utilización en la misma actividad como bienes de inver- 
sión. 

b) 

Articulo 7. Concepto de prestaciones de servicios 

l .  A los electos del  Impuesto sobre el Valor Añadido 
se cnticndc por prestación de servicios toda operación 
su.jcta al inisnio que tio tenga la consideración de entrega 
de bienes con arreglo a lo dispuesto en el artículo ante- 
I'i  0 1 ' .  

N o  ticrieii la considcracih de prestaciones de servicios 
las irripoi.tacioncs de bienes. 

2 .  En particular, se consideran prestaciones de servi- 
cios: 

i .' El ejercicio independiente de una protcsión, arte u 
oticiu. 

2 :  Los arrendamientos de bienes, industria o negocio, 
cnipresas o cstablccimicntos nicrcantilcs. con o sin op- 
c.ióii de compra. 

Las  ccsioncs dc uso o disiruic de bienes muebles. 
Las cesiones y conccsioncs de derechos de autor,  

3:. 
4:. 

licciicias, patentes, nxwcas de íábrica y come1 
c l ~ * i i i a s  derechos de propiedad intelectual e industrial. 

Las obligaciones de hacer y no haccr y las abstcn- 
ciorics estipuladas en contratos de venta en  exclusiva o 
dcri\,adas de convenios de distribucicjn de bienes en 
arcas tcrri torialcs del i m i tadas. 

Las ejecuciones de obra que no tengan la considc- 
ración de entregas de bienes, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo anterior. 

7 : .  
8:, Los transportes. 
9;,  

5:. 

6.',  

Los traspasos de locales de negocios. 

Los servicios de hostclería. restaurante o acampa- 
mento y las ventas de bebidas o alimentos para su consu- 
mo inmediato en el mismo lugar. 

10. Las operaciones de seguro, rcascguro y cap i ta l im 
ción. 

I l .  Las prestaciones de hospitalización. 
1 2 .  Los prestamos y crtiditos. 
13. El derecho a utilizar instalaciones deportivas o 

14. La explotación de lcrias v exposiciones. 
15. Las opcracioncs de mediación v las de agencia o 

comisión cuando el agente o comisionista actue en nom- 
bre ajeno. Cuando actúe en nombre propio y medie en 

tecrea t ivas. 

una prestación de servicios se entenderá que ha recibido 
y prestado por sí mismo los correspondientes servicios. 

3.  igualmente tiene esta consideración el autoconsu- 
mo de servicios entendiéndose por tal: 

1: La transferencia de bienes y derechos, no com- 
prendidos en el artículo anterior, del patrimonio empre- 
sarial o profesional al patrimonio personal del sujeto pa- 
sivo. 

2.,, La aplicación total o parcial, al uso particular del 
sujeto pasivo, dc bienes afectos a sus actividades empre- 
sarialcs o profesionales. 

Las prestaciones de servicios a título gratuito efec- 
tuadas bur el sujeto pasivo. 

3:, 

CAPITULO SEGUNDO 

Exenciones 

Artículo 8.  Exenciones en operaciones interiores 

1 .  Están cxentas de este Impuesto: 

1 ." Las prestaciones de servicios y las entregas de bic- 
nes accesorias a las mismas clectuadas por los scrk'icios 
pub1 icos postales. 

La exención no  se extiende a las telecomunicaciones ni 
a los transportes de pasajeros. 

2, , ,  Las prestaciones de servicios de hospitalización o 
asistencia sanitaria y las demás relacionadas dirccta- 
mente con las mismas realizadas por entidades de Dere- 
cho Público o por entidades o cstablccimicntos privados 
en regimen de precios autorizados. 

La exención no  se extiende a los servicios veterinarios. 
3:, La asistencia a personas fisicas en el cjcrcicio de 

profesiones intidicas y sanitarias definidas como tales por 
el ordenamiento juridico, cualquiera que sea la persona a 
cuyo cargo se realice la prestación del servicio. 

Las entregas de sangre y demás fluidos, tejidos y 
otros elementos del cuerpo humano efectuadas para tincs 
m6dicos o de investigación o para su procesamiento por 
iden t icos fines. 

Las prestaciones de servicios realizadas en el ám- 
bito de sus respectivas profesiones por cstoniatólogos, 
odontologos y protcisicos dentales, así como la entrega, 
reparación y colocación, realizadas por los mismos, de 
prótesis dentales y ortopedias maxilares. 

Los servicios prestados directamente a sus miem- 
bros por uniones, agrupaciones o entidades constituidas 
por personas fisicas o jurídicas que ejerzan esrncialmen- 
te una actividad exenta o no sujeta al Impuesto, cuando 
concurran las siguientes condiciones: 

4:. 

5.5, 

6.,' 

a )  Que tales servicios se utilicen directa y exclusiva- 
mente en dicha actividad y sean necesarios para el ejerci- 
cio de la misma. 
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h) 

c )  

Que los miembros se limiten a reeinbolsar la parte 
que les corresponda en los  gastos hechos en común. 

Que se reconozca prcvianierite el derecho a l a  cxcii- 
ción en la forma que  se dcterniine en el Reglamento del 
Impuesto. 

La exención no alcanza a los servicios prestados por 
las sociedades niercant i les. 

7: Las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
que ,  para e1 curnpliniicnto de sus liiics cspeciticos, rc-ali- 
ce la Seguridad Sucial, dii.cctairieiite o a travcs de SLIS 

Entidades gestoras u delegadas. 
Sólo será aplicable esta cxciicioii en los casos cii que 

quienes realicen tales operaciones n o  pciriban coiiti'a- 

prestación alguna cle los iidquiiwitcs de los bienes o LIL~ 
los destinatarios de los sci.vicios distintas clc Iris cuiiia- 
cioncs eíectuadas a la Scgui3dad Social. 

La  exención iio se csticnrlc a las critixpas clc nicclicii- 
nicntos o de material saiiitario i.calizadas poi- cuenta de 

la Seguridad Social. 
Las prcstacioricss de sci,\,icios dii.c.ctanicrite i.claciu- 

nadas con la protección dc 1;i infancia y la juvciitud 
con la asistencia a la tercera edad y a niiniis\~;ilidos, cl'cc- 

tuadas por entidades de Derecho Publico o poi. entidades 
o establcciniientos privados de caiicter soci:il. 

La exención comprcncle los servicios de alinic-ntacioii, 
alojamiento o trarisportc accesorios de los antcrioiu, 
prestados directamente por dichos cstableciniiciiios o 
cnt idades. 

Las prestaciones de servicios relativas a la cduca- 
ción de la inlancia o de la juventud. a la ciiscriarim cri 
todos los niveles y grados del sistema cducati \u \ '  ii la 
formación o al reciclaje protcsional, realizadas poi. Ccn- 
tros docentes públicos, as¡ co~ i io  los scr\,icios de alinicn- 
tación. y transporte accesorios a los antei'ioi'cs prestados 
directamente por los mencionados Centros, con medios 
propios o ajenos. 

La exención se cxiicncic a los scr.\,icios c lc  enscnan/.a 
ivglada e n  los niveles declarados obligatoiios a los de 
formación profesional de segundo gradci prestados poi. 
Centros docentes privados, y a los de alimentacicin, aloja- 
niiento y transporte accesorios a aqukllos prestados d -  
rectamente por los mismos Centros. con medios propios 
o ajenos. 

Las clases a t i t u l < )  particular sobre materias i i i -  

cluidas en los planes de estudios de cualquiera dc los 
niveles y grados del sistema educativo, impartidas fuei.a 
de los Centros docentes y con independciicia de los rnis- 
mos. La exención no  se extiende a los servicios prestados 
por personas jurídicas. 

Las cesiones de personal realizadas en el cumpli- 
miento de sus fines. por institucioncs i-cligiosas legal- 
mente reconocidas, pata e l  desarrollo dc* las siguientes 
act ividades: 

8." 

9:' 

10. 

1 1 .  

a )  

b) 
c )  

Hospitalización, asistencia sanitaria s dciiias di- 

Asistencia a la tercera edad y a niiiicisváliclos. 
Protección de la intancia y de la juventud. 

rectamente relacionadas con las mismas. 

d )  Educación. cnsenania, formación y rcciciaic prole- 
sional 

12. Las prestaciones de sci.vicios y las ciiti.cgas de 
bienes accesorias a las mismas clcctuadas diiwtarncnte 
a sus miembros por organisnios o ciitidadcs legalmente 
reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos 
ob.jctivos sean cxclusivarriciitc de ria~cit.alcza política, 
sindical, religiosa. patriótica, lilantrópica o civica, rca l i -  
ladas para la corisccucih clc SLIS liiialidadcs cspccilicas, 
sicniprc que, adcrriiis. iio pci.c.ihaii de los bcncliciarios dc 
tales operaciones conti-api.cst~icioii L i i p i i i a  distiiita de las 
cotiiacioncs lijadas cii sus cstatiitos. 

El disfiutc de esta excric.iuii i.c,qucr¡rd ~ L I  ~ I . L ~ \ , ¡ ~ J  t'ccono- 
ciniicnto por cl Miriistcrio dc Econoniia y Haciciida por 
el procediniicnto que i.c@lanicriiai.iaiiiciitc se l'iic. 

1.0s scr\,icios prestados poi. ciitidadcs de Derecho 
Público o por entidades o cstablcciiiiicritos pr ivac los  de 

13.  

caracter social a quicncs pi~acliqucri cI deporte o la cdLl- 
C a C ¡ l ) l i  I'ISiL'ü, cUalqUicILi q L l C '  4L';I 13 [X'l'SOll¿l ;1 C L I ? O  Cal.po 
se i.c.alicc la prcstiiL.iGn \ '  sicmipi.c que tales sci-vic.ios cs- 
tc i i di i'cc t a nic t i  t c i'c 1 ;te i o i I ;i dos c o n  d i c has p 1% c t i c;i s . 

se i.clacioiian clcctiiadah por ciiticladcs de Dei-echo Públi- 
co o por entidades o cstahlcc~iii i icrit~~s C L ~ I I L I I X I C S  de cii- 

i.¿ictcr social: 

14. Las prcstacioiics clc sci.\~icios que ¿I cuiitiriuacióii 

a )  

b) 

Las propias clc bibliotecas, ii1.clii\,os v cciitros de 
clucunicn t iic i óii . 

Las \tisitas a n~uscos, palci-ías clc ai'tc, pinacotecas, 
iiionumcntos, lugares historicus, iai-diiics I>otiiiicos y 

c )  Las rcprcsciitacioiics tcatralcs, iii~isicalcs, ~ O I W J -  

cl) 

parq ues Loológicos. 

gráficas y cinematogi-álicas. 
i.a organización de cxposicioiics y coiilcrciicias. 

15.  

16. 

El transporte de cmfcr.nios o hcricius c*n aiiibulan- 
cias <J tachiculos espccialiriciitc adaptados  par^ e l lo .  

cióii, así como las prestaciones de servicios relativas a las 
mismas realizadas por agentes y coi.rcdorcs de segui.os 
reascguros. 

eri Espana por importe iio supcriui. a su  valor lacial. 

Las operaciones de scgui~o, i'cascguro y capit, '1 1' i1.a- 

17. 

i 8. 

Las entregas de e l c c t ~ ~ s  tillibi~ados de c u i w  legal 

Las siguientes operaciones: liiiaiicicixs, cualquiera 
que sea la persona o cniidael qLlc las iKIlicc: 

a )  

b) 

Los dcpOsitos c1i elcc'tivo el1 sus divcl%s l'oi~nias \ 
las deniás operaciones relacionadas con los riiisinos. 

La concesión de crc'ditos y picstanios en dinci-o, 
cualquiera que sea la condicion del p iu ta t a i io  y la lor- 
ma en que se instrunicnte. iiicluso iiicdiantc efectos f i -  
na nc i e ros. 

Las demás operaciones, incluida la gestión, relati- 
va5 a prestamos o ciisditos clcctuadas por quienes los 
concedieron. 

d )  La prestacioii de liaii/.as, avalcs, cauciones. garari- 
tias y creditos docunicntarios. 

La exención se cxticridc a la gestión de garantías de 

c )  
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prestamos o creditos efectuada por quienes concedierori 
los préstamos o creditos garantizados o las propias ga- 
r a n  t ias. 

Las operaciones relat ivas a t rans l tmncias,  giros, 
cheques, l ibranzas, pagarcs, letras de cambio.  tarjetas de 
pago o de credi to  Y otras órdenes de pago, incluida la 
compensación in terbancar ia  de cheques v talones. 

N o  se inc luye en la exención el servicio de cobro de 
letras de camb io  o demás documentos que se hayan rcci- 
bido en gestión de cobro. 

Los servicios y operaciones que tengan por o b i ~ t o  
s. bil letes de banco y monedas que sean nicdios 

legales de pago. a excepción de las nioricdas .v billetes de 
colección. 

A los efectos de lo dispuesto en el piirralo anter ior ,  se 
considcrarái i  de colccci0ri las monedas y los bil letes que 
rio scari norma ln i cn tc  utilizados para su  f'uiicitin de rric- 
dio icgai de pago o tcrigari un inlcres riuiiiisniático y las 
pic/.as de p la ta .  de oro o de oír<)  metal. 

Los servicios y opciaciorics, cxccpiuados el dcp<isi- 
to v la gcsti0n. relativos a acciones, participacioiics en 
sociedades. obligaciones y demás t i t u l o s  valor~os,  I I O  mcii- 

cioiiados C I I  las le t ras a i i tc r iorcs de cstc apartado 18, cori 
cxccpciun de: 

c)  

1 )  

g )  

;i ' )  

b ' )  
Los i.cprcscn tat i w s  clc iiici.cadci.ias. 
Los titulos cuya posesión ascgui.c clc hecho  O clc 

dcrcch<i la airibucióii de la propiedad.  cI ~ i s o  O cI disIi.utc 
csclusivo de un hicri  inniucblc. 

h) La ncgociaci<iii \ '  n icú iac id i i ,  Ilcw O r i o  aparejada 
1;i públ ica,  en las opcraciorics cxcritas clcscritas c'ii las  
letras anteriores de este apartado 18. 

La gcsiiciri dc 105 Fond<is de Irts,ci.si<jri Mobiliar-ia, 
dc Pensiones, de Invers ión en Activos del Mercado Moi ic -  

[ario, de Regulación del Mercado Hipotecar io  y Colccti- 
vos de Jubi lac ión,  consti tuidos clc acuerdo con su Icgisla- 

i )  

cióri cspccilica. 

19. 1 i I S  lotL'i.lüS, apUcStaS \ jUCgOS CJi-gaIiizadoS por. Cl 
Organismo Nacional  dc Loterias y A p u e s t a s  del Estado y 
la Organización Nacional de Ciegos, asi conio las activi- 
dades cuya autor izac ión o r c a l i m c i ó n  no autoi.i/.ada 
const i tuyan los hechos impo i i i b l cs  de la tasa sobre rilas, 
tómbolas, apuestas y combinaciones alcatorias o de la 
tasa que grava los .juegos de suerte, envite o azar. 

20. Las entregas de terrenos que no tc'rigari la coiidi- 
c ión  de cdif icables. 

A estos electos se consideran cdi l icablcs los tcrrcrios 
cal i l icados conio solares p o r  la Ley del Suelo y demás 
normas urbaníst icas, así corno los demás tcrrcrios aptos 
pa ra  l a  edif icación por haber  sido csta autor izada por la 
corrcspondientc l icencia admin i s t ra t i va .  

La exencicin no se extiende a las entregas de los si- 
guientes terrenos que no tengan la condic ión de edif ica- 
blcs: 

a) Las de terrenos urbanizados o cri curso de urban i -  
/.ación, realizadas por e l  promoto i .  de la urbanizac ión.  

b)  Las de terrenos e n  los que se hal len cnclavadas 
edificaciones en curso de construcción 0 terminadas. en 
las condiciones y con  los limites que sc determinen rcgla- 
mcnta r iamcn te .  

N o  obstante, cstarán exentas las entregas de terrenos 
no c d i k a b l c s  cri los quc se hallen enclavadas edif'icacio- 
i i cs  de caractcr agrar io  ir idispeiisablcs para s u  cxplota-  
ci6n y las de los terrenos de la rnisnia naturaleza en los 
qiic cxistari  coiistruccioncs paraliLadas, ruiiiosas u dc- 
rruidas. 

21. Las entregas de terrenos que se rcal icci i  como 
corisccuciicia de la apor tac ibn i n i c ia l  a las Juntas de 
Compcnsacióii p o r  los piupictai-ios de terrenos comprcn-  
didos en poligonos de actuación urbanís t ica y las adiiidi- 
cacioncs de tcrrciios que se cfcctúcri a los propietarios 
citados poi. las propias J~ii i tas  e11 proporciori  a sus apoi.- 
tacioncs. 

1.21 cxciici<iri se exliciidc a las eritrcgas clc Ici'lciios a 
que di. lugar la rcparcclaci8i i  en las coiidicioiics scñala- 
das en  el párralo ai i tc r io i ' .  

Esta cscnci<in estará coiidicionada al cur i ip l i r i i i c i i to  de 
l o s  i.cquisitos exigidos por la lrgislaci6n uthariistica. 

2 2 .  Las acyundas  1, u l tc r ior .c~s  entregas d c  cdificacio- 
IIC'S, incluidos I C I S  tein!iios C I I  que se hallcii c~iiclav:idaa, 

c,iói i o re ha hi I i t íic i<in , 

cuando tcrigari lugai. despUL's de tcriiiiriada su coristruc- 

La cscrlci¿)ri no se csticiidc: 

a )  A las  critrcgas clc cdil'icaciorics cleciuadaa cri el 
cjcixicio de la opcióri  dc corripr-a inhcrcntc a u i i  ~ ( ~ r i t r a t o  
de arrcndani icnto,  poi' crnprcsas dedicadas l iab i tua lmci i -  
te a rcalizai. opciaciorics de a i n m i a n i i c r i t o  l inaricicro. 

A las entregas dc cdilicacioiics pai-ii su irirriccliata 
i.chabilitaci¿m por el adquircritc, siempre que be cuiiiplari 
los requisitos que rcplaiiicntariameritc se c s t a b l c x a i i .  

t > )  

A los efectos de lo dispucsto en  csta Ley,  se considcrarii 
priiricra t ransmis ión la realizada por cI proniotoi., siciii- 

p r c  que tenga lugar  una  v c ~  terminada la cdilicación o 

rehabi l i tac ión y antes dc la ut i l izac ión i r i in tcr run ip ida 
p o r  un p l a m  de dos anos poi. su propietar io  o poi. t i tula-  
res de derechos reales de gocc o dis f ru te (1 de la cesión de 
la cdilicación por el r i i isnio p lazo e11 vir tud de contratos 
de arrendamiento siii opciciri de compra. 

Los arrendamientos que tengan la considctación 
de servicios con arreglo a lo dispuesto en el ai.tic.ulo 7 de 
csta Ley, y que tengan por objc to terrenos o vivicridas. 
incluidos los ariexos ,v garajcs accesorios a estas últimas 
arrendados conjuntamente con ellas. 

2 3 .  

La cxcrición I I O  coniprcnde: 

a)  Los ar.r.eridamiciitos de tcri'erios para cstacioria- 

b) Los arrudamientos de tcr'r'cnos para dcpúsito o 

e )  Los arrendamientos dr terrenos par-a exposiciones 

d )  Los arrendamientos con opc ión de compra  de te- 

iriiciito de vchiculos. 

almacenaje de bienes, mercancías o productos. 

o pa ra  pub l i c idad .  
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rrenos o viviendas cuya transmisibn esté sujeta y no 
exenta al Impuesto. 

24. Las entregas de bienes que hayan sido utilizados 
por el transmitente exclusivamente en la realización de 
operaciones exentas del Impuesto en virtud de lo estable- 
cido en este artículo, siempre que al sujeto pasivo no se 
le haya atribuido el derecho a efectuar la deducción total 
o parcial del Impuesto soportado al realizar la adquisi- 
ción o importación de dichos bienes o de sus elementos 
componen tes. 

Las entregas de bienes cuya adquisición o impor- 
tación o ta de sus elementos componentes no hubiera 
determinado el derecho a deducir en favor del transmi- 
tente, en virtud de lo dispuesto en el articulo 32, núme- 
ros 4 y 5, v en el artículo 33 de esta Ley. 

Las entregas de pinturas o dibujos realizados a 
mano v las de esculturas, grabados, estampas y litogra- 
fias, siempre que, en todos los casos, se trate de obras 
originales y se efectúen por los autores de las mismas o 
por terceros que actúen en nombre v por cuenta de aqug- 
Ilos. 

25. 

26. 

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo se consi- 
derarán entidades o establecimientos de carácter social 
aquellos en los que concurran los siguientes requisitos: 

1 .I. Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su ca- 
so, los beneficios eventualmente obtenidos al desarrollo 
de actividades exentas de identica naturaleza. 

Los cargos de patronos o representantes legales 
deberán ser gratuitos, y carecer de intcres en los rcsulta- 
dos económicos de la explotación por si mismos o a tra- 
ves de persona interpuesta. 

3.1) Los socios, comuneros o participes de las cntida- 
des o establecimientos, sus cónyuges o parientes consan- 
guíneos hasta el segundo grado inclusive no podrán ser 
destinatarios principales de las operaciones exentas ni 
gozar de condiciones especiales en la prestación de los 
servicios. 

2:m 

Articulo 9. Exenciones relativas a las exportaciones 

Están exentas: 

i .  Las entregas de bienes enviados con carácter defi- 
nitivo a Canarias, Ceuta o Melilla o bien exportados defi- 
nitivamente al extranjero por el transmitcnte o por un 
tercero en nombre y por cuenta de este. 

Las cntregas de bienes cnviados con carácter defi- 
ni t ivo a Canarias, Ceuta o Melilla o bien exportados defi- 
nitivamente al extranjero por el adquirente no estableci- 
do en el territorio peninsular español o las Islas Baleares 
o por un tercero en nombre y por cuenta de éste. 

Cuando se trate de entregas de bienes a viajeros resi- 
dentes en Canarias, Ceuta, Melilla o en el extranjero, la 
exención sólo alcanzará a aquellas operaciones que se 
refieran a los bienes y se efectúen en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente. 

2. 

Se excluyen de lo dispuesto en el presente número los 
bienes destinados al equipamiento o avituallamiento de 
embarcaciones deportivas o de recreo, de aviones de tu- 
rismo o de cualquier medio de transporte de uso privado 
del propio adquirente. 

Las prestaciones de servicios consistentes en tra- 
bajos realizados sobre bienes muebles, adquiridos o im- 
portados para ser objeto de dichos trabajos en territorio 
peninsular español o Islas Baleares y seguidamente en- 
viados con carácter definitivo a Canarias, Ceuta o Melilla 
o bien exportados definitivamente al extranjero por 
quien los prestó o por su destinatario no establecido en el 
territorio peninsular español o Islas Baleares, o por ter- 
ceros en nombre y por cuenta de cualquiera de ellos. 

4. Las entregas de bienes a Organismos debidamente 
reconocidos que los envíen con carácter definitivo a Ca- 
narias, Ceuta o Melilla o los exporten definitivamente al 
extranjero en el marco de sus actividades humanitarias, 
caritativas o educativas, previo reconocimiento del dere- 
cho a la exención en la forma que reglamentariamente se 
determine. 

5. Las prestaciones de servicios, incluidas las de 
transporte v operaciones accesorias, distintas de las que 
gocen de exención conforme al artículo 8 de esta Lcv, 
cuando estén directamente relacionadas con las cxporta- 
ciones v los envíos de bienes a Canarias, Ceuta o Melilla. 

Las prestaciones de servicios realizadas por inter- 
mediarios que actúen en nombre y por cuenta de terceros 
cuando intervengan en las operaciones descritas en el 
presente articulo o en las realizadas fuera dcl territorio 
peninsular español o de las Islas Baleares. 

Esta exención no se aplica a los servicios cit. mediación 
de las agencias de viajes que contraten en nombre y por 
cuenta del viajero prestaciones que efectúen en Canarias. 
Ccuta o Melilla o en cualquier Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea. 

3.  

6 .  

Articulo 10. Exenciones en operaciones asimiladas a las 
exportaciones 

Están exentas las siguientes operaciones: 

1 .  Las entregas, construcciones, transformaciones, re- 
paraciones, mantenimiento, fletamento total o arrcnda- 
miento de los buques afectos esencialmente a la navega- 
ción marítima internacional y de los destinados cxclusi- 
vamente al salvamento, asistencia maritima o pesca cos- 
tera, así como las entregas. arrendamientos, reparación y 
conservación de los objetos, incluso los equipos de pesca, 
incorporados en los citados buques después de su ins- 
cripción en el Registro de Matrícula de Buques corres- 
pondiente o que se utilicen para su explotación situados 
a bordo de los mismos. 

Se exceptúan de la exención las operaciones indicadas 
en el párrafo anterior relativas a los buques de guerra, 
deportivos o de recreo y a los objetos incorporados a los 
mismos. 
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2. Las entregas de productos de avituallamiento 
puestos a bordo de los siguientes buques: 

1 .I' 
nal. 

2." 
ma. 

3: 
se extienda a las provisiones de a bordo. 

Los que realicen navegaciún marítima intcrnacio- 

Los afectos al salvamento o a la asistencia mariti- 

Los atcctos a la pesca costera. s in  que la exención 

En ningún caso estarán exentas las entregas de produc- 
tos de avituallamiento puestos a bordo de buques dcpor- 
tivos o de  recreo o, en general, de uso privado. 

3 .  Las entregas, construcciones, transformaciones, re- 
paraciones, mantenimiento. fletamiento total o arrcnda- 
miento clc las acronavcs utilizadas exclusivamente por 
las conipanias que se dediquen esencialmente a la navc- 
gación akrea internacional, así como las entregas, repa- 
raciones. mantenimiento y arrendamiento de los bienes 
incorporados en las citadas aeronaves dcspui .~  de su  ins- 
cripción en el Registro de Acrona\,cs o que se utilicen 
para su explotación situados a bordo de las mismas. 

Las entregas de productos destinados a l  avitualla- 
miento de las acrona\w que realicen navegación acrca 
intcrnacional, cuando sean adquiridos por las compañías 
a que pertenezcan dichas aeronaves y se introduican en 
los depósitos de las citadas companias controlados poi- 
las autoridades aduaneras. 

Las prestaciones de servicios distintas de las rela- 
cionadas en los números 1 y 3 de este articulo, rcaliiadas 
para atender las necesidades directas de los buques \ '  

acronaves alli contemplados y de su cargamento. 
Las entregas de bienes y prestaciones dc scr\,icios 

realizadas en el marco de las relaciones diplomáticas y 
consulares en los casos y con los requisitos que se deter- 
minen reglamentariamente. 

Las entregas de bienes y las prcstacioncs de servi- 
cios destinadas a los Organismos internacionales rccono- 
cidos por Espana o a los miembros con estatuto diplomá- 
tico de dichos Organismos, dentro de los limitch y con las 
condiciones fijadas e n  los Convenios Internacionales. 

Las entregas de oro al Banco de España. 
Las prestaciones de servicios realizadas por intcr- 

mediarios que actúen en nombre y por cuenta de terceros 
cuando intervengan en las operaciones descritas en el 
presente articulo. 

Los transportes de viajeros y sus equipajes por 
vía marítima o ai.rea que, iniciados en  el territorio pc- 
ninsular cspanol o Islas Baleares. terminen en  Canarias, 
Ceuta, Melilla o el extranjero. o \ '  'iceversa. 

4 .  

5 .  

6. 

7 .  

8. 
9. 

10. 

Articulo 1 1 .  Exenciones relativas a las áreas exentas y a 
los regímenes aduaneros suspcnsivos 

1 .  Están exentas las siguientes operaciones rclaciona- 
das con las Zonas Francas, Dcpúsitos Francos y Depósi- 
tos Aduaneros. siempre que se cumpla, e n  s u  caso, lo 

dispuesto en la legislación aduanera y los bienes a que se 
refieran permanezcan al amparo de los regímenes de las 
indicadas áreas arancelarias exentas s in  ser utilizados ni 
consumidos : 

1 ." Las entregas de bienes expedidos o transportados 
por el transmitcntc o por el adquircntc a las citadas 
áreas exentas. para ser colocados al amparo de los regí- 
menes aduaneros correspondientes a las mismas. 

igualmente quedan exentas las prestaciones de servi- 
cios directamente relacionadas con las entregas a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Las entregas de bienes quc se encuentren en los 
mencionados regirnenes de áreas cscntas. así como las 
prestaciones de servicios relacionadas directamente con 
dichas entregas. 

Las prestaciones de servicios que se refieran a los 
bienes que cstcn al amparo de los citados regímenes de 
áreas exentas. 

Las prestaciones de servicios realizadas por intcr- 
nicdiarios que actúcn en nombre y por cuenta de terceros 
cuando intervengan en las operaciones descritas e n  los 
apartados I .", 2., ,  y 3 : .  anteriores. 

2:  

3 , ~ ,  

4:. 

2 .  Tambicn están exentas las siguientes operaciones 
relacionadas con los bienes importados en regirnenes de 
tránsito I) de importación temporal o al amparo del sistc- 
ma de admisión temporal. mientras permanezcan e n  di- 
chas situaciones y se cumpla, en su caso, lo dispuesto por 
la legislación aduanera: 

1:' Las entregas de los bienes que se encuentren al 
amparo de dichos regímenes \ '  sistema aduanero y las 
prestaciones de servicios directamente relacionadas con 
dichas entregas. 

Las prestaciones de scr\,icios que se refieran a los 
mismos bienes. 

Las prestaciones de servicios rcalimdas por intcr- 
mediarios que actúcn e n  nombre y por cuenta de terceros 
cuando intervengan en las operaciones descritas en los 
apartados I .,, y 2:. anteriores. 

2 . , ,  

3:. 

3 .  Las prcstacioncs de servicios que se declaran exen- 
tas en los numcros 1 y 2 de este articulo no comprende- 
rán, en ningún caso, las que gocen dc exención en virtud 
de lo establecido en el articulo 8 dc esta Ley. 

CAPITULO TERCERO 

Lugar de realización del hecho imponible en las 
relaciones internacionales y con Canarias, Ceuta y 

Melilla 

Articulo 12. Lugar de rcaliiación de las entregas de bic- 
ncs 

Cuando se trate de relaciones internacionales o, en su 
caso, con Canarias, Ceuta o Mclilla, para la dctcrmina- 
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c i h  clcl lugar de realización cle las entregas de bienes 
sci'iiri de aplicacicin las reglas siguientes: 

l .  Regla geiicral. 

2 .  Reglas cspccialcs. 

I.as ciiircgas de bienes se cntciidcrán r e a l i d a s  donde 
cstos se poiigari a disposicióri del adquii.ciitc. 

a) La sede de dirección, sucursales, oficinas, fábricas, 
talleres, instalaciones, almacenes, tiendas y ,  en general, 
las agencias o representaciones autorizadas para contra- 
tar c'ri nombre y por cuenta del sujcto pasivo. 

b) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo 
o de gas u otros lugares de extracción de productos natu- 
rales. 

c)  Las obras de construcción, instalación o moniaiu 
ctectuadas por el sujcto pasivo y cuya duracicin exceda 
de doce meses. 

Las explotaciones agrarias, forestales o pecuarias. d )  

3:. En dclecto de los anteriores criterios se considera- 
rá lugar de prestación de los servicios el del doniicilio de 
quien los preste. 

2 .  Reglas cspccialcs 

1 :' Los servicios directamente relacionados con in- 
inucblcs, incluso el alquiler de cajas de seguridad, se 
cniendcrán realizados en el lugar donde radiquen los bie- 
nes irimucblcs a que se refieran. 

Los transportes se considerarán efectuados e n  el 
iei.r.itur.io peninsular cspanol e Islas Baleai-es o cii otros 
territorios por. la parte de trayecto realizada en cada uno 
de ellos, incluidos su espacio atireo y aguas jurisdicciona- 
les. 

Se cntcnderan prestados c n  el lugar donde se rca- 
I icen nia t cr ia I iiicn t e los s iguient es ser\  ic ios : 

2:. 

3 : .  

a )  Los de caricter ciiliural, artislico. deportivo, cicii- 
t i l ico, doccritc-, recreativo o similares, así como los acce- 
soriob ctc los antetiores. 

b )  Los dc hostcleria. restaurante o acanipanierito cri 
gciici.al los suniinistros de bebidas o alimentos para coti- 

stiniii. e n  el niisrno local. 
Los accesorios a los transportcs, tales coii~o carga y 

clescai~ga. transbordo, depósito y servicios análogos. 
Los i - c a l i d o s  en  bienes muebles corporales, inclu- 

so los de coiistiuxión, translormación y rcpa ix ión  de 
los iiiisriios, así coiiio los informes periciales, dictámenes 
v viiloi.;icioiies i-clati\,os a dichos bienes. 

e )  

d )  

4: Ai.i.ciidamicntos de rncdios de transporte. 
1.a dctcrrniiiación del lugar de realización de los ~ i i ~ e i i -  

dariiientos de medios de transporte se clectuará con arre- 
glo a lo dispuesto en el númcto 1 de este articulo. N o  
ol,staiitc, se cntcriderári realizados doiidc los biciies se 
titiliccii clccti\,ariicnte en los siguientes casos: 

a )  Cuando el csiablcciniicnto desde donde se realicen 
cstC situado 1uci.a de la Comunidad Económica Europea 
v los niedios de transporte arrendados se utilicen en el 
intciioi' del territorio de dicha Comunidad. 

Cuando el establecimiento desde doiidc se realicen 
cstc situado e n  el interior del territorio de la Comunidad 
Económica Europea y 10s medios de transporte se utili- 
ccii lucra clc dicho territorio. 

1.0s sci.vicios que a continuación se relacionan se 

b )  

5.,, 



considerarán prestados donde rad ique la sede de la act i -  
vidad económica o e l  establecimiento pcrn ianc i i tc  del 
dest inatar io  de dichos servicios o, en su defecto. en  el 
lugai. de su domic i l i o :  

a)  Las cesiones y concesiones de derechos de autor ,  
patentes, l icencias, marcas de lábr ica o comerciales y los 
demás derechos de propiedad intelectual o industi-¡al. 

b )  Los servicios publ ic i tar ios.  
c)  Los servicios profesionales de asesoramiento, iiigc- 

nicría, gabinete de estudios, abogacía, consultores, ex- 
pertos contables o h a l e s  v otros análogos, excepto los 
coniprcndidos en el nún ic ro  2, apar tado I ." de este ar t í -  
culo. 

d )  El t r a tam ien to  de datos y sumin is t ro  de informa- 
ciones, incluido los procedimientos \ cxpci-icncias dc ca- 
rrictci '  comerc ia l .  

Las operaciones de seguro, rcaseguro, capitali/.a- 
c ión  y f inanc ic ias descritas c-ii cl a r t i c i i l ~  8. número  1 ,  
apartados 16 y 18 de esta Ley. 

1) Los servicios de t raducc ión,  corrcccioii u coiriposi- 
cióri de tex tos ,  así coino los pixstados poi. iiitCrpretcs. 

g)  La gestión de cniprcsas por niedio dc oi.dcnadoi.. 
h )  Las cesiones de personal. 
i )  Los arrendaniicntos de bienes niucblcs corporales 

que no sean medios de transporte. 
j) Las obligaciones de no cjc iwr total o par-cialmcntc 

cualquiera de los sci.vicios mencionados cii este i ipai.tado 
5 .,, 

Los de nicd iac ión v gestión en las opcracioncbs dcli- 
iiidas en las letras anteriores de cstc apartado S:,, c ~ i a i i d u  
cl inicrmicdiai-io actúe en nombi-c* \ '  por cuciita ajena. 

e )  

k )  

Lo dispuesto cn C 5 t c  apar tado no se iip1icai.a c ~ i : i i i c l ( i  el 
dest inatar io  cstí' domic i l i ado  en uii Est;id(~ iiiicLinhi.o dc 
la Coniunidad Económica Europea y n o  sea ciiipr-csai-io o 

piolcsioiial o bien los sci.vicios prcstaclos iio cstcii i.cla- 
CkJIiadoS con el ejercicio de la act iv idad cinpi.cswial o 

p i d e s i u n a l  del niisnio. 
La carga de l a  prueba de la condicibn de l  dcstinatar.io 

i ncumbe  al sujeto pasivo que  preste el sei.vicio. 

CAPITULO CUARTO 

Devengo del impuesto 

Ar t i cu lo  14. Devengo del Impuesto 

i .  Se devcngará el Impuesto: 

1:' En las entregas de bienes, cuando tenga lugar  su 
puesta a disposición o, en  su caso, cuando se clcctúcri  
conforme a l a  legislación que les sea apl icable. 

En las prestaciones de servicios, cuando se p i ~ s -  
ten. ejecuten o efectúen las operaciones gravadas. 

En las transmisiones de bicncs entre el coniitcntc 
v coniisionista efectuadas en v i r t u d  de contratos de co- 

2:'  

3,,' 

mis ión  de venta cuando el último actúe en nombre  p ro -  
pio, en  e l  momento  en que el comisionista clcctúe la 
entrega de los respectivos bienes. 

4:. En las transni isioi ics de bienes entre comisiori ista 
y comitente eíectuadas en  v i r t u d  de contratos de comi- 
sión de compra,  cuando el p r i m e r o  actúe en nombre  p ro -  
p io ,  en el momento  en que al comisionista le sean entre- 
g a d ( ~ ~  los bienes a que se re l ic ran.  

En los supuestos de autoconsunio, cuando se ctec- 
túcn las operaciones gravadas. 

En los arre i idamicntos de bienes, en 11)s s c i i i i i i i i s -  
tius y en las demas operaciones de t i x t o  sucesivo, cii c.1 

m o m e n t o  cii que i.csultc exigible la parte del pi-ccio q ~ i c  
comprenda cada percepción. 

Lo dispuesto en el pár ra lo  aniciioi. no sera de aplica- 
c ión  a las entregas de bienes clcctuadas coiiio consccueii- 
cia de contratos de ai.i.ciidariiicnto-vciita o asiiriilxius, dc 
acuci.do CI)I1 lo dispLicsto el1 el ar t i cu lo  6.2, 7 : .  dc c s l a  

Le\. 

5:' 

6.'' 

C'APITLILO OUIN'I'O 

El sujeto pasivo 

A i ~ i ~ ~ i l o  1.5. Sujetos pasii-os 

Ar t i cu lo  16. Repercusión del Inipucsto 

1 .  Los sujetos pasivos a que se ref iere el ar t i cu lo  15 
anterior, excepto los compixndidos en s u  riúiiicro 1 ,  
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apartado 2.,*, deberán repercutir íntegramente el importe 
del Impuesto sobre aquel para quien se realice la opcra- 
ción gravada, quedando Cstc obligado a soportarlo sicrii- 
prc que la repercusión se a.justc a lo dispuesto en esta 

Ley y sus normas reglamentarias, cualesquiera que fue- 
ran las estipulaciones existentes entre ellos. 

2 .  La repercusión del Impuesto deberá cfcctuaiw nic- 
diantc la factura o documento cquivalcntc. 

A estos electos la cuota rcpcrcutida deberá consignarse 
separadamente de la base imponiblc. incluso e n  el caso 
de precios fijados adiriinisti-ati\.amentc, indicando e1 l i P 0  
impositivo apl icado. 

N o  obstante, los comerciantes minoristas a quiciics 
resulten aplicables los rcginicncs especiales prwistos cri 
el articulo 6 2  de esta Le\ consignar los tipos impositi\.os 
y cuotas rcpcrcutidas, en forma separada, en las 1actiii.as 
o documentos cqui\,alcntcs cuando los dcstinatarius de 
sus operaciones tcngaii la condición de sujetos pasi\us. 

Asiniisnio, cuaiido la consignación del tributo 11- 

pcrcutido e n  la loima indicada perturbe sustancialtiiciilc 
el desarrollo de las acti\,idades empresariales o prolcsio- 
nalcs. el Centro p 2 S t O i .  dc.1 Impuesto podrá autorimi.. prc- 
via solicitud de las personas o sectores afectados, la  re -  
percusión del tributo dciitro del precio en  la lornia \ coii 

los requisitos que i.cglaiiicntarianicntc se cstablc/.ciiii. 
No será necesaria la autorixación a que se rclici.e cl 

párrafo anterior en los casos que se dcteimincri e11 el 
Reglamento del In ip~i~-s to .  

Los eniprcsarios o prolcsionalcs tendrán dcrcciio i i  

cxigir la expedición de lactura o docunicnto cqui\.alc*iitc 
a.justados a lo dispuesto cri el número 2 anterior cuaiido 
las cuotas rcpcrcutidas scaii dcduciblcs. 

La rectificación de las cuotas impositivas rcpci.cu- 
tidas podrá efectuarse en los casos y en la forma quc se 

determinen rcglanicntariamcntc. 
N o  obstante, e11 los supuestos de error en la liquida- 

ción de las cuotas rcpcrcutidas, la rectificación que ini-  
pliquc aumento de las niismas n o  podrá cfcctuarsc des- 
pues de transcurrido un año de la expedición de la lact~i-  
Ia o documento cquivalcntc cuando los dcstinatai.ios 
sean empresarios o prolcsionalcs sujetos pasi\.os del Im- 
puesto o dcspuk  de la entrega de dichos documentos en 
los demás casos. 

3 .  

4. 

5 .  

6 .  

CAPITULO SEXTO 

La base imponlble 

Artículo 17. Base iniponiblc. Regla General 

l .  La base del Impuesto está constituida por el ini- 
porte total de la contraprcstación de las operaciones 
sujetas al mismo. 

En particular. se iricluycn en c l  concepto de coiiti'a- 

prestación: 
2 .  

1 ." Los gastos de comisiones, envases, embalajes, por- 
tcs y transportes, seguros, primas por prestaciones anti- 
cipadas, interescs en los pagos aplazados v cualquier 
otro crcdito efectivo a Iavor de quien realice la entrega o 
preste el servicio derivado tanto de la prestación princi- 
pal cumo de las accesorias. 

Los intereses dcvcngados como consecuencia del 
retraso en el pago del precio. 

Las subvenciones vinculadas directamcntc. al pre- 
cio de las operaciones sujetas al Impuesto. 

Los tributos y gravámcncs de cualquier clase que 
rccaigan sobre las misnias operaciones gravadas, excepto 
el propio Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Las percepciones retenidas con arrcglo a derecho 
por el obligado a clcctuar la prestación en los casos de 
resolución de las opcracioncs sujetas al Impuesto. 

2 . , e  

3 .  

4:m 

S:, 

3 .  N o  se incluiraii en la base irnponiblc: 

I ." Las cantidades pcrcihidas por iw.ón de indcmni- 
zacioncs, distintas de las contempladas en  el numero an- 
terior, que por su naturalcm y lunción no constituvan 
contraprestación o compensación de las entregas de bic- 
ncs o prestaciones de scr\,icios su.jctas al Impuesto. 

Los descuentos y boriificacioncs que figuren sepa- 
radamente en factura \ que se concedan previa o simul- 
táneamente al momento cn que la operación se realice y 
en función de ella. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior n o  será de aplica- 
ción cuando las minoracioncs de precio constituyan re- 
muneraciones de otras opcracioiics. 

Las sumas pagadas en nombre y por cuenta del 
cliente, en virtud del mandato expreso del mismo, que 
figuren contabilizadas por quien entrega los bienes o 
presta los servicios en las corrcspondicntcs cuentas espe- 
cíficas. El sujeto pasivo vcndri obligado a justificar la 
cuantia efectiva de tales gastos y n o  podrá proceder a la 
deducción del Impuesto que, cvcntualnicnte, los hubiera 
gra\,ado. 

2:,  

3:. 

4. Cuando por resolución firme, judicial o adminis- 
trativa, o con arrcglo a derecho o a los usos de comercio 
queden sin efecto total o parcialmente las operaciones 
gravadas, o se altcrc el precio dcspucs del momento en 
que la operación se haya efectuado, la base imponible se 
niodificará en la cuantía correspondiente. 

La base inipoiiiblc determinada con arreglo a lo 
dispuesto cn los iiúiiicros anteriores de cstc articulo se 
reducirá en los casos y cuantías siguientes: 

5 .  

I :a El importe dy los envases y embalajes susceptibles 
de reutilización que hayan sido objcto de devolución. 

2 .I> Los descuentos y bonificaciones otorgados con 
posterioridad al momento en que la operación se haya 
rcalixado, que puedan ser comprobados por medio dc la 
contabilidad. 

6 .  En los casos a que se refieren los números 4 y 5 
anteriores, la disminución de la base imponible estará 
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condicionada al cumplimiento de los requisitos que re- 
glamentariamcntc se establezcan. 

7. Cuando las cuotas del Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido que graven las operaciones sujetas al mismo n o  se 
hubiesen repercutido expresamente en factura o docu- 
mento equivalente, se entenderá que la contraprestación 
no incluyó dichas cuotas. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior: 

I .I' 

2.,) 

Los casos en que la i.cpcrcusión expresa del im- 

Los supuestos a que se rclicrc el número 2 ,  aparta- 
puesto n o  fuese obligatoria. 

do 5:', de este articulo. 

Articulo 18. Base irnporiiblc. Reglas especiales 

I . En las opci.ac~ioncs CLI\';I  coiiti.riprcstación no con- 
sista en dinero se coiisidL*rarri como base imponiblc la 
que se hubiese acordado cii coridicioncs normales de 
mercado cntrc partes que lucscn independientes. 

N o  obstante, si la coiiti.aprcstaci¿m consiste parcial- 
mente en dinciu se corisidcrari base imponiblc el rcsul- 
tado de añadir al \,nloi. cii cI mercado de la parte no 
dincraria de la coiiti.api.eslaciori cI importe de la parte 
dincraria de la niisnia, siciiiprc que dicho resultado fucrc 
superior al dctcimiiiiaclo por aplicación de lo dispuesto 
e n  el párrafo antci.iui.. 

Cuando en L I I ~ ; ~  iiiisriia opciacioii \ '  por precio uiii- 

co se transmitan biciics o dcrcctios de diversa naturalcm 
la base imponiblc coiwspoiidicntc a cada uno de cllos se 

determinará en  piuporciori al valor de mercado de los 
bienes o dcrcc.lios t i x i i s i i i i  tidos. 

En los supucstus dc a~itocoiisunio de bicrics sei.a~i 
de aplicación'las siguiciitcs reglas paix la clctcrmiriacioii 
de la base iniponiblc: 

2 .  

3 .  

Primera. Si los biciics son cntiqados en el niisrno 
estado en que luciuii adquiiidos s in  haber sido sometidos 
a proceso alguno de labiicacióri, elaboración o translor- 
mación por el p i q i o  sujeto pasivo o por su  cuenta, se 
considerará como base inipoiii hlc la que se hubiese fija- 
do en la operación por la que  se adquirieron dichos hic- 
ncs. 

Tratándose de bienes iriiportados. la base iniponiblc 
será la que hubiera pic\~alccido para la liquidación del 
impuesto a la irnpoi.tación de los mismos. 

Segunda. Tratándose de bienes sometidos a procesos 
de elaboración o transíoriiiacióii por el transmitcntc o 
por su cuenta se considcrarii base iiiiponiblc cl coste, 
Impuesto sobre el Valoi- Anadido cscluido, de los bienes 
v servicios u t i l i d o s  por el sujeto pasivo para la obtcn- 
ción de los bienes entregados, incluidos los gastos de pcr- 
sonal efectuados con la niisriia linalidad. 

Si se hubiesen utiliLado bienes importados se tomará 
como coste de adquisición de los mismos la base imponi- 
ble determinada según el párrafo segundo de la regla 
primera anterior. 

N o  obstante. si el valor de adquisición cn el Tercera. 

mercado de los bienes entregados hubiese experimentado 
alteraciones como consecuencia de su utilización, dete- 
rioro, obsolescencia, envilecimiento, revalorización, o 
cualquier otra causa se considerará como base imponible 
el valor que corresponda en el momento en que se efec- 
túe la entrega. 

En los casos de autoconsumo de servicios, se consi- 
derará como base imponible el coste imputable, Impues- 
to sobre el Valor Anadido excluido. de los bienes y servi- 
cios, en la medida en que sean utilizados por el sujeto 
pasivo en la prestación de los mismos, incluidos, en su 
caso, los de amortización de los bienes cedidos. 

5 .  Cuando, existiendo vinculación cntrc las partes 
que intervengan en las operaciones sujetas al impuesto, 
se convc-.igan precios notoriamente inferiores a los nor- 
rnalcs en el mercado, la base imponiblc n o  podrá ser 
inferior a la que resultaria de aplicar las reglas estableci- 
das e11 los números 3 v 4 anteriores. 

La vinculación podrá probarse por cualquiera de los 
nicdios admisibles en derecho. 

A estos efectos se presumirá que existe vinculación: 

4 .  

a )  En el caso de que una de las partes intcivinientes 
sea u n  sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades, 
cuando as¡ se deduzca de las normas i.cguladoras de este 
Inipucs 10. 

h )  'En las operaciones rcali/.adas critrc los sujetos pa- 
sivos y las personas ligadas a cllos por relaciones de ca- 
rácter. laboral o administrati\u. 

En las operaciones reali/.dii% ciit1.c el su,jcto pasivo 
v s u  cónyuge o sus parientes cons;iiiguincos hasta el se- 
gundo grado inclusive. 

6.  En las transmisiones de biciics del comitente al 
comisionista en virtud de contratos de comisión de venta 
cii los que  el comisionista ~ c t u c '  e11 nombre propio, la 
base imponiblc estará constituida por la contraprcsta- 
ción convenida por el comisionista nienos el importe de 
la comisión. 

En las transmisiones de bienes del comisionista al 
comitente en virtud de contratos de comisión de compra 
en los que el comisionista tiaya actuado en nombre pro- 
pio. la base imponiblc cs1ai.á constituida por la contra- 
prestación convenida por cl comisionista más e1 importe 
de la comisión. 

8. En las prestaciones de servicios realizadas por 
cuenta de tercero, cuando quien presta los servicios ac- 
túe cn nombre propio, la base iniponiblc de la operación 
r e a l i d a  entre el comitente y el comisionista estará 
constituida por la contraprestación del servicio concerta- 
do por el comisionista menos el importe de la comisión. 

En las adquisiciones de servicios realizadas por 
cuenta de terceros, cuando quien adquiera los servicios 
actuc en nombre propio, la base imporiiblc de la opera- 
cibn r e a l i d a  cntrc el comisionista y el comitente estará 
constituida por la contraprestacibn del servicio conveni- 
do por el comisionista más el importe de la comisión. 

En las operaciones cuya contraprestación se hu- 
biese fijado en moneda extranjera, la fijación del valor de 
la contraprestación en moneda española se efectuará 

c )  

7 .  

Y .  

10. 
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aplicando el tipo de  cambio vendedor fijado por el Banco 
de  España correspondiente al día del devengo del Im- 
puesto o, en  su defecto, al inmediato anterior. 

Artículo 19. Determinación de  la base imponible 

1 .  Con carácter general la base imponible se determi- 
nará en régimen de estimación directa, sin más excepcio- 
nes que las establecidas en esta Ley y en las normas 
reguladoras del régimen de estimacion indirecta de las 
bases imponibles. 

Reglamentariamente. en los sectores o actividades 
económicas y con las limitaciones que se especifiquen, 
podrá establecerse el rkgimen de estimación objetiva sin- 
gular para la determinación de  la base imponible. 

En ningún caso, este régimen se aplicará en las entre- 
gas de bienes inmuebles, importaciones, ni en las opera- 
ciones a que se refieren los artículos 6,  número 3, aparta- 
dos 3:' y 4: y 15, número 1 ,  apartado 2.-# de esta Ley. 

En los supuestos de falta de presentación de las 
declaraciones-liquidaciones se estará a lo dispuesto en el 
artículo 70 de esta Ley en relación con la liquidacion 
provisional de oficio. 

2 .  

3 .  

TITULO SEGUNDO 

Importaciones 

CAPITULO PRIMERO 

Delimitación del hecho imponible 

Artículo 20. Hecho imponible 

1 .  Están sujetas al Impuesto las importaciones de bic- 
nes. 

A los efectos de  este Impuesto, se define la importación 
como la entrada de  bienes en el territorio peninsular es- 
pañol o Islas Baleares. cualquiera que sea el fin a que se 
destinen o la condición del importador. 

Sin perjuicio de lo previsto en el número I ante- 
rior, se considerará también importación: 

2.  

1: La autorización para el consumo en el territorio 
peninsular español o Islas Baleares de los bienes que se 
encuentren reglamentariamente en los regímenes de  im- 
portación temporal, tránsi tu, tráfico de perfeccionamien- 
to activo en el sistema de admisión temporal, Zona Fran- 
ca, Depósito Franco o Dep6sitos Aduaneros. 

2: La desafectación de los buques y *  en su caso, de los 
objetos incorporados o utilizados a bordo de los mismos, 
de los fines a que se refiere el artículo 21, número l .  
apartado 2." de  esta Ley, cuando la entrada de  los referi- 
dos buques u objetos en los territorios a que se refiere 
este artículo se hubiere beneficiado de la exención del 
Impuesto. 

3." La desafectación de las aeronaves y ,  en su caso, de 
los objetos incorporados o utilizados a bordo de las mis- 
mas, de las compañías que se dediquen esencialmente a 
la navegación aérea internacional, cuando la entrada de 
las referidas aeronaves u objetos en los territorios a que 
se refiere este artículo se hubiese beneficiado dela exen- 
ción del impuesto. 

El cambio de las Condiciones en virtud de las cua- 
les se hubiese aplicado la exención del impuesto a las 
entregas o transformaciones de los buques, de las aerona- 
ves y de los objetos incorporados o utilizados para la 
explotación de  dichos medios de transporte. 
5: Las adquisiciones realizadas en el territorio pcnin- 

sular espanol o Islas Baleares de los bienes cuya critrcga 
o importación previas se hubiesen beneficiado dc la 
exención del Impuesto en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10, números 6 y 7 ,  y en cl articulo 21, números 8 
y 9, ambos de esta Ley. 

N o  obstante, lo dispuesto en el párrafo antcrior n o  será 
de aplicación cuando el adquirente exporte inmcdiata y 
definitivamente dichos bienes o los envíe del mismo mo- 
do a Canarias, Ceuta o Melilla. 

4: 

3.  Lo dispuesto en el número 2 precedente, apartados 
2 , ~ * ,  3:' v 4:8, no será de aplicación despucs de transcurri- 
dos quince anos desde la realización de las importacio- 
nes o entregas exentas a que se rcíicrcn dichos apartados. 

CAPITULO SEGUNDO 

Exenciones 

Articulo 2 1 .  
bienes 

Exenciones en importacioncs dclinitivas de 

Están exentas del impuesto, las importaciones de bic- 
nes en el territorio peninsular español o Islas Baleares y 
las prestaciones de servicios realizadas en dichos tcrrito- 
rios que a continuación sc especifican, siempre que se 
cumplan las condiciones y requisitos exigidos por las 
normas de desarrollo de esta Ley y los demás cstablcci- 
dos en las disposiciones aduaneras. 

1 .  
nes: 

Las importaciones definitivas de los siguientes bie- 

1 .I' La sangre y demás fluidos, tejidos y otros clcmcn- 
tos del cuerpo humano para fines médicos o de invcstiga- 
ción o para su procesamiento por idénticos fincs. 

2." Los buques afectos esencialmente a la navegación 
marítima internacional y los dedicados exclusivamente 
al salvamento, a la asistencia marítima o a la pesca cos- 
tera, así como los objetos incorporados a los citados bu- 
ques o que se destinen a ser utilizados para su explota- 
ción a bordo de los mismos, incluido el armamento de 
pesca. 
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La exención no se extiende a los buques de guerra ni a 
las embarcaciones deportivas o de recreo. 

3 :  Las aeronaves destinadas a ser utilizadas cxclusi- 
vamcnte por las compañías que se dediquen esencial- 
mente a la navegación aérea internacional y los objetos 
incorporados a las citadas aeronaves o que se utilicen 
para su explotación situados a bordo de las mismas. 

4 . ~ *  Los productos de avituallamiento que. dcsdc el 
momento en que se produce la entrada en el territorio 
peninsular español o Islas Baleares hasta la llegada al 
puerto o puertos situados en dichos territorios que cons- 
tituyan escalas de sus viajes y durante la pertnanencia en 
los mismos por el p l a m  necesario para el cumplimiento 
de sus fines. se hayan consumido o se cncucnti~cn a bordo 
de los buques que realicen navegación marítima interna- 
cional. 

5 : .  Los pi-oductos de avituallaniicnto que ,  dcsdc la cii- 

trada en el territorio peninsular espanol o Islas Baleares 
hasta la llegada al aeropuerto o aeropuertos situados en 
dichos territorios que constituyan escalas de sus via.jcs y 
durante la permanencia en los riiisnios por el p l am ncce- 
sario para el cumplimiento de sus fines. sc hayan coiisu- 
mido o se encuentren a bordo de las acroiiavcs que i d ¡ -  

ccri navegación acrca internacional. 
Los piuducios que se utiliccii en el avitiiallaiiiicn- 

to de buques y acioniivcs que realicen iiavegaci<iii intcr-  
riacioiial cuando sean importados por las conipaiiia3 de 
iiai.cgaciGn niariiiriia o aclrca que utilicen dichos buques 
o acronavcs. 

6." 

7 , ,  
8 :  Los titulos \,alores. 
9.'' 

Los billcics de banco de curso legal. 

Las p i n i u i x  \ '  dibujos i.calimdos a iiiaiio t' las 
cscuItiii.as, grabados, estampas y litopialias, sieriiprc 
que. c'ii todos los cüsos se trate dc obras oiigiiialcs v liis 

iiiipoi-tiicioiics sc clcctLicn dircctamcntc poi. l o s  autores 
de l a 5  11115111as. 

2 .  

3 .  

Las iiiiportacioncs de oro efectuadas poi' el Banco 
de España. 

Las iniporiacioncs definitivas que se indican a con- 
tinuación, cuando el importador solicite la cxcncioii ? se 
cumplan las condicioiics y requisitos que se cstablcLcan 
rcg la nicn t a iia rncn t c. 

I ." Los bienes personales usados. pcrtencciciitcs a 
personas fisicas que trasladen su residencia habitual dcs- 

de Canarias, Ccuta, Mclilla o el extranjero al tcri'itorio 
peninsular español o Islas Baleares. 

A estos efectos se entiende por bienes personales los 
destinados al uso personal o a las necesidades del hogar 
del interesado o de los familiares que convivan con 61, 
incluycndosc entre ellos los vehiculos automóviles de uso 
privado. los tcmolqucs, las motociclctas, las enibarcacio- 
ncs de recreo y los aviones de turismo. Estos bienes no 
podrán constituir, por su naturalera o cantidad una cx- 
pcdición comercial ni utilizarse para los fines de una 
explotación o actividad económica. 

Cuando se trate de vehículos automóviles de uso priva- 
do. remolques, niotocicletas, embarcaciones de recreo y 

aviones de turismo. la exención quedará tambikn condi- 
cionada a que el iniportador acredite el pago del Impucs- 
to sobre el Valor Añadido o Impuesto análogo en el pais 
de origen o de procedencia y que no se ha beneficiado de 
la deducción o devolución de las cuotas correspondicntcs 
a la salida de dichos países. 

Si el tipo impositivo aplicado en los países rlc origen o 
procedencia íuese infciior al vigente en el territorio pc- 
ninsular español o islas Baleares en el momento de la. 
importación, de la cuota a ingresar por dicha iriiporta- 
ción se deducirá la soportada por la adquisicic'iii de los 
vehículos a que se rc1ici.e el párrafo antciior cri los iiidi- 
cados paises. 

Qucdaii esc luidos de la exención los prod~ictos alcoh0- 
licos coinpi.crididos cii l a s  partidas 22.03 ii 22.09 del 
Aiaiccl de Aduanas, el tabaco en rama o riiaiiufacturado, 
los vehículos industriales o comerciales y los iiiatt*rialcs 
de uso pi-ol>sioiial distiiiios de los instrumentos portnti- 
les de a i  tcs rriccáiiicas o liberales. 

N o  obstaiitc, se adiiiitiriri con cxcncióri del Iiiipucsto 
las iniportacioiics de pr-oductos alcohGlicos \ '  de tabaco 
en los limites pi.c\.istos para el rcgimen de viajcius. 

El mobiliario Y bienes que in tegren el  ajuiii., iriclu- 
so nuevos , pcrt ciicc icn tcs a qu iciics t rasladcii su i ~ - s  i dcii- 

cia habitual dcsclc Cniiaiias,  Ceuta, Mclilla o cl csti'aii.jc- 
ro al tei.ritoiio pcninsulai cspanol o Islas Baleares coti 
ocasióii dc ~ L I  niatrinionio.  

Se adniitirin iaiiibicii con exención los regalos rcc ib-  
dos por las pcrsoiias a que se refiere el parralo'antcrioi, 
cuando el \.aloi. de c a d a  Lirio de el los nci cxccclii de la 
cantidad quc se fije i.epl¿irncritariainenIc. 

En todo caso, qucdai.aii excluidos de esta cxciiciciii l os  
vchiculos con motoi' niccánico para circulai. poi. cai-rete- 
ra, i-ciiii,lqucs, cnibai-cacioiics, aeroiiaves, los pi-odu~'tos 
alcohólicos L.onipi.cndidos en las partidas 22 .03  a 22.0Y 
del Arancel de Adciniias > el tabaco en rania o niaiiufac- 
turado, con la csccpcioii prevista en el  párrafo cuarto clcl 
apartado I ." anterior. 

Los bienes personales adquiridos por causa de tic- 
rcncia por personas lisicas o entidades s i n  áiiinio de lu- 
cro que tcrigaii su rcsidcricia habitual o cstcii cstablcci- 
das en el te i~ i tor io  pcninsular español o Islas Baleares. 

La cxencibii no alcan/.a a los bicnrs mencionados cii  cI 
párrafo tercero del apartado 2,,, anterior. a las existencias 
de materias primas, produc.tos semielaborados y mercii- 
derias, ni tampoco al ganado v productos agrarios cn las 
cantidades que excedan de las suficientes para el  apiwvi- 
sionamiento normal de una familia. Esta liniitacióii no 
se aplicará cuando el causante hubierc tenido su residcii- 
cia habitual en el territorio de la Comunidad Econóriiica 
Europea. 

Los ctccios personales y objetos de niobiliario lisa- 
dos, así como los animales domksticos que se importen 
por personas que tengan su residencia habitual en el tc- 
rritorio de la Coniuriidad Económica Europea, cuando se 
destinen a una residencia secundaria que dichas perso- 
nas tengan en el territorio peninsular español o Islas Ba- 
leares. 
5:' Los efectos personales y objetos de mobiliario usa- 

2 . , ,  

3 : ,  

4." 
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dos que pertenezcan a estudiantes que, teniendo su resi- 
dencia habitual en Canarias, Ceuta, Melilla o en el cx- 
tranjero, vengan a residir temporalmente al territorio 
peninsular español o Islas Baleares para efectuar sus es- 
tudios en estos territorios. Asimismo se incluyen en la 
exención los objetos e instrumentos usados que se utili- 
cen normalmente por dichos estudiantes en la realim- 
ción de sus estudios. 

La exención sólo se concederá una vez durante cada 
año escolar. 
6: Las condecoraciones otorgadas por las autorida- 

des de  un país extranjero. o de Canarias, Ceuta o Mclilla 
a personas que tengan su residencia habitual en el tcrri- 
torio peninsular español o Islas Baleares. 

Las copas, medallas v objetos similares de carác- 
ter simbólico, que hayan premiado o se destinen a prc- 
miar la participación en ciertas actividades artísticas, 
científicas, deportivas, de servicios públicos o en dctcr- 
minados acontecimientos relevantes. 
8: Los bienes que. en concepto de obsequio y con ca- 

rácter ocasional: 

7: 

a)  Se importen por personas que havan realizado una 
visita oficial a Canarias, Ceuta, Melilla o el extranjero. 

b) Se importen por personas que efectúen una visita 
oficial al territorio peninsular español o lslas Baleares 
para ser entregados a autoridades o entidad& olicialcs 
de  estos territorios, o 

Se  envíen a las autoridades o entidades oficiales 
del territorio peninsular espanol o [sias Baleares por au- 
toridades o entidades oficiales de Canarias, Ceuta, Mcli- 
Ila o el extranjero. 

En todo caso, las exenciones de este apartado estarán 
limitadas por el contenido de  las disposiciones aplicables 
en el tráfico internacional de viajeros. 

c) 

9: Los bienes destinados a ser usados o consumidos 
durante su permanencia en el territorio peninsular cspa- 
ñol o Islas Baleares por los jefes de Estado extranjeros, 
por quienes los representen o tengan prerrogativas aná- 
logas a ellos, a condición de reciprocidad. 
. 10. Los bienes donados al Rey de Espana. 

Los siguientes bienes, importados por entidades o 
establecimientos creados para el cumplimiento de fines 
caritativos o filantrópicos, siempre que se utilicen exclu- 
sivamente para sus finalidades específicas: 

1 1 .  

a) Los adquiridos a título gratuito para ser distribui- 
dos a personas necesitadas, con excepción de los produc- 
tos alcohólicos comprendidos en las partidas 22.03 a 
22.09 del Arancel de Aduanas, el tabaco en rama o manu- 
facturado, el café, el té y los vehículos de motor distintos 
d e  las ambulancias. 

Los destinados a ser distribuidos a las víctimas de 
catástrofes producidas en el territorio peninsular español 
o Islas Baleares. 

b) 

12. Los bienes importados por entidades o estableci- 
mientos autorizados para la asistencia a minusválidos. 

especialmente concebidos para la educación, empleo o 
promoción social de los mismos. 

Los animalcs destinados a ser utilizados en los 
laboratorios y las sustancias biológicas o químicas, cuan- 
do  unos y otras sean adquiridos a titulo gratuito e irnpor- 
tados por entidades de Dcrccho público o por entidades o 
establecimientos privados dedicados esencialmente a la 
cnsenanza o a la investigación científica. 

Cuando las sustancias biolbgicas o químicas no sean 
originarias de la Comunidad Económica Europea, no se 
requerirá que las adquisiciones sean a título gratuito, 
pero la exención estará condicionada a que su importa- 
ción esté también exenta de derechos del Arancel Adua- 
nero. 

14. Las sustancias tcrapCuticas de origen humano y 
los reactivos para la determinación de los grupos sangui- 
neos o para el análisis de tejidos humanos. importados 
para ser utilizados exclusivamente con fines médicos o 
cicnt í ficos . 

La exención comprenderá tambikn los embalajes indis- 
pensables para el transporte de dichas sustancias v reac- 
tivos. así como los disolvcntcs y accesorios para su con- 
servación o utilización. 

15. Los medicamentos v productos farrnactiuticos 
destinados al uso de las personas o de los animales que 
participen en competiciones deportivas internacionales, 
en las cantidades precisas para cubrir sus necesidades 
durante el tiempo que permanezcan e n  el territorio pc- 
ninsular español o Isla Baleares. 

Las muestras sin valor comercial estimable, que 
no puedan servir más que para gestionar pedidos de mct- 
cancías de la especie por ellas representada. 

Los impresos de carácter publicitario, tales como 
catálogos o listas de precios, relativos a mercancías dcs- 
tinadas a la venta o alquiler y a prestaciones de servicios 
ofertados en actividades de transporte, dc scguro mct- 
cantil o bancarias, cuando se remitan por empresas esla- 
tales fuera del territorio peninsular español o de las islas 
Baleares y cuyo nombre ligurc de forma clara en dichos 
impresos. 

La exención se aplicará a un único ejemplar de cada 
docwnento o a varios cuando el peso total no exceda de 
un kilogramo. 

Los objetos de carácter publicitario sin valor co- 
mercial, remitidos gratuitamente por proveedores csta- 
blecidos en Canarias, Ceuta, Melilla o bien en el cxtran,je- 
ro, y que no tengan otra posible función que la publici- 
dad. 

19. Los siguientes bienes destinados a una exposición 
o manifestación: 

13. 

16. 

17. 

18. 

a) 
cias. 

b) 
ción de demostraciones. 

c) 
de  los pabellones de los expositores. 

d) Los impresos publicitarios. 

Las pequeñas muestras representativas de mcrcan- 

Las que se utilicen exclusivamente en la realiza- 

Los materiales de escaso valor para la decoración 



Los bienes a que se refieren las letras anteriores sólo 
podrán destinarse a su distribución gratuita o a ser con- 
sumidos o destruidos en el curso de la exposición y su 
valor global o cantidad estará en relación con la natura- 
leza de la manifestación y la importancia de la participa- 
ción del expositor. 

Las muestras y los impresos no  podrán tener otra utili- 
/.ación que para fines publicitarios. 

N o  se comprenderán en las exposiciones o manifcsta- 
cioncs de este apartado las que se organicen con carácter 
privado en almaccncs o localcs comerciales para la venta 
de mercancías, 

En todo caso, qucdariin excluidos de la exención los 
productos alcohólicos, el tabaco y los combustibles y car- 
burantes, 

Los bienes de inversión pertenecientes a empresas 
que cesen dcfinitva y totalmente en su actividad en Ca- 
narias, Ceuta, Melilla o en el estrarijero y se trasladen al 
territorio peninsular cspaíiol o I s las  Baleares para iniciar 
en estos territorios una acti\,idad similar, siempre que la 
transferencia de la empresa n o  tcriga por causa la fusión 
con otra empresa establecida e11 cl  territorio peninsular 
español o Islas Baleares. 

20.  

Se excluyen de esta cscrici¿ni: 

a )  

b) 

c)  

Los medios de trarisportc que no tengan el carácter 

Los productos apios para la alimentación humana 

Los combustibles y las csistcncias de materias pri- 

de instrumentos de producci¿m o de servicios. 

o animal. 

mas, productos semielaborados o terminados. 

21.  Los procluctos de la agi-iculiui.a, apicultura, horti- 
cultura y silvicultura, q u e  n o  tiayati sido transformados 
despul's de su rccoleccióri o producc ih ;  las crías de ga- 
nado, incluidos los caballos de ixm con menos de seis 
meses de \,ida, que proccdaii de animales criados, adqui- 
ridos o iniportados cii las condiciories generales de inipo- 
sición en el territorio pciiinsular cspanol o Islas Balcai.cs; 
?' los productos p¿ii'ii usos agrícolas. 

La exención estiira condicioriada a que los productos 
indicados proccdari o se dcstiiicri a l'incas situadas cIi las 
proximidades de los limites del tci'ritorio peninsular es- 

panol con un país extran.jcro, en la forma y con sujccióii 
a los requisitos que se cstablcLcan rcglamcntariarnentc. 

Igualniente cstariin esenias las importaciones de pro- 
ductos de la pesca, de la piscicultura y de la caza practi- 
cadas en lagos o ríos limitrolcs del territorio peninsular 
cspanol. cuando dichos productos n o  hayan sido objeto 
de transformación y se cumplan las condiciones que se 

prevean reglamentariamente. 
Los bienes que hayan de ser objeto de examen, 

análisis o ensayos para determinar su propia composi- 
ción, calidad o características tl'cnicas, con fines exclusi- 
vos de inlormación o de investigación de carácter indus- 
trial o conici.cial. 

Las marcas, niodclos o dibujos, así como los cxpc- 
dientes relativos a la solicitud de patentes de invención o 
similares, destinados a los organismos competentes en 

22.  

23.  

materia de protecci6n de derechos de autor o de la pro- 
piedad industrial o comercial. 

24. Los bienes destinados al acondicionamiento o a la 
alimentación en  ruta de animales que, procedentes de 
Canarias, Ceuta, Melilla o del extranjero, son conducidos 
por el territorio peninsular español o Islas Baleares en 
cualquier medio de transporte, siempre que dichos bie- 
nes se encuentren a bordo de los medios de transporte y 
se utilicen o distribuyan en cl curso de dicho recorrido. 

Los carburantes y lubricantes contenidos en los 
depósitos normales de los vehículos de cualquier clase 
que entren en el territorio peninsular español o Islas Ba- 
leares. 

26. Los bienes destinados a la construcción, conserva- 
ción o decoración de monumentos conmemorativos o ce- 
menterios militares. 

Los ataúdes y urnas que contegan cadáveres o los 
i'cstos de su incineración y las flores, coronas y demás 
ob,jctos de ornamento quc nornialmcntc les acompañan. 

Los bienes contenido4 c'ii l o s  equipajes personales 
de los viajeros, en las condiciciric.3 y con los limites que se 
establezcan reglamcntarianiciitc.. 

Los pequeños erivios de mercancías remitidos s in  
contrapi.cstación por un particular residente en Cana- 
rias, Ccuta o Melilla a otro particular residente en el 
territorio peninsular español o Islas Baleares, en las can- 
tidades y condiciones que se lijcn reglamentariamente. 

Las publicaciones oliciales de Canarias. Ceuta o 
Melilla o de paises extranjeros, los impresos, folletos, 
carteles, anuarios, material tGcriico \ .  otros análogos con 
lirics de propaganda turistica, para ser distribuidos pra- 
tuitamcnte o con destino a las agencias oficiales de turis- 
mo acreditadas en el territorio pcninsular cspanol o las 
Is las  Baleares. sirniprc que no se contengan en ellos niás 
de un 25 por ciento de publicidad comercial. 

3 l .  Las fotografías, diapositivas y c l i c h k  con destino 
a las agencias de prensa o a los editores de periódicos y 
rc\,is t a. 

32. Los materiales audio\,isualcs de carácter cducati- 
vo, cientifico o cultural producidos por la Organización 
de las Naciones Unidades o cualquiera de sus organismos 
en los tl'rminos y con los requisitos que se especifiquen 
reglamentariamente. 

Los objetos de colección o de arte de carácter cdu- 
cativo, cientifico o cultural, n o  destinados a la venta y 
que se importen por museos. galerías y demás cstableci- 
mientos autorizados en la forma que se determine regla- 
nicntariamente, siempre que no  hubiesen sido adquiri- 
dos a titulo oneroso de un empresario o profesional. 

Los objetos destinados a servir como medios de 
piucba ante los Tribunales de Justicia. 

25.  

27. 

28.  

29. 

30. 

33.  

34 

35 Los siguientes docuiiiciitos: 

a )  

b)  

Los adquiridos a titulo gratuito por el Estado y 
demás Entes públicos. 

Las publicaciones de gobiernos extranjeros o de 
organismos públicos internacionales para su distribución 
pratui ta. 
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c )  

d )  

Las papeletas de voto utilizadas en elecciones orga- 
nizadas por un  país extranjero. 

Los reconocimientos de lirmas y las cii.cularcs ini-  
presas ixlativas a Cirnias que soii expedidos C I I  cl  niarco 
de intcicanibios usuales de iiilormación entre servicios 
públicos o establecimientos bancarios. 

Los impresos de carácter olicial dirigidos al Banco 
de España. 

Los iiilorines, estados de cuentas, caiilogos, bolcii- 
iics de suscripción y otros documentos cspcdidos por su- 
ciedades cuya scdc i-adiquc lucra del  tci.ritoiio pcniiisu- 
lat. español o Islas Baleares y dirigidos a sus socios O 

suscriptoi.es de ti tulos residentes en dichos tci.i.itorios. 
Los sopoi'tcs grabados utiliLados para la ti'aiisiiii- 

siOn de información rciiiitidos gixtuitaniciitc a sus elL*sii- 

natarios. 
Los expedientes, ai.chi\,os, lorriiiilai.ios y dciiiis Jo- 

cunicritos destinados a sei' utili/.ados en rcunioiies. coiil'c- 
rcncias o congresos iiitcriiaciorialcs, así coiiio las actas y 
resúmenes de estas iiianilcstacioncs. 

Los planos, dibujos tcciiicos, copias, desciipcioiics 
y demás docwmcntus análogos importados para la ohtcii- 
ción o cjccuci¿m de pedidos destinados a Canarias, Ccutü.  
Melilla o al cxtraiijci-o. o pata participai. cii concursos 
organizados en el territorio peninsular espanol o Islas 
Baleares. 

Los destinados a ser utilizados en csarncncs orgaiii- 
zados en el territorio pcriirisular español o Islas Brilcai-cs 
por instituciones establecidas cii Canarias, Ccuta, Mclilla 
o el extranjero. 

Los lormularios destinados a ser utili/ados c'uiiio 

documentos olicialcs en el irático intcriiacioiial de w t i i -  

culos o mercancias, e11 cumpliniicnto de Convenios 1iitci.- 

nacionales. 
Los lorniularios, etiquetas, titulos de iixiispoi-te \ 

documentos similares expedidos por empresas de tiaiis- 

porte u hoteleras establecidas en Canarias, Ceuta ,  Mcli l la 
o el cxtranjero a sus olicinas de \,¡ajes establecidas cii el 

territorio peninsular espanol o Islas Baleares. 
Los formularios \ titulos de transporte. coiioci- 

micntos, cartas de porte y demás docurnenios comercia- 
les o de olicina ya utililados. 

Los impresos olicialcs emitidos por las autoridades 
nacionales o internacionales, y los impresos coiilornic a 
los modelos internacionales dirigidos por asociaciones de 
Canarias, CcLita, Mcl i l la O cl cxtranjcro a las asociacioiics 
correspondientes situadas e n  el territorio peninsular cs- 
panol o Islas Baleares para su distribución. 

e )  

0 

g )  

h )  

i )  

j )  

k)  

1 )  

m) 

n )  

4 .  La reimportación de bienes rcalilada p o ~ .  quien 
efectuó la exportación temporal de los misinos al cx-  

tranjcro o su envio con carácter temporal a Canarias, 
Ccuta o Mclilla, siempre que se presenten e n  cl mismo 
estado en que salieron v se beneficien de la exención de 
derechos del Arancel Aduanero o fueran susceptibles de 
beneliciarse de ella si se rcimportasen de un país no pcr- 
teneciente a la Comunidad Económica Europea. 

La exención alcanzará tambith a la reimportación de 

los despojos y restos de buques iiaciorialcs iiauliagados 
en el cxtranjciu. previa ,justilicacióii docunicrital del si- 
niestro y de la pertenencia de dichos biciics al buque 
naul ragado. 

Cuando se ti'atc de bicncs que iio se picsciiicii cii c.1 

niismo estado cii que salieron, por habci. sido objeto e11 

Canarias, Ccuta, Mclilla o el cxtrarijciu de una i t p a i x  
cióii, trabajo. transloixnacióii o incorpoixiori de o t iw 
bienes. SLI i.eirnpoi.tacióii sólo csta1.i csciitü cii  los s i -  
guientes casos: 

I : Cuaiido las opcixcioiics indicadas sc i.c;iliccii ;i t i -  
t u lo  gratuito. cii vii.tuel de una obligacioii coiiti.actu:il O 

legal de gai'aiitia corno corisccuciicia de u11 \.ic,iu clc 
fabiicación. 

f:, Cuando dictias opci~aciorics se rcaliccii C"1 "qLIcs o 
acI'olla\'cs riacioiialcs cu\ .a  ciiti.cga o iiiip0i.t;iciOii estc. 

exenta, en virtud de lo cstablccido cii 10s ;ii.ticuIus 10 \. 

f I clc cbta Le\.. 

5 .  La i.cinipoi.tacion de biciics i.cali/ada poi- quicii I ~ i s  
en\,¡¿) a Canalias. Ccuta v Melilla. u los cspoi.io 1ciiipoi.ai- 
iiiciitc a un Estado de la Coniunidad Econoriiica E u i w  
pea. cuando dichos bienes hayaii sido objeto cii cstos 

tci.ritorios de uii tixbajo gravado poi. iclciiticu u iiiialog(i 
iiiipucsto. sin dcrccho a dcducc ih  o Jc~~o l~ ic io i i .  

Las importacioiics clcctuadas en los puci'tus poi- 
los armadores de buques de los productos de pcsc'ii q c i c  
procedan dircctariicritc de sus captui.as \ '  que i i o  hiiyaii 

sido objeto dc opciaciorics de ttaiisloi.iiiacioIi. A csios 
electos, no se coiisidcran opcraciorics de ii-aiisl<)i-riiacioii 

las ciicarninadas a conbcrvar los productos pnix ~ L I  co- 

iiiei-ciali/.acioii, i.cali/.adas antes dc la priiiici-ii c i i t i c . p  dc 
los mismos. 

Las prestaciones de sci.\,icius, distintas de las d~s-  
claradas cscntas e11 el artiCUl<J 8 de esta Le\. ,  c~i \ . i i  coii- 

traprcsiación csic' incluida ci) la baw iniporiiblc de las 
importaciones de bienes a quc se rclici.aii, de aciicido 
con lo establecido cii el articulo 2.5, a p a i u d o  7: de esta 

Ley . 
8. Las impoi~iacioncs e n  rcgiiiieii diploniitico u coii- 

sular cuando gocen de exención de los derechos del A i x i i -  

ccI Aduanero o lucscn susceptibles de bcncl'iciai.sc de ella 
si los hicncs importados lucscii oiiginai.ios de paises iio 

pertenecientes a la Comunidad Económica Euiupca. 
Las importaciones clcctuadas por Organisnios I i i -  

tcrnacionalcs reconocidos por España, y las i.cali/.adas 
por sus miembros con estatuto diplomático, coii los linii- 
tcs y en las condiciones ti,jadas en los Convertios Interna- 
cionales por los que se crean tales Orgariisnios o e11 los 
Acuerdos sobre la sede de los mismos. 

Los bienes importados al amparo de Coiivcmios 
Internacionales vigentes en Espana en materias de c w -  
pcracibn cultural, cicntilica o tccnica. 

Los bienes iniportados al ampaiu de los Convc- 
nios íntcrnai.ionalcs vigentes en España para lacilitar el 
trafico con los paises limitrofcs. 

6 .  

7 .  

Y .  

10. 

1 l .  
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Articulo 2 2 .  Exenciones en otros regímenes aduaneros 

l .  Estan cscntas las operaciones que se relacionan a 
continuacion sicmp1.c que se realicen de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación aduanera: 

1 ." Las importaciones de bicrics en los regímenes de 
tránsito o de importación tcniporal y las realizadas al 
anipaiu del sistcnia de admisión temporal, cuando los 
bienes a que sc rclicran pcrrnancxan en los regímenes o 
sistcnia indicados siii ser consuniidos ni utilixados en 
lincs distintos de aquellos para los que se autorid8 su 
inipoi.iacioii. 

Se csccptúaii de esta cscnciGn los subproductos corrcs- 
pondientes al sistcriia de admisión temporal que resulten 
gra\,ados coii derechos del  Arancel Aduanero o que lo 
cstuvicscii si los bicncs importados íucscn originarios de 
paises no pcrtciicciciitcs a la Comunidad Ecoriómica Eu- 
ropea. 

La csciicioii pudra condicionarse a la picscritacicin de 
una gaiaritia sulicicnic para alianlai- el  pago de la deuda 
tributaria quc i.csultc del incumpliniicnto de los rcquisi- 
tos establecidos paix cada uno de los rcginiciics o sistc- 
lli¿ls citados. 

Las inipoi.t~ic.iciiic,s de bienes que se coloquen en 
i.cgirricncs clc. z~ii:i Fi,;iiica. Deposito Franco o L)cp<jsilos 
Aduancius. iiiiciiiras pcrniaiic/.cari baio dichos rcginic- 
tic's sin ser Uiili/.ackJS ni coiisuniidos. 

3 : .  i.as prcstacioncs de servicios, incluidas las de 
iraiispoi~c \ opci-acioiics accesorias al niisnio, rclaciona- 
das dirccianicnic con las iniportacioncs cscntas com- 
pi-ciididas C-II 'los apartados I . \' 2 : .  anteriores. 

L a s  pi.cstaciuiic3 clc sci.\,icios i.caliiadas poi- iritcr- 
1iicdi;iI~ios q u ~  actucn en iioiiibrc \' por cuenta de tcrcc- 

los apai-tados l .  , 2 . ,  

2 : .  

4. 

['<)s. cua[idIJ i l i ~ ~ ' ~ \ ' c l l ~ ¿ I I 1  el1 las opC!I'aciUIiL'b dcsci.itas c'f1 

3:  antciioi'cs. 

2 ,  Las iiiipoi,i~iciorics temporales que estivi gravadas 
con ui ia  partc dc 10s derechos del  Arancel Aduanero que 
cori-cspondcriairi a lii inipoi-tacioii a consumo o que lo 
cstarian s i  los biciics importados íucscri originarios de 
paises no pcrtcriccicntss a la Comunidad Económica Eu- 
iupca, qucdariri soiiiciidas al pago del Impuesto sobre el 
Valor. Atiadido en la niisnia proporción establecida para 
los rclci i ios derechos. 

Las iniportacioiics tcnipoixlcs a que se rclicrc el  párra-. 
lo anterior los bicrics que se encuentren al amparo de 
las niisnias sc bcncticiaráii de las exenciones establecidas 
cn el núnicr'o I anterior, apartados 3 ; .  y 4:,. y en el articu- 
lo I 1 ,  núnicro 2 de esta Ley. La exención no alcanla a las 
prestaciones de servicios que tcngan por objeto la utiliza- 
ciori o ccsióii por cualquier titulo de los mencionados 
bienes. 

3 .  Las prcsiacioncs de servicios que se declaran exen- 
tas cti los núnici'os I y 2 de este articulo no comprcndc- 
rán. en ningún caso. la5 que gocen de exención en virtud 
de lo establecido en el articulo 8 de esta Ley. 

CAPITULO TERCERO 

Devengo 

Artículo 2 3 .  Devengo en las importaciones 

1 .  En las importaciones de bienes se devenga el Im- 
puesto y nace la obligación de contribuir en el momento 
en que los importadores soliciten de la Aduana el despa- 
cho de la importación de las mcrcancias, previo cumpli- 
miento de las condiciones establecidas en la legislación 
aduanera. 

En la importación dcliniti\,a de los bienes que se 
encuentren en los rcgimcncs o situaciones aduaneras de 
tránsito, importación temporal, admisión temporal, Zo- 
na Franca, Depósito Franco o Depósitos aduaneros, el 
devengo del Impuesto se producirá en el momento en 
que se solicite dicha importación. cuando asimismo se 

cumplan los requisitos csigidos por la legislación adua- 
nera. 

3. En las operaciones definidas como importaciones 
en el articulo 2 0 ,  número 2 ,  apartados 2 : , .  J . , , ,  4.,,  y S.,* de 
esta Ley, el devengo se pixducirá en el momento en que 
tengan lugar rcspcctivamcritc las dcsafectacioncs, los 
cambios de condiciones o las adquisiciones a que se rcl'ic- 
i'cn dichos apartados. 

2 .  

CAPITULO CUARTO 

El suJeto pasivo 

Articulo 21 .  Sujetos pasiws responsables en las ini-  
portacioncs 

l .  Son sujetos pasivos del Impuesto quienes realicen 
las importaciones. 

Se consideran iniportadorcs, siempre que se cuniplan, 
en cada caso, los requisitos prc\,istos en la Icgislación 
aduanera. 

1 :' Los destinatarios de los bienes importados. seati 
adquircntcs, cesionarios o propietarios de los mismos, o 
bien consignatarios que actúen e n  nombre propio e n  la 
importación de dichos bienes. 

Los \,¡ajeros. para los bienes que conduLcan al cn-  
trar en cl territorio peninsular español o Islas Baleares. 

Los propietarios de los bienes en los casos no con- 
templados en los apartados I :' \ 2:. anteriores. 

2 : .  

3:j 

2 .  Serán responsables del impuesto: 

1 ." Solidariamente: 

a )  Las asociaciones garantes en los casos dctcrniina- 
dos en los Convenios internacionales. 



b) 

c )  

La RENFE, cuando actúe en nombre de terceros en 
virtud de Convenios internacionales. 

Los Agentes de Aduanas que gestionen los despa- 
chos sin la autorización general prevista en las Ordenan- 
zas Generales de la Renta de Aduanas. 

Los consignatarios de los bienes importados cuan- 
do actúen en nombre ? por cuenta ajena. 

d )  

2: Subsidiariamcntc: 

Los Agentes de Aduanas en la forma prevista en las 
disposiciones que les sean de aplicación. 

CAPITULO QUINTO 

Base imponible 

Articulo 25. La base imponiblc. Regla general 

En las importaciones, la base imponiblc resultara clc 
adicionar al (t Valor en Aduana)) los conceptos siguientes 
en cuanto que no esttin comprendidos en el mismo: 

1 :' Los derechos del Arancel de Aduanas y cualcsquic- 
ra otros gravámcncs o tributos dcvcngados con ocasi8ri 
de la importación, con cxccpcibn del propio impuesto 
sobre el Valor Anadido. 

Los derechos del Arancel de Aduanas adicionabics be- 
rán los contenidos en dicho Arancel y que cfccti\,arncntc 
hayan de ser aplicados. 

Los gastos accesorios y complementarios, tales cu- 
mo comisiones, embalajes, portes, transportes y scgui~us 
que se produzcan desde la entrada en el territorio penin- 
sular español o las Islas Baleares hasta el primer lugar 
de destino en el interior de dichos territorios. 

A estos efectos se considerará como primer lugar de 
destino el que figure en el documento de transporte al 
amparo del cual los bienes son introducidos en el tcrrito- 
rio peninsular español o en las Islas Baleares: v ,  c n  su 
defecto, el primer lugar en que se efectúen las opcracio- 
nes de  desagrcgaci8n o scparacihn del cargamento en el 
interior de dichos territorios. 

2.,* 

Articulo 26.  La base imponiblc. Reglas especiales 

1 .  La base imponible en las importaciones a consumo 
de  bienes que previamente hubiesen estado colocados al 
amparo de los regímenes de importación tcmporal, trán- 
sito, sistema de admisión temporal del dc trálico de pcr- 
feccionamicnto activo, Zona Franca, Depósito Franco o 
Depósitos aduaneros. se determinará de la siguiente lor- 
ma: 

1 .Y Tratándose de bienes originarios de Canarias, Ccu- 
ta o Mclilla, o bien del extranjero, la base imponiblc se 
calculará de conformidad con lo previsto en el articulo 
25 anterior. 

2:, Si los bienes fuesen originarios del territorio pe- 
ninsular español o Islas Baleares y hubiesen sido objeto 
de una entrega exenta del Impucsto. la base imponiblc 
será la suma de las contraprestaciones de dicha entrega y 
de los servicios directamente relacionados con la misma, 
determinadas de acuerdo con las normas contenidas en 
los artículos 17 y 18 de esta Ley. 

3:. Cuando los bienes importados a consumo cstuvic- 
scn constituidos en parte por bienes comprendidos en el 
apartado I :' anterior y en parte por bienes comprendidos 
en el apartado 2 : .  anterior, la base imponiblc será la 
suma de la que corresponda a cada uno de ellos, dctcrmi- 
nada de acuerdo con las normas de los citados apartados 
1:' 8 2 : *  que resulten aplicables según su origen. 

Si los bienes importados a consumo fuesen origi- 
narios del territorio peninsular español o Islas Baleares y 
n o  hubiesen sido objeto de una entrega previa, la base 
iniponiblc estará constituida exclusivamente por la que 
coiwsponda a los bienes comprendidos en los apartados 
i :' 8 2:. anteriores que, e n  su caso. se les hubiesen incor- 
porado. determinada de acuerdo con las normas de di- 
chos apartados que resulten aplicables según su origen. 

En la base imponiblc de las importaciones a con- 
sumo de los bienes a que se relicrcn los apartados prccc- 
denics se integrarán, asimismo, y siempre que no  cstth 
incluidas en los conceptos anteriores, las contrapresta- 
cioiics correspondientes a las prestaciones de servicios 
clii.cc.tanicntc relacionadas con los bienes que se impor- 
tcti,  cuando dichas prcstaciurics tiavan estado exentas del 
Impuesto y hayan sido clcctuadas mientras los mismos 
hubieran permanecido al amparo de los citados regime- 
ncs aduaneros. Tales contraprestaciones se dctcrminarári 
de acuerdo con las normas de los artículos 17 y 18 de 
esta Ley. 

6:. Cuando se hubiesen producido una o varias entre- 
gas de los bienes importados mientras los mismos se en- 
contrasen al amparo de los regímenes aduaneros indica- 
dos, la base imponiblc resultará de adicionar los siguicn- 
tcs conceptos: 

4:. 

5 : .  

a) La contraprestación de la entrega de los bienes 
clcctuada al importador, incrcmcntada con la de los bic- 
ncs incorporados a los anteriores por el propio importa- 
dor hasta el momento de la importacion si estos últimos 
hubiesen sido adquiridos en virtud de operaciones escn- 
tas del Impuesto. Si las contraprestaciones corrcspon- 
dientes a los bienes originarios del extranjero, Canarias. 
Ccuta o Mclilla fuesen inlcriorcs a sus respectivos «Valo- 
res en Aduana. se tomaran estos valores para la determi- 
nación de la base imponiblc. 

La contraprestación de los servicios directamcntc 

relacionados con los bienes de referencia v que se hubic- 
sen prestado desde su entrega al importador hasta el 
momento de la importación. 

Las contraprcstacioncs a que se rcficrcn las letras a) y 
b) anteriores se determinarán de acuerdo con las normas 
de los artículos 17 y 18 de esta Lcv. 

Los derechos, gravámcncs y gastos accesorios y 

b) 

c) 
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complementarios comprendidos en cl artículo 25, aparta- 
dos 1:- Y 2:- de esta Ley. 

2 .  En las importaciones a consumo a que se refiere el 
articulo 20, apartado S:* de esta Ley, la base imponiblc se 
determinará aplicando las normas que procedan del nú- 
mero 1 del presente articulo, de acuerdo con el origen de 
los bienes. 

En las rcimportacioncs de bienes que no se prcscn- 
ten en el mismo estado e n  que salieron, por haber sido 
objeto en Canarias, Ccuta, Mclilla o el extranjero de una 
reparación, trabajo, transformación o incorporación de 
otros bienes, la base imponiblc vendrá determinada por 
la suma de los siguientes conceptos: 

3 .  

I :' La base imponiblc que corresponda a los derechos 
araiicclarios o que corrcspondcria a tales derechos si 106 

tiaba.jos o incorporaciones indicados se hubiesen cfcc- 
iuado en un pais no perteneciente a la  Coriiuriidad Eco- 
iioniica Eurcopa \, 

Los derechos, tributos \ gastos iicccsoi.ios \ '  c<Jni- 
plcmcntaiios comprendidos en el articulo 2 5 ,  apartados 
1 . "  \ 2: de esta Ley. 

2 : .  

4. El rnonicrito a que habrá de rclciirsc la dctcrmina- 
cibn de la base imponiblc o de Ius coniporicntcs de la 
niisnia scrii e l  del devengo del iiiipucsio. 

N o  obstante. en In impoi.tacióii de los subproductos 
i.csultantcs dc los procesos de cluboración del sistema dc 
ridniisibn teniporal, la dctcrrniiiaci0ii de la base iniporii- 
blc  se rclcrii-á: 

a )  Cuando los producios piiiicipalcs obtenidos en di- 
clios pi.occsos se cspoi.icii. al iiicJtiicnto de la csportacion 
de estos productos. 

h )  Cuando los productos priiicipalcs se importen ii 

-uiihunio.  al del dc\,cngo ;I la  iiiiporiiicioii de estos pro- 
.lucios. 

5 .  Las cuotas satislechas e11 l i is  iiiipoi-iachiics de bic- 
Iles i\ que se refiere el articulo 32, rlúiiie~ro 2 de esta Le\. 
1 1 0  podrii,, iiiiiioral~sc de la cuotu que i~csultc de la ii1ipoi~- 
iiicióii a coiisunio de dichos biciic%s. 

TITULO TERCERO 

El tipo impositivo 

Articulo 27.  Tipo iiiiposit ¡\,o ge~iicral 

l .  El impuesto se csigirii al tipo del 12 por ciento, 

2 .  En las Lcycs de Presupuestos de cada ano podrán 
iiiodilicarsc los tipos del Impuesto sobre el  Valor Anadi- 
do. 

3. El tipo impositivo aplicable ;I cada operación será 
c.1 vigente en el iiibriicnio del d c \ ~ ~ g o .  

sal\.o lo dispucsio el1 los ailiculos siguicntcs. 

Artículo 28. Tipo reducido 

Se aplicará al tipo del 6 por ciento a las operaciones 
siguientes: 

1.  Las entregas o, en su caso, las importaciones de los 
siguientes bienes: 

1;' Los productos susceptibles de ser habitual e idó- 
ncamentc utilizados para la nutrición humana, incluso el 
agua mineral o potabilizada, excepto las bebidas alcohó- 
licas y refrescantes. 

Se entiende por bebida alcohólica todo líquido apto 
para el consumo humano por ingcstión que contenga al- 
cohol ctílico, y por bebida refrescante la definida como 
tal en  el Código Alimcntario Español y sus rcglamcnta- 
cioncs complementarias. 

A los efectos de este apartado I :' no tcndra la conside- 
ración de alimento el tabaco. 

2:, Las materias naturales o productos elaborados 
que resulten aptos para la alimentación animal. 
3.'. Los animales, las semillas y material de origen 

animal o \,cgctal susceptibles, todos ellos, de ser habitual 
c idóricamcntc utilizados para la obtención o rcproduc- 
ción de los productos a que se refieren los apartados 1 ." y 
2:. anteriores. 

N o  se consideran incluidos en el párrafo anterior los 
abonos. 

4:, 
5:. 

6.' 

Los libros, revistas y periódicos. 
Los medicamentos y material sanitario definidos 

en la legislación \,¡gente. 
Los coches de inválidos a que se rcl'icre el artículo 

4:. del Código de la Circulación y las sillas de ruedas 
asimismo para uso de in\,álidos. 

Las edificaciones calificadas como de <<protección 
ol'icialn según la legislación vigente. 

7;. 

2 .  

I :' 

Las prcsiacioncs de los servicios siguicntcs: 

Los de enseñanza en todos los niveles o grados del 
sistcnia cducatiiu \ '  los de alimentación, transporte y 
alojamiento accesorios a aqubllos, cuando se presten di- 
rcctamcntc.por Centros docentes autorizados para prcs- 
tarlos. coi1 medios propios o ajenos. 

2 : .  Los transportes Icrrcstrcs de \¡aleros de sus 
equipajes. 

3:. Los scr\.icios de hostelcria acampanicnto. los de 
rcstaurüutcs y ,  e n  general, el suministro de comidas o 
bebidas para consumir e n  el acto. 

Se csceptuan los servicios prestados por hoteles de cin- 
co estrellas y restaurantes de cinco tenedores. 
4;. Los prestados por autores, interpretes, artistas, di- 

rectores \ tbcnicos, que sean personas fisicas, a los pro- 
ductores de pcliculas cincmatograficas susccptiblcs de 
ser cshibidas en salas dc cspcctaculos y a los organizado- 
res de obras teatrales y musicales. 

La cshibición de prliculas cinematográficas y la 
representación dc obras teatrales o musicales en localcs 
exclusivamente dedicados a dichas actividades, excepto 
la exhibición de peliculas cinematográficas en Salas «X». 

5;* 
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3. Las ejecuciones de obras, con o sin aportación de 
materiales, consecuencia de contratos directamente lor- 
malizados entre el promotor y el contratista principal 
que tengan por objeto la construccion de viviendas califi- 
cadas como de protección oficial de acuerdo con la legis- 
lación vigente o la rehabilitación protegida de viviendas. 

La producción, importación, distribución y cesión 
de derechos de pcliculas cinematográficas, susceptibles 
de ser exhibidas en salas de espectáculos, excepto las 
calificadas «X». 

4. 

A r t i c ~ l t ~  29.  Tipo incrcmcntado 

Se aplicará el tipo del 33 por ciciito a las siguientes 
opcixioncs:  

l .  Las entregas, ai.rcndamicntos o iniportacioiics de 
los bienes que se relacionan a continuación: 

I :. Vchiculos accionados a motor para cii.cular por 
carretera. csccpto: 

a)  
b) 

Los dedicados al transporte de nicrcaiicias. 
Los dedicados al transporte colectivo de \.ia,jci-os 

cuya capacidad csccda de tiuet'e p l a ~ a s .  incluida la del 
coiiductor. 

c)  Los autot;isis. 
d )  Los q u e .  ob,jcti\amcntc considerados. sean tle LT- 

clusi\,a iiplicncióii industrial, comercial agiwia .  clinica o 
c icti 1 i I'ica . 

Los tipos «jc~-ps»  debidamente hoiiiologados por el 
Miiiistcrio dc Ecuiioniia y Hacienda. 

e )  

1:. Eiiihiii.cacioncs buques de i'cci'co o de dcpoi~cs  
iiauticos que t \ q a i i  i i i l i s  de sictc I11ctI'os \ '  iiicdiu de cslo- 

A\,ioiics. avionetas. veleros y dcrii a', ucI'on;L\'cs, cs- 
1.a. 

3:. 
ccpio: 

i i )  LUS ;iciuiavcs que por sus caixtcrist icas  tC.ciiicas 
sólo puedan destinarse a la realización de  liabiiios agri- 
cola', o lorestales. 

Las adquiridas por el Estado. Comunidades Autó- 
noniíis, Corporaciones Locales o por empresas u organis- 
iiios públicos. 

Las adquiridas por cmprcsas de navegación aci'ca. 

b) 

c)  

4:. Joyas. alhajas. piedras preciosas seniiprcciosas, 
p c i h  iiaturalcs o cultivadas, objetos elaborados total o 
paixialnieiitc con metales de oro o platino, as¡ como la 
bisutcria lina quc contenga piedras preciosas o los rcfcii- 
dos nictalcs aunque sea en forma de banado o chapado. 

N o  se incluyen e n  el apartado anterior: 

a) Los objetos quc contcngan metales prcciosos cn 
lorma dc banado o chapado con un cspcsor inlerioi. a 
treinta y cinco micras. 

b) Los damasquinados. 

c) Los objetos de exclusiva aplicación industrial, cli- 
nica o científica. 

5: Prendas de vestir o de adorno personal, confeccio- 
nadas con pieles de carácter suntuario. 

2 .  La producción, importación, distribución, cesión 
de derechos y exhibición de las películas cincmatográfi- 
cas calificadas para ser exhibidas en Salas «XD. 

TITULO CUARTO 

Deducclones y devoluciones 

CAPITULO PRIMERO 

Deducciones 

Articulo 30. Naturaleza y ámbito de aplicación 

Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas como con- 
secuencia de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios que realicen cn territorio peninsular español c 
islas Baleares las que,  devengadas en dichos territorios, 
hayan soportado en las adquisiciones o importaciones de 
bienes o en los servicios que les hasan sido prestados, en 
la medida en que dichos bienes o servicios se utilicen en 
la realización de las operaciones sujetas y n o  exentas al 
impuesto o en las demás operaciones determinadas en el 
articulo 32,  numero 3 de esta Ley. 

Articulo 31. Requisitos subjetivos de la deducción 

l .  Sólo podran hacer uso del derecho a deducir los 
sujetos pasivos que, teniendo la condición de cmprcsa- 
rios o profesionales. hayan presentado la declaración 
prevista en el articulo 66, número 1 ,  apartado I .I' de esta 
Lc!. c iniciado clcciivamcntc la rcalización de las entrc- 
gas de bienes o prestaciones de servicios que constituyan 
el objeto de su actiiklad. 

Las cuotas soportadas con anterioridad al comicn- 
zo de las opcraciones indicadas en el número anterior 
podrán deducirse con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
46 de esta Ley. 

El ejercicio del derecho a la deducción corrcspon- 
diente a los sujetos pasivos a quienes resulten aplicables 
los regímenes especiales regulados en el Título V de esta 
Ley, se realizará de acuerdo con las normas establecidas 
en dicho Título para cada uno de ellos. 

2 .  

3 .  

Artículo 32. Cuotas tributarias deducibles 

1 .  Los sujetos pasivos a que se refiere el articulo ante- 
rior podrán deducir las cuotas del Impuesto sobre el Va- 
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lor Anadido devengadas en el territorio peninsular cspa- 
ñol o islas Baleares que havan soportado por repcrcusióii 
directa en sus adquisiciones de bienes o e11 los servicios a 
ellos prestados. 

Serán t a rnb ih  dcduciblcs las cuotas del  mismo Ini- 
puesto devengadas en dicho territorio y satisfechas a la 
Hacienda Pública por el su.jcto pasivo en los supuestos 
siguientes: 

1 ." En las importaciones. 
2." En los supuestos a que se idiercri los ai'ticulos 6, 

núnicro 3, apartados 3 . , ,  y 4.", y 15, número l .  apartado 
2.<>, de esta Le'.. 

2 .  En ningún caso procederá la dcduccibn de las cuo- 
tas que no se hayan devengado con arreglo a Derecho o 
en cuantía superior a la que legalmente corresponda. 

Las cuotas soportadas serán dcduciblcs en la medi- 
da e n  que los bienes o servicios cuya adquisicibn o ini- 
portacibn determinen el derecho a la dcducibn, sc u t i l i -  
cen por el sujeto pasiiu cii la rcalixacibn de las siguientes 
operaciones: 

3 .  

I .I, Las efectuadas en el  territorio peninsular español 
e Islas Baleares que sc indicaii a continuación: 

a )  

b) 

Las entregas de bicrics y prestaciones de servicios 
sujetas y no cxcntas al 1ITipUcSto sobre el Valor Añadido. 

Las prestaciones de scr\icios cuyo valor cstC; in- 
cluido en la base irnponiblc de las importaciones de bic- 
ncs a tenor de lo establecido en el articulo 25 ,  apartado 

Las entregas de bicrics y prestaciones de scr\,icios 
que gocen de cxcncibn en vir-tud de lo dispuesto en los 
artículos 9 y 10 de esta Ley, asi como las demás exporta- 
ciones dcfinitivas de bicncs \ ciivios de bienes con carác- 
ter definitivo en Canarias, Ccuta o Mclilla que no se dcs- 
tincn a la realimción de las operaciones a q u e  se rcticrc 
el apartado 2;. de este número 3. 

Las relativas a los rcginicncs aduaneros suspcnsi- 
vos, a las Zonas Francas, Depósitos Francos y Dcpbsitos 
Aduaneros que cstt;n cxcntas del Impuesto de acuerdo 
con el artículo 1 1 ,  números 1 y 2 y los servicios exentos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22,  n ú -  
mero 1 ,  apartados 3." y 4.,, v numero 2 de esta Ley. 

Las de seguro. rcascguro. capitalizacibn y servicios 
relativos a las mismas, asi como las bancarias o financic- 
ras, que resulten exentas cn virtud de lo dispuesto en el 
articulo 8.  número 1 ,  apartados 16 y 18 de esta Ley, 
siempre que el destinatario de tales prestaciones no cstt! 
establecido en la Comunidad Económica Europea o que 
las citadas operaciones esten directamente relacionadas 
con las exportaciones de bienes a paises n o  pcrtenccicn- 
tcs a dicha Comunidad y se efectúen a partir del rnomcn- 
to en que los bienes se expidan con destino al extranjero. 

Los servicios prestados por agencias de viajes exen- 
tos del Impuesto en virtud de lo establecido en el articulo 
61, número 3 de esta Ley. 

Las entregas gratuitas de muestras u objetos publi- 

2 . -  de esta Ley. 
c)  

d )  

e )  

f) 

g )  

citarios de escaso valor y las prestaciones de servicios de 
demostración a t i tulo gratuito, realizadas unas y otras 
para la promocibn de actividades empresariales o prole- 
sionalcs. 

Las realizadas en Canarias. Ccuta o Mclilla o bien 
en el extranjero que originarían el derecho a deducción si 
se hubieran efectuado en el territorio peninsular español 
o Islas Baleares. 

2: 

4. Los sujetos pasivos sólo podrán dcducii. el  Impucs- 
to satisfecho como consecuencia de las iniportacioncs o 
el soportado en las adquisiciones de bienes o servicios 
que esten dircctanicntc relacionados con el ejercicio de 
su actividad empresarial o prolcsional. 

Se consideraran dircctamcntc rclacioriados coii el 
ejercicio de la actividad empresarial o pi-olcsional los 
bienes o servicios alcctados cxclusi\,ariiciitc a la rmlixa- 
ción de dicha actividad. 

No se considcraiári cxclusivanicntc alcctatlos a uiia ac- 
tividad empresarial o pidcsioiial: 

5. 

1 ." 

2, , ,  

Los bienes que sólu se dcstiiicii a dicha activiclad a 
tiempo parcial o poi. periodos altci~iiatiws de tiempo. 

Los bienes o servicios que se utiliccii siriiultinca- 
mente para actividades cmpi.csaiialcs o pi.olcsionalcs y 
para necesidades privadas. 

Los bienes adquiridos por. el sujeto pasivo que iio 

se integren en su patiinionio cniprcsarial o prolcsional. 
Los bienes destinados a la satislncc.ih de ricccsi- 

dadcs personales o particulares de los crnprcsarios o pro- 
fcsioriales o de sus tamiliai.cs o bien del pcrsoiiul dcpcri- 
diente de los mismos, coii cxccpcibii de los destinados al 
alo,jamicnto gratuito, en los locales o instalaciones de la 
empresa, del personal encargado de l a  vigilancia y segu- 
ridad de los mismos. 

3 , , ,  

4:. 

6 .  Se exceptúan de lo dispuesto cri L-I riúiiiciu .7 aritc- 
rior, apartados I .", 2., .  y 4;,, los bicrics o servicios que sc 

utilicen para necesidades privadas clc 10riiia accesoria \' 

notoria nie n t c i rrcl e va n t e .  

Articulo 33. Exclusiones v rc-striccioiic4 del dci-cctio a 

deducir 

l .  

I ..' 

No podrán 5cr objctci de dcducciGri: 

Las cuotas soportadas como consccucncia de la 
adquisición, importación, arrendamiento, transforma- 
ción, rcparacibn, mantenimiento o utilimción de auto- 
móviles de turismo y sus remolques, niotociclctas, acro- 
naves o embarcaciones deportivas o de recreo, así como 
los accesorios, piezas de recambio, combustibles. carbu- 
rantes y lubrificantcs con destino a dichos vehículos y los 
demás servicios referentes a los mismos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior n o  se aplicará a los 
siguientes vehículos: 

a)  Los destinados exclusivamente al transporte de 
mercancías. 
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b) Los destinados exclusivamente al transporte de 
viajeros mediante contraprestación, con excepcion de las 
cuotas soportadas por la utilización de dichos vehículos 
que no serán deduciblcs en ningutí caso. 

Los destinados exclusivamente a la enseñanza de 
conductores. 

Los destinados por sus fabricantes exclusivamente 
a la realización de pruebas, ensayos, demostraciones o 
promocion de ventas. 

Los adquiridos por Agentes comerciales indepen- 
dientes para destinarlos exclusivamente a sus d e s p h a -  
mientos profesionales. 

c) 

d) 

e )  

2:* Las cuotas soportadas por los servicios de dcspla- 
zamicnio o viajes dcl propio sujeto pasivo, de su pci-sonal 
o de terceros, incluso los relacionados con la actividad 
empresarial o profesional. 

Las cuotas soportadas en las adquisiciones o ini- 
portaciones de alimentos o bebidas, o por servicios de 
hostclcria, rcstauraiitc o espectáculos, excepto cuando se 

destinen a ser uiili/.ados o consumidos por los asalaria- 
dos o terceras personas mediante contraprestación. 

Las cuotas soportadas como consecuencia de las 
adquisiciones, arrciidamicntos o importaciones de l o s  
bienes relacionados eii el articulo 29 de esta Lcv no incii- 

cionados anteriormente. a los que resulte aplicable el t i -  
po impositivo, incrcrncntado. asi como del tabaco manu- 
facturado, los tapices y los objetos de arte v antigüedades 
definidos en el articulo 60,  número 2 ,  de esta Ley.  

Las cuotas soportadas como consecuencia de ad-  
quisiciones de bienes o servicios destinados a atenciones 
a clientes, asalariados o a terceras personas. 

3:, 

4:m 

5:, 

2 .  Se exceptúan de lo dispuesto en el número antcrioi. 
las adquisiciones o importaciones de los bienes sipiiicii- 
tcs: 

I ." Los que objetivamente considerados sean de c s -  

clusiva aplicación industrial, comercial, agraria. clinica 
o cicntifica. 

Los destinados a ser objeto de entrega o cesión de 
uso, directamente o mediante transformación, por sujc- 
tos pasivos dedicados con habitualidad v oncrosidad a 
dichas operaciones. 

i;, 

Articulo 34. Requisitos formales de la deducción 

l .  Sólo podrán ciercitar el derecho a la dcduccióii lo5 
sujetos pasivos que esten en posesión del documento jus- 
tificativo de su derecho. 

Se consideran documentos justificativos del derecho a 
la deducción: 

1:' 

2:- 

3:l 

La factura original expedida por quien realice la 

El documento acreditativo del pago del Impuesto 

El documento expedido por el sujeto pasivo en  el 

entrega o preste el  servicio. 

a la importación. 

supuesto previsto en el articulo 67,  número 2,  de esta 
Ley. 

El recibo original firmado por el titular de la ex- 
plotación agrícola, forestal, ganadera o pesquera a que se 
refiere el artículo 58, número 2 ,  de esta Ley. 

4: 

2 .  Los referidos documentos únicamente justificarán 
el derecho a la deducción cuando se ajusten a lo dispues- 
to en esta Ley y en las normas reglamentarias dictadas 
para su desarrollo. 

3.  Tratándosc de bienes adquiridos en común por va- 
rios sujetos pasivos, cada uno de los adquirentes podrá 
efectuar la deducción de la parte proporcional correspon- 
diente, siempre que en cada uno de los ejemplares de la 
tactura o documento justificativo se consigne. en forma 
distinta y separada, la porción de base imponible y cuota 
rcpcrcutida a cada uno de los adquirentes en común. 

En ningún caso será admisible el derecho a deducir 
en cuantia superior a la cuota tributaria expresa y sepa- 
radamente consignada que haya sido repcrcutida o, en su 
caso, satisfecha según el documcnto justificativo de la 
deducción. 

4 .  

Articulo 35. Nacimiento dcl derecho a deducir 

l .  

2 .  

El derecho a la deducción nace en el momento en 
que se devengan las cuotas dcduciblcs. 

N o  obstante, en las importaciones de bienes v en 
los supuestos previstos en el articulo 6 ,  número 3, apar- 
tados 3;, y 4:, y en el articulo 15, número 1 ,  apartado 2;,, 
ambos de esta Ley, el derecho a la deducción nacerá en el 
niomcnto en que el sujeto pasivo efectúe el pago de las 
cuotas dcduciblcs. 

Articulo 36. Ejercicio del derecho a la deducción 

I . En las declaraciones-liquidaciones correspondien- 
tes a cada uno de los períodos de liquidación. los sujetos 
pasivos podrán deducir globalmente el montante total de 
las coutas dcducibles soportadas en dicho periodo del 
importc total de las cuotas del impuesto sobre el Valor 
Añadido devengadas durante el mismo periodo de liqui- 
dación en el territorio peninsular espanol y las Islas Ba- 
leares como consecuencia de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios por ellos realizadas. 

Las deduciones deberán efectuarse en función del 
destino previsible de los bienes y servicios adquiridos, 
s in  perjuicio de su rectificación posterior si a q u d  fuese 
al tcrado. 

El derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse en 
la declaración-liquidación relativa al periodo de liquida- 
ción en que su titular haya soportado las cuotas deduci- 
blcs o e n  las de los sucesivos, siempre que no hubiera 
transcurrido el plazo de un ano contado a partir del naci- 
miento del mencionado derecho. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin 
perjuicio de lo establecido en los números 5 y 6 siguien- 
tes. 

2 .  

3 .  
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4.  Se entenderán soportadas las cuotas dcduciblcs e11 
el momento en que su titular reciba la correspondiente 
factura o, en su caso, el documento justificativo del dere- 
cho a deducir. 

En los casos a que se rclicrc el artículo 35, núnicro 2 ,  
de esta Ley las cuotas deduciblcs se entendcran soporta- 
das en el momento en que nazca el derecho a la dcduc- 
ción. 

5. Cuando la cuantia de las deducioncs procedentes 
supere el importe de las coutas devengadas en el niisnio 
período, el exceso podrá ser deducido por orden cronoló- 
gico en las declaraciones-liquidaciones inmediatamente 
posteriores. en la cuantia máxima posible en cada uiia clc 
ellas y hasta u n  p lam de cinco años, contados ;I part i r  de 
la fecha de terminación del período en que se oiigiiió el 
derecho a la deducción. 

N o  obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la dc\,o- 
lución del saldo existente a su favor cuando resulte pro- 
cedente en virtud de lo dispuesto e n  esta i.cy. 

En los supuestos de errores o de modilicacion clc 
bases o cuotas impositivas soportadas, la rcciilicacion csn 
las deducioncs deberá efectuarse en la forma \ '  plams 
que se determinen reglamentariamente. 

6 .  

Articulo 37. Regimen de deducciones en acti\.id;idch di- 
ferenciadas 

1 .  Los sujetos pasivos que realicen actividades e n -  
presariales o profesionales diferenciadas dcbci.an aplicai. 
con independencia el r¿.gimcn de deducciones i.csspccto 
de cada una de ellas. 

No obstante, cuando se efectúen adquisiciones de bic- 
nes para su utilización c n  común en \.ai-ios scctui~cs de 
actividad diferenciados será de aplicación lo establecido 
e n  e! artículo 40, número 2 y siguientes de esta  Ley para 
determinar e!  porcentaje de deducción aplicable I ' C s P C C l O  

dc las adquisiciones de dichos bienes. computando al 
efecto la totalidad de las operaciones cmprcsar'ialoh \' 

profesionales realizadas por el sujeto pasivo. 
A efectos de lo dispuesto en el numero antcrioi. se 

considerarán actividades empresariales o prolesionales 
diferenciadas las comprendidas en  el artículo 6 ,  nunicru 
3, apartado 3.',, letras a )  y b) de esta Ley. 

La Administración podrá autorimr la aplicaciGn de 
un regimen de deducción común al conjunto de acti\,ida- 
des empresariales o prolesionales diferenciadas rcaliLii- 

das por un mismo sujeto pasivo, en los casos \ '  con los 
requisitos que se determinen rcglamcntariamcntc. 

2 .  

3.  

Articulo 38. Regla de prorrata 

1 .  La regla de prorrata será de ap l icac ih  cuando el 
sujeto pasivo, en el ejercicio de su actividad empresarial 
o profesional, clectúc conjuntamente entregas de bienes 
o prestaciones de servicios que originen el derecho a la 
deducción y otras operaciones de análoga naturalcm que 
no habiliten para el eiercicio del citado derecho. 

2.  A los efectos de la aplicación de la regla de prorra- 
ta n o  se considerarán las operaciones realizadas en el 
ejercicio de las actividades agricolas, lorestales, ganadc- 
ras o pesqueras a las que resulte aplicable el ri.gimen 
especial previsto en el articulo 55 de esta Lev. ni las 
incluidas en el regimen especial del Recargo de equiva- 
lencia. 

En los casos a que se refiere el pár'ralL anterior será de 
aplicación lo establecido en el articulo 37 de esta Ley 
respecto dcl sector de actividad cnipicsarial o pi.ofcsio- 
nal no  alcctado por dichos rcgimcncs especiales. 

Articulo 3Y. Clases de pi.ori.ata y criterios de aplicacicjn 

1 .  La regla de p ro iu t a  ticric dos modalidades de apli- 
cación: la prorrata general y la p iwra ta  especial. 

La prorrata especial sólo h e  aplicará en los supuestos a 
que  se refieren los números 2 y 3 siguientes de este ar t í -  
culo. En los demiis casos se aplicará la prorraia general. 

Los sujetos pasi\us podrán optar por aplicar la 1's- 
glii de prorrata especial en la fornia que se dctcrmiric 
reglamentariamente. 

La Administración tiibutariu podrá obligar al suic- 
to pasivo a aplicar la prorrata especial en los siguicntch 
.\upucstos: 

2 .  

3 .  

I :' Cuando realice sirnultiincainciitc acti\,idadcs cco- 
nómicas distintas por razón de su objeto. 

2 : .  Cuando de la aplicación de la prorrata general se 

deriven distorsioncs importantes en orden a la aplicación 
del Impuesto. 

El acuerdo pertinente deberá notificarse al interesado 
con anterioridad al día u n o  de diciembre del ano prccc- 
dente a aquel e n  que deba surtir' electos. 

Ai-ticulo 40. La prorrata general 

l .  En los casos de aplicación de la regla de piurrata 
general la deducción se rclcrirri sólo a la parte del ini- 
puesto que, soportado en cada periodo de liquidación, 
coi.i.caponda al porcentaje que el montante de las opera- 
cioiics que originan derecho a la deducción rcprescntc 
ixspccto del total de las rcali/adas por el  sujeto pasivo. 

El porcentaje de deducción a que se rclicrc el nú- 
mcro anterior se dctctniinaiá multiplicando por cien el 
resultante de una Iracción en la que figúren: 

2 .  

1 ." En el numerador, el iniportc total, determinado 
para el ano que corresponda, de las operaciones que ori- 
ginen el derecho a la deducción. rcali/.adas por el sujeto 
pasivo en el cjcrclcio de su actividad empresarial o prolc- 
bional o, en su caso, en la actividad diferenciada que 
corresponda. 

En el denominador. el iniportc total, determinado 
para el mismo periodo de tiempo. de las operaciones rca- 
lizadas por el su,jeto pasivo en el c.jcrcicio de su actividad 
empresarial o proíesional o. en su caso, en la actividad 

2 : .  
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diferenciada que corresponda, incluidas aquellas que no 
originen el derecho a deducir. 

La prorrata de deducción resultante se redondeará en 
la unidad superior. 

3. Para la determinación de dicho porcentaje no se 
computará en ninguno de los términos de la relación: 

1 <(' Las operaciones realizadas desde establecimientos 
situados lucra del territorio peninsular español e islas 
Baleares. 

Las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
que hayan gravado directamente las operaciones a que 
se refiere el número 2 anterior. 

3:s El importe de las entregas de aquellos bienes de 
inversión que los sujetos pasivos havan utilizado en su 
actividad empresarial o profesional. 

4:* El importe de las operaciones inmobiliarias o fi- 
nancieras que no constituyan actividad empresarial o 
profesional típica del sujeto pasivo. 

Tendrán la consideración de operaciones financieras a 
c s ~ o s  cfcc~os las descritas en el artículo 8, número 1 ,  
; I ~ ; I I L I L I O  18 de esta Ley. 

i.iih importaciones y las adquisiciones de bienes o 
\LT\ ic.ios. 

2:, 

5 . '  

4.  A los cfcctos del cálculo de la prorrata se entenderá 
por importe total de operaciones la suma dc las contra- 
prestaciones correspondientes a las mismas dctermina- 
das según lo establecido en los articulos 17 y 18 de esta 
Ley, incluso respecto de las operaciones exentas y no 
sujetas al impuesto. 

Tratándose de cnvios de bienes con carácter definitivo 
a Canarias, Ccuta o Melilla o bien de exportaciones dcfi- 
nitivas no comprendidas en el artículo 9 de esta Ley. se 
tomará como importe de la operación el valor en el intc- 
rior del territorio peninsular español e Islas Baleares de 
los productos exportados. determinado con arreglo a lo 
establecido en el articulo 18, número I de esta Ley. 

En los supuestos de ejecución de obras con aporta- 
ción de matcrialcs, realizadas fuera del territorio penin- 
sular cspanol o Islas Baleares, se tomará como importe 
de la operación el valor en el interior del territorio penin- 
sular español e Islas Baleares de los materiales enviados 
con carácter definitivo a Canarias, Ccuta o Melilla o bien 
exportados al extranjero, determinado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18, número 1 de esta Ley. 

Para efectuar la imputación temporal serán de 
aplicación, respecto de la totalidad de operaciones in- 
cluidas en los números anteriores, las normas sobre el 
devengo dcl Impuesto establecidas en el artículo 14 de 
esta Ley. 
No obstante, las entregas de bienes con destino a Cana- 

rias, Ccuta o Mclilla o bien a la exportación, exentas del 
Impuesto en virtud de lo establecido en el artículo 9 de 
esta Ley, v los demás cnvios o exportaciones definitivos 
de bienes se entenderán realizados, a estos efectos, en el 
momento en que sea admitida por la Aduana la corres- 
pondiente solicitud de salida. 

5. 

6 .  

Articulo 41. Procedimiento de la prorrata general 

1 .  La prorrata de deducción provisionalmente aplica- 
ble cada año natural será la determinada en base a las 
operaciones del año precedente. 

2. Salvo lo dispuesto en el artículo 46 de esta Ley los 
sujetos pasivos que no puedan calcular dicha prorrata, 
por no haber iniciado sus operaciones sujetas al Impues- 
to durante el año anterior, podrán practicar la deducción 
aplicando un porcentaje provisional aprobado por la Ad- 
ministración en la forma que reglamentariamente se es- 
tablezca. 

En la última liquidación del Impuesto correspon- 
diente a cada año natural, el sujeto pasivo calculará la 
prorrata de deducción definitiva en íunción de las opera- 
ciones realizadas en dicho periodo y practicará la consi- 
guiente regularización de las deducciones provisionales. 

La prorrata de deducción determinada con arreglo 
a lo dispuesto en los números anteriores de este articulo 
se aplicará a las cuotas soportadas por el sujeto pasivo 
durante el año natural correspondiente, cualquiera que 
sea la fecha de la adquisición de los bienes o servicios. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica- 
ción respecto de las cuotas no deduciblcs en virtud de lo 
establecido en el articulo 32, números 2 ,  4, 5 v 6, v en el 
articulo 33 de esta Ley. 

3. 

4 .  

Articulo 42. La prorrata especial 

El ejercicio del derecho a deducir en la prorrata espc- 
cial se ajustara a las siguientes reglas: 

1 .  Las cuotas impositivas soportadas en la adquisi- 
cibn o importación de bienes o servicios utilizados exclu- 
sivamente en la realización de operaciones que originen 
cl dcrccho a la dcduccibn podrán deducirse integramen- 
te. 

Las cuotas impositivas soportadas en la adquisi- 
ción o importación de bienes o servicios utilizados exclu- 
sivamente en la realización de operaciones que no origi- 
nen el derecho a deducir no podrán ser objeto de deduc- 
ci6n. 

3. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisi- 
cibn o importación de bienes o servicios utilizados sblo 
en parte en la realización de operaciones que originen el 
dcrccho a la deducción podrán ser deducidas en la pro- 
porción resultante de aplicar al importe global de las 
mismas el porcentaje a que se refiere el artículo 40, nú- 
meros 2 y siguientes de esta Ley. 

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las nor- 
mas de procedimiento establecidas en el ar:i--lo 41 de 
lesta Ley. 

2 .  

Articulo 43. Deducciones por bienes de inversión v re- 
gularización de las mismas. 

l .  Los sujetos pasivos podrán deducir las cuotas im- 
positivas soportadas en la adquisición o importación de 
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bienes que  reg lamentar iarncntc  se cal i f iquen corno de i n -  
versión con  arreg lo a las normas aplicables a los bienes 
de otra naturaleza. 

S i n  embargo, las cuotas dcduciblcs deberán rcgu- 
lar izarse du ran te  los cuatro años naturales siguientes a 
aquel en  que  se in ic ie  la u t i l i zac ión  electiva o cnti-ada en 
lunc ionamiento de dichos bicncs cuando, ent re la prorra- 
ta dc l i n i t i va  correspondiente a cada u n o  de dichos anos y 
la que  prevaleció en el año en que se sopoi.tb la rcpcrcu-  
sión, exista una  d i fcrcnc ia superior a dicx puntos poi~ccn- 
t ualcs. 

Asimismo se aplicará la rcgulari/.acioii ii que se i d i c r c  
el pái.rafo anter ior  cuando los su,jctos pasivos hubiesen 
r e a l i d o ,  durante el ano de adquisición de los bicncs de 
inversión, exclusivamente operaciones que or ig inen dcrc- 
cho a deducción o cxclusivarnentc opcriicioncs que no  
or ig inen tal derecho y ,  postcriorrncritc. duran te  cualqu ic-  
i'a de los cuatro anos siguientes a aquel en que se in ic ie  
la u t i l i m c i ó n  electiva o entrada en lu i ic ionani icnto de 
dichos bienes. se modif icase esta situacion. 

Tratandose de tcri'cnos o cdilicacioiics, la i q w l a r -  
/.ación se referirá a los nueve anos siguientes a aquel c n  
que t u \ u  lugar e1 coni icnzo clc s u  utili/.ación. 

El per iodo de regularización de las cuotas impos i -  
ti\.as que hub ic rcn  sido r cpc i ru t i das  con postcrioi-¡dad al 
iriicio de la u t i l i zac ión  clccti\.a o cnti-ada en funciona- 
n i i cn to  tlc los bienes de invcrs ion,  conici iLara a contarse 
a pai.tii. del ano en que se produ.jo d icha i.cpcrcursión. 

Los ingresos o,  en su  caso, deducciones complc- 
niciitai.ies resultantes de l a  r c g u l a i i m c i ó i i  de dcduccio- 
ncs por- biciics de inversión d c b c i i i i  clLciuarsc en la clc- 
c larnc ió i i - l iqu idac ión corrcspondicnic al últinio periodo 
de liquidación del año na tu ra l  íi que se i.clicraii. 

2 .  

3 .  

4. 

5 .  

A i ~ i c u l o  44. Procedimiento para practicar la rcgular i /a-  
cióii de deducciones p o r  bicncs de iii\,ci-sióii. 

La i.cgulari/.ación de las deducciones a que se rclicrc cI 
articulo anter ior  se realizará del siguiente modo: 

i ." Conocido el porcentaje de deducción dc l in i t i \ .a-  
n icntc  ap l icable en  cada u n o  de 10s anos en que deba 
tener luga~.  la rcgularizacibn. se determinará el importe 
de la deducción que  proccdcr ia  si la repercusión de las 
cuotas se hubiese soportado en el ano que se considere. 

D icho  i m p o r t e  se restará del de la deducción clcc- 
tuada en el ano en que tuvo  lugar la r c p c i u s i ó n .  

La di tcrcnc ia pos i t iva o negativa se dividirá por 
c inco o, tratándose de terrenos o edificaciones, por dicL, 
y el cociente resultante será la cuant ia  del ingreso o de la 
deducción complementar ios a c lcctuar .  

2 : ~  

3 : ~  

Ar t i cu lo  45. Transmis ión de bienes de inversión du ran -  
te el per iodo de regularización. 

1 .  En los casos de entregas de bicncs de inversión 
du ran te  el per iodo de regularización, esta se real izará de 

una sola vez por cl tiempo de dicho periodo que qucdc 
por transcui.iii,. 

A tal c l b ~ . t t ~ ,  si In entrega cstuv icrc  sujeta al Impuesto y 
no cxcmia, sc cuiisidcrará que el b ien  de inversión se cn i -  
plcó cxclusivaiiicntc en la real ización de opcraciorics que 
o i i g ina r i  el d c i u h o  a deduci r  durante iodo el ano cri que 
sc i,cali/.ó dicha entrega y en los restantes hasta la cxpi- 
ixcióii clcl pci.iodo de regularización. 

N o  obsiaiiic, la dilkrciicia resultante de la aplicación 
de lo dispuesto cii el párrafo anter ior  iio será dcduciblc 
CII cuanto csccda de la cuota r c p c i u i i d a  al adqui rcntc  
ci i  In i iansni is ió i i  del bien a que se rcIicr;i. 

Si In ciiii'cga resultase exenta o no suicta. se coiisidcra- 
15 que el bicii clc iii\,ci.sión se ciiiplco cxclusi\,uiiiciitc en 
la i.cali/.acióii de opciacioiics que no oi.iginaii cl derecho 
;I dcducii. diii.aiitc todo cl ano e11 que se i.c;il¡/.CJ dicha 
cnti.cpn \ '  cii los restantes hasta la cxpiracioii del pci.iodo 
de i~cgulai~i/.ncion. 

ci i i i .cyas tlc bienes de inversión que  se bcricl icicn de las 
csciicioiics Lsatablccidas cii el articulo 9, i i c i n i c im  i y 2 clc 

sc ~~SL~cpiúai l  de lo pi.c\isto cii el prii.i.¿llo i l i i lc i~ioi .  las 

csta Le\, ,  L I  las que se aplicará la i.c@ln coiitciiidu C'II LSI 

p¿li~i.alo segurido Jc este nútiicl~o I coi~rc5poiidicnic LI  las 
criii'cga\ sUjc1;ls \ '  110 esciitas. Las dcduccioncs qcie pi.0- 
C'Cdil11 CI1 L'31C C¿lhO 110 pOdl.~lll C X C C d C l '  de I L I  CUOtLl qUC' 

i ~ ~ ~ l i a i ~ a  de aplicar el tipo iiiipositivo vigcwtc ;iI \xloi. 
i n t c i i o i '  de 10s bici ics exportados o cii\,iaclos ;I C:ii iai i is ,  

C'ciitii o Mclilla. 
1-a i . c p I i i i i / i i c i o i i  ;I qlic se i.cslici-c este ai.ticulo clcbc*i.;i 

pi~i i~1l~ai?A'  i i i C l L i 5 0  L'I1 Cl SUpUCl>tO dc q U C  el1 105 iiño', 
i i i i l c i . i o i . C ~ s  IIU IiLlt>ic~i-c sido de aplicacioii la  1-cgla clc pro- 
1 . 1 2  t i l .  

Lo clispucsio cii c h i s  ai.t iculo no sc iip1ic;ii.a cii l o 5  

s u p u c s t ~ s  clc tiwisiiiisionLbs de biciics dc iii\~crsioii no 

sujetas al Iiiipucsto cii aplicacion clc 10 dispuesto cii el 

i~ci i tc íiutoniiiticaiiiCntc subiupado cii la posicitiii del 
t rans i i i i  i c n  te.  

En tales ciiso)r. I;i pi'orrata de dcduccióii aplicable-, pn- 
ra piacticai. la i.cpcilari/.acióii de dcduc,cioiics de dic.tios 

bienes dui.aiitc cI inisnio ano v los restantes no podi.ii ser 
supci.ioi. a la i.csultiiiitc del promedio rlc las aplicahlcs cw 

la empresa ti.ansniitcntc durante los Últini(J5 ciiico anos 
ir iniccliatanicrite anteriores. 

Lo dispuesto en este articulo será de iiplicacioii 
cuando los biciics de inversión se t i -ansni i tai i  i in tcs de su 

2 .  

ai~ticulo 5 ,  ~ i p a i ~ i ~ l c l o  I .", de esta Le'., qucd;iiido el Xlqui-  

3 .  

utili/.acióii por. C'I sujeto pasivo. 

Ar t i cu lo  46. Deducciones aritcriorcs al c o n i i c n m  de las 
actividades crripi.csarialcs o profcsionalcs 

I . Los crnprcsarios o prolesionales podiii i  dcdiici i .  las 
cuotas soportadas con anter ior idad al comicrim electivo 
de las entregas de bicncs o prestaciones de servicios que 
const i tuvan el obicio de su act iv idad,  coii arreglo a lo 
dispuesto en  este artículo. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párralo aiitciior las 
cuotas soportadas c o m o  consecuencia de la adquisición 
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de terrenos, las cuales scrán deduciblcs a part i r  del mo- 
mento cn que se inicien efectivamente las operaciones 
sujetas al Impuesto en las condiciones que se cstablcLcaii 
rcglamcntariamcntc. 

No scrán dcduciblcs las cuotas soportadas antes de 
la presentación de una declaración previa al inicio de la 
actividad empresarial o proícsional en la lorrna que se 

determine ivglamcntariamcntc. 
Hasta el comicnm de las operaciones sujetas al Ini- 

puesto se aplicará un porcentaje provisional de deduc- 
ción que se determinará por la Administración, a pro- 
puesta del sujcto pasivo, teniendo en cuenta las caractc- 
risiicas de las luturas actividades cmprcsarialcs o prolc- 
sionalcs. 

4. Las deducciones provisionales se rcgulari/arriii 
aplicando el porcentaje dclinitivo que globalmcntc co- 
rresponda al periodo de los tres primeros anos riatuixlcs 

Cuaiido se trate de bicncs de inversión, las deducciones 
que iuu l icn  de la aplicación del párralo anterior dc,hc- 
rán rcpu\ari/.arsc s c p h  lo dispuesto en el articulo 43 de 
esta Ley por el  ticiiipo que laltc del cori.cspondicntc pc- 
riudo de i~cgulari/acion. 

.5. Cuando los bicncs de iriuxsion scíiii objeto de en- 
ti'cgn antes de la ici-iiiiiiacióii de su piupio periodo de 
i.c~Lilai~i/.Licioii se iiplicai~aii las reglas del articulo 43 de 
esta Ley. siii pei.juicio de lo pi.c\,isto en los riúnicros antc- 
r i o res , 

6. Lo dibpucbio cii cbic ai.ticulo será de aplicacibn res- 

pccto de l a s  opci.acioncs i.cali/.adas por los sujetos pasi- 
vos del iiiipucsio riiitcs del coniicii/.o de sus opeixcioncs 

Si la i.caii/.acioii de las ciitrcgas de hicties o prestLi- 
cioiics de sci.vicios se intciwnipicsc dui.aiitc uii aiio o 
pci.iodo supcrioi. se aplicaran las iiormas pievistas en los 
riunicrus antci'iurcs i.clci-idas a la iaiiudacion de las opc- 
i.acioiics. 

dc\,olucioii de las cuotas que seati dcduciblcs cii vii.tud 
de lo establecido en el presente articulo con a i x g l o  a lo 

Los sujetos pasivos que se hayan bciicliciado del 
rtipinicii úc dcduccioiics regulado cn cstc articulo. no po- 

2 .  

3. 

dcl cjcrc.icio de la actilfidad. 

scctoi'cs dc :ic.tividad tut;iliiicritc dilci.cnciados. 
7 .  

H. Los ciiiprcsai-¡os CI prolesionales podrali solicitar la 

dispucsto el1 el ailiculo 48 de esta Le?'. 

drán acogcrsc al Iiyii~lcn especial de agi-iculiili~a, gana- 
dería ?' pesca dui2iitc u11 p l a m  de tres anos ;I pai'lii. del 

9. 

iiiicio de las opcix ioncs  sujetas al Impuesto. 

Articulo 47. Rcctilicación de dcduccioiics 

1 ,  Los sujetos pasiws podrrin rcctilicar las dcduccio- 
ncs pi.acticadas en  l o s  supuestos de c i w r  o \,ai.iación en 

La i.cctilicacióii scrii obligatoria cuando iiiipliquc una 
niiiioiacióii de las cuotas deducidas. 

2 .  La rcctilicación de deducciones que dcicrniine u n  
iiicrciiicnto de cuotas aiitcriormcntc deducidas sólo po- 
diii clcctuai.sc si el  sujcto pasivo está ci i  posesión de la 
lactura o docuiiicnio iusiilicativo corrcspoiidient~, cxpc- 

el inipoi.tc de las cuotas a dcducii-. 

didos de conformidad con lo dispuesto en el articulo 16, 
número 6 de esta Ley. En los supuestos de error en la 
liquidación de las cuotas repcrcutidas no podrá eíectuar- 
se la rcctilicación después de transcurrido el plazo de un 
ano a partir de la fecha de la expedición de la factura o 
documento equivalente. 

CAPITULO SEGUNDO 

Devoluciones 

Articulo 48. Dc\.olucioncs en general 

l .  Los sujetos pasiws que no hayan podido clcctuar 
las deducciones originadas en  un periodo de IiquidaciCtn 
según el piuccdimicnto prciisto en el artículo 36 de esta 
Ley, por csccdcr continuadamcntc la cuantía dc las mis- 
mas de la de las cuotas devengadas, tcndrári dcrcctio a 
solicitai. la clcwlucioii del saldo a su lavor cxistcritc a 3 I 
de dicicmhrc dc cada ano en la íorma que se dcrcrininc 
en el Rcglariicnto del Impuesto. 

Rcglaniciitai.iaiiicritc podra cstablcccrsc, con i-clc- 
ixncia a sectores 0 ciiiprcsas determinados, el derecho ;i 

la dc\dución  del saldo a í a w r  de los sujetos pasi\,oh 
csistcntc al 1.crniiiio de cada periodo de liquidacion. 

2 .  

Articulo 49. Dc\olucioncs en  la exportación 

l .  Los w i c t o s  pasi\os que. durariic el aiio i i a t i i i x l  i i i -  

mediato aiitcrioi.. hubieran i.cali/.ado cspottacioncs dcli- 
nitivas o en\ ios con carictcr dcfini t iw a Canarias, Ccuta 
o Mclilla por u n  iniportc global supcrioi. a vciiitc niillo- 
ncs de pesetas, t c n d i i n  dci.ccho a la devolución del saldo 
a su í a w r  cxisicntc al Ic;i.mino de cada periodo de liqui- 
d. 'icion ." 
coi.respondicntc al tipo impositivo general del Impuesto 
al irnpoi.ic total en  dicho periodo, de las cxpoiucioncs \' 
cri\.ios nicricionados. Tratandose de sujetos pasi\.os que 
sean csportiidoi.cs dc los productos descritos cii el articu- 
lo 29. iiunicro 1 ,  Lipai'tado 4:,, párralo priiiicru d c  esta 
Ley.  e l  i.clcrido Iiniitc se clc\.ara al rcsultaritc clc aplicar 
el porccnla.jc corrcspondicntc al tipo inipositiw inci'c- 
nicntado al inipoi.ic total de dichos cn\,ios y e\poi.tacio- 

En la Ley de Pi~csupucsios de cada ano se podiiri nio- 
diíicar 10% limitcs íiiados cii  el pirraío anterior. 

2 .  A los cIcc,tos de lo dispuesto en el numero antci-ioi. 
se cnteiidci.a por iniportc dc las csportacioncb y cnvios 
indicados, la sunia total de las contraprcstacioiics coi'rcs- 
pondicritcs o, en su delccto, de los valores en el intcrioi. 
de los bicncs esportados y de los enviados a Canarias. 
Ccuta y Melilla. 

3.  Re~laiiicniai~iariicriic se determinará el proccdi- 
miento para e l  ejercicio del derecho establecido cri el 
párralo anterior. 

hasta el liniitc resultante de aplicar cl poiumtaic 

ncs. 
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Artículo 50.  Garantías de las devoluciones 

La Administración Tributaria podrá exigir a los sujetos 
pasivos la prestación de las garantías suficientes en los 
supuestos de devoluciones a que se refieren los artículos 
48 y 49 de esta Ley. 

Artículo 5 1 .  Devoluciones a personas catablecidas en 
Canarias, Ceuta, Melilla o en otros Estados miembros 
de la Comunidad Económica Europea 

l .  Los empresarios o profesionales n o  establecidos en 
el territorio peninsular español o las Islas Baleares po- 
dríin ejercitar el derecho a la devolución del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que hayan satisfecho o, en su 
caso, les haya sido repercutido en dichos territorios, con 
arreglo a lo dispuesto en el prcseritc articulo y en las 
nornias de procedimiento que se establezcan rcglairienta- 
riamcntc. 

Son requisitos para el ejercicio dcl dcrccho a I;i 

devolución a que se refiere el núiiiciu aiitcrior: 
2 .  

I ." Que las personas o cntidadcbs q u e  prctcndan c,jcr.ci- 

laido cstcn establecidas en Canarias, Ccuta, Melilla o en 
ot ros  Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea. 

2 . , ,  Uuc realicen en dichos territorio5 actividades cni- 
prcsarialcs o profesionales sujeta5 al Impuesto sobre el 
Valor Añadido o a un tributo análogo. 

La realización de dichas actividades deberá acreditar- 
se en la lbrrna que se dctcrniinc replniiientariamcnte. 

3 : .  Ouc durantc el período a q u e  hc i-cl'ierc la solici- 
tud.  los interesados no hayan realizado en el territorio 
peninsular español o Islas Baleares cntrcgas de bienes o 
prestaciones de servicios su,jctas al irnpucsto sobre el Va- 
lor Añadido distintas de las que 21 contiriuacibn se rela- 
cionan: 

a )  Las operaciones en las que los sujetos pasivos del 
inipucsto sean las personas para las que se realicen las 
misnias, según lo dispuesto en el articulo 15, número 1 ,  
apartado 2. ' ,  de esta Lev. 

Las de transporte y prestaciones de servicios accc- 
sorias a las mismas, exentas en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 9, excepto el número 2 ;  10; 1 1 ,  números 1 y 
2 ;  21. número 7 ,  y 22. 

b) 

3. Las personas físicas o jurídicas en las que concu- 
rran los requisitos descritos en los números anteriores 
tendrán derecho a solicitar la devolución del Impuesto 
sobre el Valor Anadido que hayan soportado en las ad- 
quisiciones o importaciones de bienes o en los servicios 
que les hayan sido prestados en el territorio peninsular 
español o las Islas Baleares durante el período de tiempo 
a que corresponda la solicitud, en la medida en que los 
indicados bienes o servicios se utilicen en la realización 

de las operaciones descritas en el artículo 3 2 ,  número 3, 
apartado 1 .", letras b), c )  y d). y apartado 2 : ~  de esta Ley, 
o bien las señaladas en el número 2 anterior, apartado 
3.". letra a).  

Para la determinación de las cuotas a devolver se aten- 
derá al destino real y efectivo de los bienes o servicios 
adquiridos o importados, sin que sea de aplicación a es- 
tos cfcctos las normas reguladoras de la regla de prorrata 
contenidas en la presente Ley. 

Serán de aplicación a las devoluciones reguladas 
en este articulo las limitaciones y exclusiones del dere- 
cho a deducir previstas en el artículo 32, números 2 ,  4 v 
5 ,  \ '  cii el articulo 33 de esta Ley. 

Las solicitudes de devolución únicamente podrán 
i.cl'ci.ii.sc ;iI pci.iodo de liquidación o al ano natural iniiic- 
diataniente aiilcriores. 

Las pci'sonas o entidades que prctcndan hacer uso 
dc.1 derecho a la devolución regulado e n  este ai.tículo dc- 
bcrnii iioriibi.ar previamente un rcprcscntaiite legal rcsi- 
clLvitc cii España n cuyo cargo estará e ¡  cumplimiento de 
las ohligaciorics lormalcs o de procedimiento coi.icspoii- 
clieiitcss, el ciial responderá solidariamente coii el interc- 
s ~ d o  en los cii'ios de devolución improcedente. 

L;i Hacienda Publica podrá exigir a dicho iq-wcseriian- 
te caución sul'icicmtc a estos efectos. 

7. N o  serán adniisiblcs las solicitudes de devolución 
por u n  importe total interior a la cifra que se dctcimiiic 
i ~ - g  la ni cr i t aria rncn t c .  

4 .  

-5. 

6 .  

TITULO QUINTO 

Regímenes especiales 

CAPITULO PRIMERO 

Régimen slmpllflcado 

Articulo 5 2 .  Ri-pinicn simplificado 

l .  Podrán optar por el rbgimcn simplificado. los su,je- 
tos pasi\us, personas físicas, cuyo volumen total de opc- 
racioncs realizadas durante el ano natural inmediata- 
mente anterior no hubiera excedido de cincuenta niillo- 
ncs de pesetas. 

Las Leyes de Presupuestos de cada ario podrán modil'i- 
car el límite de facturación señalado e n  el prirrafo ante- 
rior. 

2 .  El rbgimcn siniplificado se aplicará a los sectores 
económicos y a las actividades empresariales o profesio- 
nales que se establezcan en  el Reglamento del Impuesto. 

La opcibn por el rbgimcn simpliíicado se c,jcrcitará 
en  los plazos y lbrma que se determinen rcglamcntaria- 
mente v surtirá efecto mientras n o  sea revocada. La relb- 
rida opción no podrá revocarse en un plazo de tres anos. 

3 .  
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Articulo 53 .  Contenido del rkgimen simplificado 

l .  Para la aplicación del regimen especial regulado 
en este Capitulo se determinará, mediante estimación 
objetiva singular, el importe mínimo de las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a igrcsar por el sujeto 
pasivo durante cada uno de los años naturales en que 
dicho rcgimen especial rcsultc aplicable. 

La determinación objetiva de las cuotas a que se 

refiere el número anterior se hará en base a los indiccs o 
módulos que, para cada sector económico o para cada 
actividad empresarial o profesional, se lijen por el Minis- 
terio de Economía y Hacienda. 

Si los importes i.calcs de la cuota a ingi.csar poi. cl 
sujeto pasivo comprobados por la Administacióri lucscii 
diferentes a los dcclaradus por el sujeto pasivo en aplica- 
ción de lo dipuesto en el número 2 anterior. se proccdc1.a 
a efectuar la liquidación complementaria que cori'cspori- 
da,  sin aplicar sanción alguna por las ditcrcncias que 
resulten ni exigir el pago de intereses de dciiioi-a. 

En caso de omisión o l a h i m i c n t o  en cuentas de 
una operación por parte de un sujeto pasivo que no h a v a  
optado por cl rbgimcn simplificado, las cuotas tributa- 
rias exigibles n o  podrán ser inferiores a las que rcsiilta- 
rian de la aplicación de aquel rbgimcn. s in  perjuicio de 
las sanciones que procedan. 

Los sujetos pasivos que hayan optado poi. el i i y -  

inen simplificado y que hubiesen incurrido cn oriiisiun o 
falscaniicnto de los índices o módulos a qcic se rc1ici.c el 
número 2 anterior, estarán obligados al pago de las cuo- 
tas tributarias que resultasen de la aplicación de aquel 
rtigimen, sin pcr.juicio de las sanciones que proccdiiii. 

Quedarán excluidas del regimen siinplilicado las 
importaciones y las transmisiones de bienes inmucblcs y 
de bienes de inversión. 

Reglamentariamente se regulará este rtigimcn sini-  
plilicado y se determinarán las obligaciones lornialcs \ '  

registrales que deberán cumplir los sujetos pasivos aco- 

gidos al mismo. 

2 .  

3 .  

4 .  

5. 

6. 

7 .  

Artículo 54. Determinación del volumen de operaciones 

1 .  A electos de lo dispuesto en el artículo 52 de esta 
Ley se considerará volumen de operaciones el importe 
total, excluido el propio Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do. de las entregas de bienes y prestaciones de servicios, 
incluidas las exentas, efectuadas por el sujeto pasivo e n  
el conjunto de sus actividades empresarinlcs o prolcsio- 
nalcs, cuyo devengo sc hubiera producido duiaiitc el ario 
natural correspondiente. 

Para la determinación del volunicn de operaciones 
no se computará cuando tengan caracicr ocasional las 
operaciones inmobiliarias, las financieras a qcic se rclierc 
el articulo 8, número 1 ,  apartado 18, de esta Le\ i i i  las 
entregas de bienes caliíicados como de inversión respecto 
del t ransmi tente. 

2 .  

CAPITULO SEGUNDO 

Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 

Articulo 55.  Rcginicn especial de la agricultura, gana- 
dcria y pesca 

1 .  Los titulares dc explotaciones apricolas. forestales, 
gaiiaderas o pcsqiici.ns quedarán sujetos al rcginicri cspc- 
cial prcvisio en cstc a ~ ~ I c u I o ,  salvo renuncia al rtiisino. 

La  renuncia piudiiciiii electos en tanto en  cuanto iio 

sea revocada poi. el inici.csado y ,  cii todo caso, por uii 
periodo nininio de ti'cs años. 

A los efectos de lo dispuesto en el número antcrioi., 
se coiisidcraráii explotaciones agrícolas. lorestales, gana- 
deras o pcsqucixs las que obtengan dii.cctanicntc pro- 
ductos naturales, \,cgcialcs o animalc-s de sus culti\,oh, 
explotaciones o captui'as y ,  en particular. las siguicntL-h: 

2 .  

I : Las que i.caliccii acii\~idadcs agricolas e11 gcnei~aI, 
incluyendo el cult i \ .u de plaiitas orrianicritalcs, aroniati- 
cas o nicdicinalcs, Ilorcs. chanipiriones, especias, siniicii- 
tcs o plantonc,s, cua1quici.a que sea el lugar de obtcricioii 
de los prodiicioh, iiuiiquc se trate de invernaderos o \.¡\,e- 
1'0s. 

2 : ,  
3 .  

Las dcclic~icliis a la sil\~icultura. 
La gaiiadci~i¿i. iiicluida la a\~icultui.a, apiculiui-n, 

cuiiiculiura \ sci.icicultui.a. siempre que cstc viiiculadn ;I 

la explotación del  ~ L I C I U .  
Las csplotacioncs pcsqucras e n  agua dulce. 
Los c i iadc iu  dc riioluscos, crustáceos \ '  las pihci- 

-1:. 
5 . ,  

lact orias . 

3 .  El reginicn especial a que se refieren los riunicius 
anteriores n o  podrá cxtcndcrsc a la pesca maritinia, a lus  
explotaciones cincgciicas n i  a la gaiiadcria indcpcridicri- 

N o  podiin acogerse al rtigimcn especial regulado 
cn este artículo poi. ninguna de sus actividades ccoiioiiii- 

te. 
4. 

cüs: 

I ." Quienes por si mismos, o por mcdiacioii de ICI'CC- 

ras personas, sometan total o parcialmente los producioh 
que obtengan a procesos de translormacibn, clahor:ici<iii 
o manufactura de carácter industrial. 

N o  tendrán esta consideración los actos de nici'a coii- 

scrvación de los bienes a que se rclicrc el párrafo antc-  
rior, tales como la refrigeración, congelación, secado, cla- 
sificación. limpic/.a, embalaje o acondicionamic*nto, des- 
cascarado, descortezado. astillado, troceado, dcsinlccia- 
do o desinsectación. 

2.', Quienes cnircgucn los productos que obtcrigari 
mezclados con otros adquiridos a terceros, aunque sea11 

de naturaleza idbiitica o similar, salvo aquellos que ten- 
gan por objeto la mera conservación. 

5. Podraii acogerse al rkgimcn especial regulado e n  
este artículo los titulares de explotaciones agrícolas. lo- 
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restales, ganaderas o pesqueras aunque realicen simultá- 
neamente otras actividades empresariales o profesiona- 
les distintas de las descritas en los números l y 2 anterio- 
res. En tal caso el regimen especial sólo producirá efectos 
i.cspccto de las actividades a que se refiera. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se con- 
siderarán actividades cniprcsarialcs distintas, entre 
otras, las siguientes: 

i _ I #  Las de comcrcialización de productos naturales en 
cstablccimicntos t'ijos situados fuera del lugar donde ra- 
diquen las explotaciones agricolas, forestales, ganaderas 
o pesqueras. 

Las cxplotacioiics cincgcticas de carácter rccrcati- 2.'' 
\'O. 

6 .  Con carácter accesorio los titulares de las cxplota- 
ciones descritas cii cl  riuniciu 2 de este articulo podrán 
prestar a terceros, coi1 los incdius ordinariarnentc utiliza- 
clos  en  sus cxplotacioiics \ '  s in  perdida dcla opción al 
rLyinicii especial, sci.vicios que contribuyan a la rcalim- 
cióii de sus produccioiics y ,  en especial, los siguientes: 

I ." 

2 : ,  

Las labores de plantación, siembra. cultivo. rcco- 
Icccibn y transporte. 

El cnibala.jc y xondic iunamicnto  de los piuduc- 
tos, iiicluido su secado. linipic/.a, descascarado, troceado, 
ei I s i I ado , a 1 m acc n a ni i en t o v c1c.s i n fccc ión . 

3:. 
4,, La asistencia tcciiica. 
S:, 

La cria, guarda \' ctlgoi.de de a n i m a h .  

El arrcndaniicnto de los útiles, maquiriar'ia c iiis- 

ialacioncs normaliriciitc utilizados para la rcalimción de 
SUS actividades agricolas, lorestalcs. ganaderas o pesque- 

La cliiniriacibii de plantas y aninialcs daninos y la 

La explotación dc instalaciones de riego o drenaje. 
La tala, entresaca. astillado y descortezado de ár-  

bolcs. la linipicza de los hosqucs y demás scr\.icios coni- 
plcmcntarios de la silviLxtltiira de carácter análogo. 

ras. 
ti.', 

i.,, 
8; '  

lumigación de plantaciorics \ '  terrenos. 

7 .  Lo dispuesto cii L ~ I  iiúmcro 6 anterior n o  será de 
aplicación si, duiariic el ano innicdiato anterior. el im- 
porte de lacturación por el conjunto de los ser\,icios accc- 
sorios prestados esccdc del 20 por ciento del volunicn 
lotal de operaciones de la explotación agrícola, forestal o 
ganadera principal. 

Articulo 56. Contenido del rcginicn especial de la ag1.i- 
cultura. ganadci.ia y pesca 

i ,  Los su,jctos pasiws a los que sea de aplicación el 
regimen especial de la agricultura, ganadería y pesca no 
estarán sometidos, en lo que concierne a l  ejercicio de 
estas actividades, a las obligaciones de liquidación y pa- 
go del impuesto. a las de iridole contable o registra1 ni.  
en general, a cualesquiera de las establecidas en los Titu- 
los Sexto y SCptimo de esta Ley. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
importaciones, las operaciones a que se refiere el  artículo 
15, número 1 ,  apartado 2." de esta Ley, las transmisiones 
de bienes inmuebles y las obligaciones a que se refiere el 
artículo 66, número 1 ,  apartado 1: de dicha Ley. 

Los sujetos pasivos a que se refiere el número ante- 
rior tendrán derecho a percibir una compensación a tan- 
to alzado por las cuotas del Impuesto sobre el Valor Ana- 
dido que les hayan sido rcpercutidas en las adquisiciones 
de bienes o en los servicios que les hayan sido prestados. 
Dicha compensación será la cantidad resultante de apli- 
car el porcentaje que se determine por el Gobierno al 
precio de venta de los productos naturales obtenidos en 
sus explotaciones y de los servicios accesorios a que se 
refiere el articulo 55, númcro 6 de esta Lev. 

Para la determinación de tales precios no se computa- 
rán los tributos indirectos que graven dichas operaciones 
ni los gastos accesorios v complementarios, tales como 
comisiones, portes, transportes, seguros o financieros 
cargados separadamente al comprador. 

La fijación de los porcentajes a que se refiere el 
número anterior se hará por el Gobierno a propuesta 
con.junta de los Ministerios de Agricultura, Pesca y A l i -  
mentación y Economía y Hacienda. en base a los estu- 
dios macrocconómicos referentes exclusi\wnente a los 
cmpi.csarios agricolas, lorestales, ganaderos o pesqueros 
sometidos a este rtigimen especial. En ningún caso, la 
aplicación de los porcentajes aprobados podrá suponer. 
que el conjunto de los cmprcsarios sometidos al.rcginieri 
especial pueda recibir conipcnsacioncs superiores al Im-  
puesto que soportaron en la adquisición de los bienes o 
en los servicios que les hayan sido prestados. 

El Gobierno podrá cstableccr un porcentaje único o 
bien porcentajes diferenciados en  tuncion de la iiaturalc- 
~a de las operaciones. 

2.  

3 .  

Articulo 57. Reintegro de las conipensaciones 

1 .  Estarán obligados a electuai. el reintegro de las 
compensaciones a que se refiere el articulo anterior los 
empresarios o protcsiorialcs que adquieran los productos 
naturales o servicios accesorios directamente de los suje- 
tos pasivos acogidos al rkgimen especial de la agricultu- 
ra, ganadería o pesca. 

Lo dispuesto en el número anterior no será de apli- 
cación cuando los sujetos pasivos a quienes resulte apli- 
cable el r6gimen especial de la agricultura. ganadería o 
pesca efectúen las entregas de productos naturales desde 
establecimientos comerciales ti.jos situados fuera del lu- 
gar donde radiquen sus explotaciones agricolas, foresta- 
les. ganaderas o pesqueras. 

El reintegro de las compensaciones se efectuará en 
el momento de realimrsc las entregas o servicios a quc se 
refiere el número 1 anterior en la forma que rcglamcnta- 
riamcnie se determine. 

En todo caso,.la Hacienda Pública reintegrará las 
compensaciones correspondientes a los envios definitivos 
a Canarias, Ceuta o Melilla, asi como a las exportaciones 

2 .  

3 .  

4. 

- 2072199 - 



definitivas efectuadas por los sujetos pasivos sometidos a 
este régimen especial. 

S. No estarán obligados a efectuar el reintegro de las 
compensaciones a que se refiere el presente artículo los 
adquirentes de los bienes o destinatarios de los servicios 
que a continuación se relacionan: 

1: Los sujetos pasivos acogidos tambikn al régimen 
de la agricultura, ganadería o pesca. 

2: Quienes no tengan la condición de empresario o 
profesional. 

3: Los sujetos pasivos dcl Impuesto que realicen ex- 
clusivamente operaciones exentas del mismo distintas de 
las enumeradas en el artículo 32, número 3 ,  de esta Ley. 

6. Las controversias que puedan producirse con refe- 
rencia a las compensaciones correspondientes a este rcgi- 
men especial, tanto respecto a la rocedencia como a la 
cuantía de la misma, se considerarán de naturaleza tri- 
butaria a efectos de las pertinentes reclamaciones cconó- 
mico-administrativas. 

Los titulares de explotaciones agrícolas, Forestales, 
ganaderas o pesqueras a quienes no resulte aplicable el 
régimen especial rcgulado en este Capítulo deberán rein- 
tegrar a la Hacienda Pública las Compensaciones indcbi- 
damente pcrcibidas, s in  perjuicio de las demás obligacio- 
nes y responsabilidades que les sean exigibles. 

7 .  

Artículo 58. Dcducción de las Compensaciones en el rl'- 
gimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 

1 .  Los sujetos pasivos que hayan satislecho las com- 
pensaciones a que se refiere el articulo anterior podrán 
deducir su importe de las cuotas devengadas por las opc- 
raciones que realicen aplicando lo dispuesto en el Título 
cuarto de esta Ley respecto de las cuotas soportadas. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
sujetos pasivos a quienes sea aplicable el rtigimen espe- 
cial del Recargo de equivalencia. 

2 .  Para ejercitar este derecho los sujetos pasivos ha- 
brán de estar en posesiln de u n  recibo emitido por ellos 
mismos para cada adquisición, en la forma v con los 
requisitos que se detcrminen reglamentariamente. 

Dicho recibo deberá estar firmado por el proveedor. 
3. Los adquirentes de los bienes o servicios anotarán 

los recibos emitidos en un registro especial, en el plazo v 
forma que se determinen reglamentariamente. 

CAPITULO TERCERO 

Régimen especial de los bienes usados 

Artículo 59. Régimen especial de los bienes usados 

1.  Los empresarios que realicen habitualmente trans- 
misiones de bienes usados podrán optar por la aplicación 

del régimen especial regulado en este artículo con sujc- 
ción a lo que en i.1 se dispone v a lo que se establezca en 
las normas reglamentarias dictadas para su desarrollo. 

2 .  A los efectos del presente artículo se considerarán 
bienes usados los de naturaleza mobiliaria que, habiendo 
sido utilizados con anterioridad a la adquisición efectua- 
da por el sujeto pasivo acogido a este regimen especial, 
sean susceptibles de nueva utilización, directamente o 
previa reparación. 

N o  tendrán dicha condición los siguientes bienes: 

1 .I, Los adquiridos a otros sujetos pasivos del ímpucs- 
to, salvo los casos en que las entregas en cuya virtud se 
efectuó dicha adquisición no hubicrcn estado sujetas o 
hubiesen estado exentas del Impuesto. 

2:' Los importados directamente por el transmitcntc. 
3:' Los que hayan sido utilizados, renovados o trans- 

formados por el propio sujeto pasivo transmitcntc. 
4:. Los residuos de procesos industriales, 
S:' Los envases y embalajes. 
6." Los integrados total o parcialmente por piedras o 

metales preciosos, o bien por perlas naturales o cultiva- 
das. 

3 .  En las entregas de bienes usados clcctuadas por los 
sujcios pasiius revendedores que hubiesen optado por el 
regimen especial regulado en el presente articulo, la base 
imponiblc será el 30 por ciento de la contraprcstación 
determinada con arreglo a lo dispuesto en los articulos 
17 y 18 de esta Ley. 
No obstante, el sujeto paui\.o pudra optar por considc- 

rar base imponiblc la dilcrcncia cntrc la contraprcsta- 
ción de la transmisión y la de la adquisición del bien 
transmitido, determinadas de conlormidad con lo csta- 
blccido en los citados articulos 17 y 18 de csta Ley y 
justificadas documcntalmcntc e n  la íorma que rcglamcn- 
tariamcntc se establezca. La opción deberá ejercitarse en 
los plazos y forma que se determinen en las normas de 
desarrollo de la presente Ley y suriira efectos durante 
todo el ano natural inmediatamente posterior. 

En ningún caso, la base imponiblc a que se refiere el 
párrafo anterior podrá ser inlcrior al 20 por ciento de la 
contraprcstacibn de la transmisión determinada, según 
lo establecido en los articulos 17 y 18 dc csta Ley. 

CAPITULO CUARTO 

Régimen especial de objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección 

Articulo 60. Régimen especial de objetos de arte, anti- 
güedades y objetos de colección 

1 .  Los sujetos pasivos que realicen habitualmente en- 
tregas de objetos artísticos, antigüedades y objetos de 
colección de naturaleza mobiliaria, podrán optar por 
aplicar las reglas de determinación de la base imponible 
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piwistas en el articulo 59,  iiitmcro 3 de esta Ley, en la 
lorma que se cstablc/.ca i.cglamcntariamcntc. 

Lo dispuesto en el párralo precedente no  será de apli- 
cación en las entregas de los siguientes bienes: 

I ." 

2:4 

3.5, 

Los construidos. renovados o transformados por el 
propio sujeto pas iw o por su cuenta. 

Los integrados total o parcialmente por perlas na- 
turales o cultivadas, piedras o nictalcs preciosos. 

Los adquiridos a otros sujetos pasivos del inipucs- 
tu, salvo los casos en que las entregas e n  cuya virtud se 
efectuó dicha adquisición, n o  hubicrcn estado sujetas al 
impuesto o hubicrcn estado cscntas del misnio. 

Los importados c!itwtanictitc por el  su.jcto pasivo. 4:. 

2 .  A cfcctos de lo dispucsto en  cl  iiúnicro anterior, se 

entenderá por: 

1 ." Objetos de arte: Las pinturas dibujos rcalimdos 
a mano y las esculturas. grabados, csianipas \ '  litogra- 
fías, siempre que, en todos los casos, se trate de obras 
originales. 

Antigucdadcs: Los bienes muebles útiles u urna- 
mentales, excluidas las obras de arte \ objetos de colcc- 
ción. que tengan m á s  de cien anos de antigucdad \ '  cu\'as 
características originales fundamentales no hubieran si- 
do alteradas por modil'icacioncs o reparaciones c f c t u a -  
das durante los cien últimos anos. 

3:-  Objetos de colección: Los objetos que presenten u n  
intertis arqueológico, histórico, ctnográfico, palcontologi- 
co, zoológico, botánico, mincralógico, nuniismático o l i -  
latelico y sean susccptiblcs de destinarse a formar parte 
de una colección. 

2:' 

CAPITULO QUINTO 

Régimen especial de las agencias de viajes 

Articulo 61. Reginicn especial de las agencias de viajes 

1 .  El régimen especial de las agencias de viajes scr i  
de aplicación: 

1: A las operaciones realizadas por las agencias de 
viajes cuando actúen itn iiombrc propio respecto de los 
viajeros v utilicen crt la realización del viaje bienes cn- 
[regados o servicios prestados por otros cniprcsarios o 
proíesionales. 

A las operaciones realizadas por los organizadores 
de circuitos turísticos en los que concurran las anteriores 
circunstancias. 

2: 

2 .  El regimen especial de las agencias de viajes n o  es 
renunciablc. Los sujetos pasivos a quienes resulte aplica- 
ble dicho régimen especial n o  podrán optar por el regi- 
mcn especial simplificado. 

Están exentos del Impuesto los servicios prestados 3 .  

por las agencias de viajes cuando las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios, adquiridos en bcncficio del 
viajero y utilizados para efectuar el viaje, se realicen fuc- 
ra del territorio de la Comunidad Económica Europea. 

En el caso de que las mencionadas entregas de bienes o 
prestaciones de servicios se realicen sólo parcialmente cii 

el territorio de dicha Comunidad. únicamente gozara de 
exención la parte de la prestación de servicios de la agcn- 
cia corrcspondicntc a las efectuadas lucra de la Comuni- 
dad Económica Europea. 

Las operaciones clcctuadas por las agencias, rcs- 

tendrán la consideración de prestación de servicios úiii- 
ca, aunque se Ic proporcionen varias entregas o servicios 
en  el  marco del c,it;ido viaje.  

Dicha prestación se critcndcra rcaliLada en el lugar 
donde la agencia tenga establecida la scdc de su activi- 
dad económica o posea un establccimicnto perniaricntc 
desde donde clcctuc la operación. 

5. La base iniponiblc será el margen bruto de la agcn- 
cia de via.jcs. 

A estos clcctos se considera margen bruto de la agencia 
la diferencia cntrc la cantidad total cargada al cliente, 
excluido el iiiipucsto sobre el Valor Añadido que grava la 
operación, y el  irnportc electivo, impuestos incluidos, de 
las entregas de bicncs o prcstacioncs de servicios que, 
efectuadas por otros empresarios o profesionales, sean 
adquiridos por la agencia para su uiili/.ación en la rcali- 
zación del viaje y i d u n d e n  dircciamcntc en beneficio 
del viajero. 

La cuota rcpcrcutida podrá no consignarsc e n  la 
factura separadamente de la base imponiblc, debiendo 
entenderse. en  tal caso, coniprcndida en e1 prccio de la 
operación. 

Los wjctos pasivos determinarán la base imponi- 
blc operación por operación, de acuerdo con lo previsto 
en el número 5 anterior. 

No obstante, podrán optar por determinar en  forma 
global para cada periodo de liquidacióii la base imponi- 
blc corrcspondicntc a las operaciones a las que resulte 
aplicable el regimen especial y no gocen de exención, con 
arreglo al siguiente procedimiento: 

4 .  
pccto de cada Viajci'o parr\ la i-cali/.acióri de un viajc. 

6 .  

7 .  

I :' Del importe global cargado a los clientes, Inipucs- 
to sobre cl Valor Anadido incluido, corrcspondicntc a las 
operaciones cuyo devengo se haya producido en  dicho 
periodo de liquidación, se sustraerá el importe electivo 
global. impuestos incluidos. de las entregas de bicncs y 
prestaciones de servicios clcctuadas por otros cmprcsa- 
rios o profesionales que, adquiridos por la agencia en el  
mismo periodo, sean utilizados en la rcaliLación del via.jc 
v redunden en beneficio del viajero. 

La base imponiblc global se hallará multiplicando 
por cien la cantidad rcsultantc, v dividiendo el producto 
por cien más el tipo impositivo gcricral establecido en e l  
artículo 27 dc esta Lcv. 

Reglamentariamente se determinarán los plams v lor- 
ma para el ejercicio de esta opción. 

8. Las agencias de viajes a las que se aplique cstc 

2;. 
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regimen especial podrán practicar sus deducciones en los 
terminos establecidos en los artículos 30 y siguientes de 
esta Ley. 

N o  obstante. n o  podrán deducir el Impuesto rcpcrcuii- 
do en las adquisiciones de bicncs y servicios que rcdun- 
den directamente en beneficio del viajero. 

9. Rcglamcntariamcntc podrán establecerse normas 
especiales rcguladoras de las obligaciones de indolc lor- 
mal, coniablc o registra1 de las agencias de viajes. 

CAPITULO SEXTO 

Regimenes especiales del comercio minorista 

Articulo 62. Rcginicrics especiales del comercio niiiio- 

rista 

l .  Los regímenes especiales del comercio rniiiorista 
son los siguientes: 

I .I' 

2, , ,  

Rc'gimcri de dctcrminación proporcional de las ba- 

Rc'girncn de Recargo de equivalencia. 
scs imponiblcs. 

2 .  

3 .  

Los iqiincncs especiales a que se rc1ici.c el numero 
anterior sci.rin aplicables a los comerciantes minoristas. 

A 10% clcctos de esta Ley se considci.ai.an coriici'- 
, 

ciaiilcs 1 i i i l io i . i s tas  los SUjClOS p¿Isi\.os L'll quiciics C<>IlCLI- 

i x i n  los aiguiciiics requisitos: 

I ;' Que rcaliccri con habitualidad iciiias de hiciics 
muebles o scniovicntcs s in  habcrlos sonic.tido ;i pruccso 
alguno de labi.icación, elaboración o ni;iiiulaclui.a, p ~ i -  si 

niisnios o poi. iiicdio de terceros. 
Eii iiiiigun caso se considerarán comci'ciuiitcs i i i i i iui is-  

tas quiciics hubiesen soiiictido la totalidad o pai.tc de los 
pioductos objcto de su actividad de conic-i.cio iiiinorista. 
por si o por medio de terceros. a alguiio de los pi.occsos 
indicados en el p á i ~ a l o  anterior. 

o u c  la sunia de las contrapicstaciiiiic,s coi.i.cspoii- 
diciiics a las entregas dc dichos bienes a qiiiciics iio icn- 
gari la coiiclicióii de empresarios o prolcsioiiiilcs, clcctua- 
das dwaiitc e l  a ñ o  prcccdciitc, tiubici-c csc,ediclo del 

2;. 

octiciita por ciciito dcl total de las i~calil.¿idas. 

4. Para la aplicncion de lo dispuesto cii el iiúniciu 
anterior se considei.ai3 que no son opcixioiics de ti'aiis- 
loimiaci¿ui las que a continuación se i.ciilacioiiaii: 

1:. 
2 : .  

Las de clasificación y envasado de piuluctos. 
Las de colocación de marcas o etiquetas, ;isi como 

las de pivparación y corte prc\'ias a la criti.cga de 10s 

b icncs t ransni i t idos. 

t a ria nicnt c .  
3: .  Las manipulaciones que se dctcrniiiicn iqlanicii-  

5 .  Los comerciantes minoristas a quicncs rcsultcii 
aplicables los rcgimcncs especiales del coiricrcio minoris- 

ta deberán espccilicar los tipos impositivos que corres- 
ponda y separar la cuota repercutida en las facturas o 
documentos equivalentes que emitan cuando los destina- 
tarios de los mismos n o  tengan la condición de sujetos 
pasivos. 

Articulo 63. Regimen especial de determinación pro- 
porcional de las bases imponibles 

l .  Los comerciantes minoristas que realicen con habi- 
tualidad entregas de bienes a las que corresponda aplicar 
tipos impositivos diferentes podrán optar por aplicar el 
iiyimcn de determinación proporcional de las bases i i i i -  

poniblcs. 
Lo dispucsio cii el párrafo anterior no será de aplica- 

ción a los comerciantes minoristas sometidos al regimcri 
especial del Recargo de Equivalencia. 

Los sujetos pasivos acogidos a este rkgimcn cspc- 
cial,  al cumplimentar sus declaraciones-liquidaciones 
por- este Impuesto, determinarán las bases imponiblcs 
globalcs a las que resulten aplicables cada uno de los 
tipos de gravamen con arreglo al siguiente procediniicn- 

2 .  

10: 

I .I, Del importe total de las adquisiciones e impoi.ia- 
cioncs realizadas durante el año natural, incluido el ini- 
puesto sobre el Valor Añadido soportado o satisfecho, se 
hallará el porcentaje relativo a cada grupo de opcracio- 
ncs con tipo de gravamen diferente. 

Los porcentajes resultantes se aplicarán al volu- 
nicn total de ventas, incluido el impuesto sobre el Valor 
Añadido repercutido. realizadas por el  sujeto pas iw du-  
rante cada periodo de liquidación para determinar las 
cantidades que, de dicho volumen global, corresponden a 
cada tipo tributario. 

Las respectivas bases imponibles globalcs se halla- 
ran multiplicando por cien cada una de las cantidades a 
que se refiere el apartado anterior, y dividiendo el pro- 
ducto por cien más el tipo de gravamen respectivo. 

Los porcentajes provisionalmente aplicable5 a ca- 

da ano natural serán los determinados en base a las opc- 
raciones del ano precedente. 

Los sujetos pasivos que n o  puedan calcular dicho por- 
centaje por no hnbci. ejercitado e11 el ano anterior la acti- 
vidad de venta al por menor, podrán aplicar un porccn- 
taje provisional aprobado por la Administración en la 
forma que rcglamcntariamcntc se determine. 

En la última declaración-liquidación del Impuesto co- 
rrespondiente a cada ano natural, el sujeto pasivo calcu- 
lará el porcentaje definitivo a la vista d r  las adquisi(i<j 
ncs e importaciones cícctuadas en dicho periodo y practi- 
cará la consiguicnts regularización de las declaracioncs- 
liquidaciones referentes a todo el año natural. 

i:, 

3, ,*  

4:. 

3 .  A los efectos de lo dispuesto en )os números antc- 
riorcs sólo se computarán las adquisiciones, importacio- 
ncs o ventas de artículos o productos comcrcialimdoh 
habitualmente al por menor por el sujeto pasivo. 
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4. Reglamcntar iamcntc se csiablcccrári  los requisitos 
de índole formal. contable y rcgistixl para la aplicacióii 
de este i+g imcn especial. I;i lornin y pla~os  para ejercer 
la opción por el mismo.  la cu,lusióii. cii su c;iso, clc dctci.- 
minados sujetos pasi\.os o ;icii \ . idndcs ccoiióiiiicas, y las 
normas de procedimiento p w a  su aplicacióii. 

Articulo 64. Rcgin icn especial de l  Rccai.go de cqui\.a- 
Icncia 

1 .  El regimen especial del Rccai-go clc cqui\.alciicia se 

aplicará a los comci.ciaiitcs iiiiiioiisias qus sciiii pciwiias 

cos quc se dctci~iiliiicli i ~ c g l ~ i i i i c ~ l i t ~ l i ~ i ~ l i l l c i l ~ ~ ~ .  

f ¡S¡ l ' i lS  y dCSai. i 'oI lCi1 4LI ~ l C ~ ¡ \ ' ¡ d ~ l d  C' l l  10s .SCCl<Jl'C'.S L ~ ~ ~ i l ~ J l l l ~ -  

2 .  La cxaccióii del iriipucsto sob1.c e l  Valot. Aiiadiclu. 
exig ib le  a los conici.ci;iritcs iiiiiioi.istas a quiciics i.csulic 
iiplicablc este rCginicii, se' etcctuni.a iiicdiaiiic el Rccaiyo 
de equivalencia que clcbci-aii liquidat. los pi~o\~cccloi-cs clc 
los n i inor is tas y i.cpci.cutii. ;i  sios os últiiiios. 

cial iio cstari in obligados a clcclu¿ii~ la I iqu idac io i i  ni el 
pago del impuesto ii la  Hacicricla Publica en i.cliicioii ;I 
las operaciones coiiici~cialcs que clcctucii, i i i  podi%ii dc- 
ducii. las cuotas sopoi.l;idas pul- l a s  iidquisicioiics o i i i i -  

portacioncs de bicrics o poi. los s c ~ \  icios que Ics Iia\.an 
sido prestados cuando dichos bicrics o sei.\.icios se utiii- 
ccri en  la i.cali/aci¿m clc las i ic t i i  iclndcs a que alcctc cstc 

r cg imcn  especial. 
El porccnta jc  de dcducciori :iplical>lc dui.niitc dicho pc- 

3 .  Los su,jctos pasivos soiiiciidus ;i esle i~cgiiiicri cspc- 

i.lOdo dL' t¡Cmpo il CfCClOS ClC I L I  i ~ c ~ L i ~ ~ i i ' ~ / . ~ l ~ ~ ( J l l  dc d C d L i C -  

ciorics por hicrics tlc iri\.ci.sion sera el de cc iu .  

En cl  supucsto clc que el sujeto pasi\.o a quicii scii 

de aplicación este i.cgiiiicii cspccial re' 'i 1 '  1 ~ a - i ~  otras iicti\.i- 

dadcs crnprcsai-ialcs o piulcsionalcs suictas al  iiiipucsio 
sobre el Valoi. Aiiadido, lii de coriicicio riiiiioiista tciidix. 

en todo caso, la coiisidci-acióii de sectoi. dilc*i.ciiciaclo clc 
la actividad cconóriiica, cuiilcsquicra que scíiii los poi.- 
ccntajcs de deducción aplicables cri los dciiiris sectoi'cs. 

En los  s~ipucstos de in ic iac ión o cese en cstc rcgi- 
m c n  especial del coiiicrcio iiiiiioiista sci-áii de aplicaci<)ii 
las siguientes reglas: 

4. 

5 .  

Prirnci.a. En los casos de iniciaci<Jn. l o s  S U i S t O S  p a i -  
vos deberán cícciuar la liquidacióri c ingreso de la deuda 
t r i b u t a t i a  resultante de aplicar al valor de adqLiisicióri 
de las existencias inucri tariadas, impuesto sobre e l  Valor 
Añadido excluido, los tipos de dicho impuesto \ '  del Rc- 
cargo de cquivalciicia \,igciitcs cI dia i nn i cd ia to  aiitcrioi. 
a la fecha de in ic iac ión.  

En los casos de ccsc, los sujetos pasivos po- 
drán efectuar la dcducción de la cuota rcsu l tan ic  de apli- 
car al valor de adquisición de sus existencias inventar ia-  
das, Impuesto sobre el Valor Añadido y Recargo de cqui- 
valencia excluidos, los tipos de dichos impuestos y Rc- 
cargo que estuviesen \+gentes en la lscha del ccsc. 

A los efectos de lo dispuesto en las dos reglas 
anteriores, los su.jctos pasivos deberán conlcccionar, en 
l a  fo rma  quc rcg larncntar iamcntc se dctcimiiic, inventa- 

Segunda. 

Tercera. 

rios de sus existencias con i d c r c n c i a  ;i los clias iiiriicdia- 
t i imcntc  anteriores a la in ic iac ión o al cese cii la aplica- 
c ión  de este i-cgimcn especial. 

6 .  Los conicrciai i tcs dcbci.án acicditai. iiiitc sus pi.0- 
vccdorcs o. cii su casu, ante la Aduana el hcclio de cstai' 
sometidos o excluidos del rcgiiiicn cspccinl tlc~l cx)iiici.cio 
minor i s ta  en la l o rn ia  que se dctcrn i i r ic  cii  el Rcglniiictito 
del impuesto.  

Rcglariicntni.iaiiieiitL, se i.cgulai.aii l a s  cspcciii l ida- 
des de i r idolc Ibi-nial.  contable o i.cgistra1 qtic \e clcii\,cii 

7 .  

de la ~iplicacióti de esle i'cgiiiicii cspccial. 

3. LOS SU,iL'tos pa5¡\os llIdiCildo5 CI1 Cl i lUil lci~(J 2 ,  apai'- 
tado I :' anterior, cstái i  obligados a clcctuiii. la i.cpci-cu- 
sión del Recargo de cquivalciicia sobi.c los  i.cspccii\,os 
adqui rcntcs en la loimia establecida en e l  a i ~ i c u l o  16 de 

La base impon ib l c  del Recargo de c*quivalciii.ia SC*- 

i-á la misma que resulte para el impuesto sobre e l  Valor 
Añadido. 

Los t ipos t r ibutar ios del Recargo de cqi i iva lcnc ia 
serán los siguientes: 

esta Le'.. 
4. 

S. 

a)  Con carácter gcricral, el  3 por ciento. 
b)  Tratándose de las entregas a que se i d i c r c  el a i ~ i -  

culo 28 de esta Ley, el I por ciento. 
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En las Lcycs de Presupuestos de cada ano podrán nio- 
dilicarsc los tipos tributarios del Recargo de cquivalcn- 
cia. 

6. La  liquidación y recaudación del Recargo de cqui- 
vnlcncia se ajustará a las mismas normas establecidas 
para el Inipucsto sobre el Valor Anadido. 

TITULO SEXTO 

Obligaciones de los sujetos pasivos 

Articulo 66.  obligaciones de los sujctus p; i~ i \ . (~s  

l. Siii pci.juicio de lo establecido cii el iii.ticiilo antc-  
iioi. los sujetos pasivos a que se rclici.c el ;ii.ticuio 15,  de 
esta Le!., cstaiiin obligados a: 

o parcial de las máquinas facturadoras mencionadas 
quede a cargo de la Hacienda Pública. 

Artículo 67. Facturacih 

1.  Lo su,jctos pasivos que realicen las entregas de bic- 
ncs o presten los servicios sujetos al Impuesto están obli- 
gados a expedir entregar una factura por cada una de 
sus opcracioiics. incluidas las exentas y las de autoconsu- 
mo. en la loima y con los requisitos que se cstablcLcan 
rcglamcn tiii.iairientc. 

En el supuesto a que se refiere el articulo 1.5, nu- 
mero 1 ,  apa i~ado  2 : .  de esta Ley, se unirá al justilicantc 
contable de cada opcracibn un documento que contenga 
la liquidación del Impuesto. 

Dicho documento se ajustará a los requisitos que se 
establezcan i.cglamcntariamcnte y se anotará en un rc- 
gistro especial. 

Las lactui.as i.ccihidns, los justilicantcs contables, 
los documentos ¡ndlCXlCJ\ en el número antcrioi. \ los 
duplicados de las laciui.;is emitidas dcbcraii c o i i ~ ~ \ ~ a i ~ s c  
durante el pla/.o de prcscripción del Impuesto. Cuaiidu 
las lacturas iu ib idas  se d i e r a n  a bienes de iiiwi.si6ii 
deberán conscixai'sc durante su correspondiente pci.iodo 
de rcguIai-i/.acioii y los cinco años siguientes. 

4. Rcglanicni;ii~ianicnic podrán cstablcccrsc 16i.niulas 
altcimativas paix el cumplimiento de las obligaciones 
pic\.istas en este ai,ticulo con el fin de iiiipcdii. pcrtui.b;i- 
cioncs en el dcs;ii.idlo de las acii\.idadcs c-iiiprcsarialcs o 
prolcsionalcs. 

La rcctilicacion de lacturas en los casos de c r i u ,  
\,ariación cii el importe total de las conti.api.cstacioiies o 
cuando queden sin clccto las opcracioncb suictas al íni- 
puesto dcbci% ;ijustiii.sc a las normas que se cstablc/can 
i-cg la nic n t ai'i ;i iiic i i t c .  

2 .  

3 .  

5 .  

Articulo 68. Ducuiiiciiios contables 

l. Sin pcijuiciu de lo establecido en el Cocligo clc c'o- 

nicrcio. los ciiipi.csaiios prolcsionalcs sujetos ;iI i i i i -  

puesto dcbcráii Ilc\.:ir cii debida forma los libius o regis- 
tres que se cstal>lc/.caii i.cglamcntariamcntc. 

La contabilidad dcbci-a permitir dcicimiiiiai. coi1 

p i ~ ~  i sión : 
2 .  

I .I' El inipui.tc lotal del Impuesto sobre el Viiloi. Aiia-  

2 : .  El inipoi.ic tutal del Inipucsto sopoi.tiidu poi. el 
dido que el sujctu p;lsi\~o haya rcpcrcutido a sus  cl ic i i ics.  

su,jcio pasi\.u. 

3 .  Todas las opci-acioiics i.calizadas por los sujetos pa- 
sivos en el cjci.cicio de sus acti\idadcs cnipi.csaiia1c.s o 
prolcsionalcs dcbcixn anotarse en los registros C ' O I ' I ~ ~ S -  

pondicntcs dcritiu de los plazos establecidos pata la l i -  
quidación \ '  pago del Impuesto. 

El Miiiisicrio de Economía y Hacienda podi% 1110- 

dilicar las obligaciones rcgistralcs establecidas en este 

4. 



artículo respecto de determinados sectores empresariales 
o profesionales. 

TITULO SEPTIMO 

Gestión del Impuesto 

Artículo 69. Liquidacihn del Impuesto 

l .  Salvo lo dispuesto en los números siguientes. los 
sujetos pasivos deberán determinar e ingresar la deuda 
tributaria en el lugar, forma y plazos que rcglamentaria- 
mente se establezcan. 

Las operaciones de importacón se liquidarán en la 
lornia prevista por la legislación aduanera para los derc- 
chos arancelarios, con independencia de la liquidación 
que pudiera resultar procedente por cualesquiera otros 
gravámencs. 

Reglamentariamente se determinarán los trámites pa- 
ra la liquidación del Impuesto, los medios y plams pai-a 
su pago. y las garantías que resulten proccdentcs para 
asegurar el cumplimiento de las correspondientes obliga- 
ciones tributarias. 

2 .  

Articulo 70. Liquidación provisional de olicio 

Transcurridos treinta días desde la notificación al 
su.jcto pasivo del rcqucrimiento de la Administración tri- 
butaria para que efectúe la declaración-liquidación que 
no realizó en el plazo rcgiamcntario, se podrá iniciar por 
aquella el procedimiento para la práctica de la liquida- 
ción provisional del Impuesto sobre el Valor Anadido co- 
rrespondiente. salvo que en el indicado plam se subsane 
el incumplimiento o se justifique debidamente la inexis- 
tencia dc la obligación. 

La liquidación provisional de oficio se realizará cri 
base a los datos, antecedentes, signos, indiccs, módulos o 
demás clemcntos de que disponga la Administración tri- 
butaria y que sean relevantes al efecto. ajustándose al 
procedimiento que se determine reglamentariamente. 

3. Las liquidaciones provisionales reguladas en el 
presente articulo, una ved notificadas. serán inmcdiata- 
nicntc ejecutivas, s in  perjuicio de las reclaniacioncs que 
Iegalmcntc puedan intcrponcrse contra ellas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en  los núnicros antc- 
riorcs de este articulo, la Administración podrá efectuar 
ulteriormente la comprobación de la situación tributaria 
de los sujetos pasivos, practicando las liquidaciones defi- 
nitivas que procedan con arreglo a lo dispuesto en los 
articulos 120 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

1 .  

2 .  

4 .  

TITULO OCTAVO 

Suspensión del ingreso 

Articulo 71. Suspcnsibn del ingreso 

1 .  El Gobierno, a propuesta del Ministro de Econo- 
mía y Hacienda, podrá autorizar la suspensión de la 
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exacción del Impuesto en los supuestos de adquisición 
por los exportadores de bienes o servicios relacionados 
directamente con sus operaciones de  exportación, en los 
sectores o actividades y con los requisitos que se esta- 
blezcan reglamentariamente. 

Los adquirentes de bienes o servicios acogidos al 
regimen de suspensión del ingreso estarán obligados a 
efectuar el pago de las cuotas no ingresadas por sus pro- 
veedores cuando no acreditasen, en la forma y plazos que 
se determinen reglamentariamente, la exportación de los 
bienes que justifiquen dicha suspensión. En ningún caso 
serán deducibles las cuotas ingresadas en virtud de lo 
dispuesto en este número. 

2.  

TITULO NOVENO 

Régimen t ransi todo 

Articulo 72. Regimen transitorio general 

l .  Además de las previstas en el Titulo Cuarto de esta 
Ley, los sujetos pasivos que realicen actividades de pro- 
ducción o distribución de bicncs corporales, o cjccucio- 
ncs de obra para la construccion de los citados biencs. 
podrán efectuar las deducciones que se indican a conti- 
nuación: 

1 .I, En concepto de Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas y Recargo Pro\'incial podrán deducir, en 
la forma que se establezca reglamentariamente. las si- 
guientes cantidades: 

a )  Los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones 
realizadas durante el ano inmediatamcntc anterior ;I la 
entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido 
hubiese excedido de cincuenta millones de pcsctas, el 6 
por ciento del importe total del precio de adquisición de 
los bicncs corporales o de sus elementos que intcgi.cn sus 
existencias en la fecha de entrada en vigor del impuesto, 
siempre que la transmisión de los mismos al sujeto pasi- 
vo hubicre estado sujeta y n o  exenta al Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas. Cuando la adquisición 
de los citados bicncs se hubiese beneficiado de una boni- 
ficación del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em- 
presas, la dcduccibn se reducirá en la misma proporción 
que represente la bonificación. En los casos de exención 
o no sujeción al citado Impuesto no procederá deduccibn 
alguna. 

No obstante, si los bienes que lorman parte de dichas 
existencias fueran exportados definitivamente durante el 
primer ano de aplicación del Impuesto, como consecuen- 
cia de una venta en firme, el porcentaje de deducción 
aplicable será el vigente en el día anterior a la fecha de 
entrada en vigor del mismo a efectos de la Desgravación 
Fiscal a la Exportación. Dicho porcentaje se reducirá en  
ocho puntos cuando los productos exportados hubiesen 
sido objeto del Impuesto sobre Bebidas Refrescantes es- 
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tablecido en la Disposición Transitoria primera de la Lcv 
3911979, de 30 de noviembre. 

Los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones 
no hubiese excedido de la cifra indicada en la letra a) 
anterior y cn el periodo señalado en la misma, la cuarta 
partc del importe total de las cuotas del Impuesto y Re- 
cargo citados que hayan soportado por repercusión en 
las adquisiciones de materias primas, productos scmicla- 
borados v rnercaderias realizadas en el ejercicio de su 
actividad empresarial durante dicho ano anterior a la 
vigencia del Impuesto. Tratándose de comerciantes, la 
cantidad a deducir se rcducirá a la sexta partc de dichas 
cuotas. 

b) 

2:- Las cuotas del Impuesto sobre el Lujo soportadas 
por repercusión en la adquisición o satislechas en  la im- 
portación de artículos o productos que, gravados en la 
modalidad de origen por el citado tributo, integren las 
existencias de los sujetos pasivos en el momento del in i -  
cio de la vigencia del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Se exc iuyn  de lo establecido en el párralo anterior' las 
cuotas soportadas en la adquisición o satisfechas por. la 
importacion de los productos que se comprcndian en el 
articulo 15 v en el articulo 29, A ) ,  número uno, letra a) ,  
del Texto Refundido del Impuesto sobre el Lujo. aproba- 
do por Real Decreto Legislativo 875/1981, de 27 de mar- 
zo, que se deroga por la presente Ley. 

Las cuotas del Impuesto sobre Bebidas Rclrcscan- 
tes soportadas por repercusión e n  la adquisiciori dc las 
cxistcncias dc las empresas revendedoras de los produc- 
tos gravados por el citado Impuesto en  el momento de 
entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Las cuotas de los Impuestos Especiales soportadas 
por repercusión o satisfechas a la importación corrcspon- 
dicntcs a los productos que, constituyendo las existencias 
de  los sujetos pasivos a la entrada en vigor del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, hubiesen sido ob,jcto de grava- 
men con arreglo a lo dispuesto en los Titulos Prirncro \ '  

Segundo de la Ley 3911979, de 30 de noviembre, y que, a 
partir de la aplicación de la presente Ley,  n o  sean objeto 
de imposición por alguno de los Impuestos Especiales. 

N o  obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. no se- 
rán dcduciblcs las cuotas soportadas por aplicación de 
los epígrafes 9:,, apartados 2, 3 y 4,  y 21 a 26 del articulo 
23 de la citada Ley 3911979. 

Las cuotas ingresadas en el Tesoro por el Impuesto 
de Compensación de Gravámcncs interiores corrcspon- 
dicntcs a las importaciones de bienes que integren las 
existencias de las empresas importadoras en  el momento 
de  la entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do. 

Las deducciones a que se reficrc el párrafo anterior n o  
podrán exceder, en ningún caso, del 6 por ciento dcl Va- 
lor en Aduana de los indicados bienes. 

3:' 

4." 

5;. 

2 .  Los sujetos pasivos del Impuesto efectuarán las dc- 
ducciones a que se reficrc el número I anterior dividith- 
dolas por partes iguales en cada una de las declaracio- 
nes-liquidacioncs del Impucsto sobre el Valor Añadido 

correspondientes al primer año de aplicación del im- 
puesto. 

Las deducciones correspondientes a bienes exportados 
durante el primcr año de aplicación del Impuesto podrán 
efectuarse al tiempo de presentar la declaración-liquida- 
ción correspondiente al período en que se produlcan. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el presente articulo 
serán de aplicación los criterios de valoración admitidos 
en el Impuesto de Sociedades o, e n  su caso. en el ímpucs- 
to sobre la Renta de las Personas Fisicas. 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Econo- 
mia y Hacienda, podrá establecer lórmulas especiales, 
aplicables a sectores o empresas determinados, para 
compensar las cargas t ributarias soportadas por los suje- 
tos pasivos en las adquisiciones de materias primas, pro- 
ductos semielaborados o mcrcadcrias existentes en su 
patrimonio en el momento de entrada en vigor del im- 
puesto. Del uso de la referida auioriLacióii deberá darse 
cuenta a las Cortes en el plazo de tres mescs. 

En ningún caso la aplicación de las rcl'cridas Iór- 
mulas podrá suponer la autorimción de deducciones e n  
cuantia superior a las cargas tributitriits soportadas. 

4. 

5 .  

Articulo 73 .  Rcgimcn transitorio de los bienes de in\.ei.- 
sión 

1 .  Los su,jc~os pasivos podrrin clcctiiai. la dcducci6ii 
del 6 por ciento de la contraprcstacicin corrcspondicntc a 

las adquisiciones o del stalor cn aduana de l a s  importa- 
ciones de bienes corporales calificados rcglamcritai~ia- 
mente como de inversión, cuya transmisión o iniporta- 
ción hubiera cstado sujeta y no exenta al Impuesto c;cnLs- 

ral sobre el Tráfico de las Empresas o, en su caso,  al  
Impuesto de Compensación de Gravámcncs interiores. 

N o  obstante. tratándose de bienes cuya transmi- 
sión hubiese gozado de bonilicación del Impuesto Gene- 
ra l  sobre el Tráfico de las Empresas, la cantidad a dcdu- 
cir deberá minorarse en la misma proporción aplicable 
en la bonificación. En los casos de exención o n o  suiccióii 
al citado Impuesto no procederá deducción alguna. 

Tratándose de bienes importados directamente por los 
wjctos pasivos con aplicación dc algun beneficio liscal 
respecto de cualquiera de dichos impuestos, la cantidad 
a deducir será la resultante de aplicar, a la calculada con 
arreglo a lo dispuesto en el número I de c s ~ c  articulo, cl 
cocíicicntc resultante de dividir la suma de las cuotas 
exigibles por ambos impuestos por la suma de las que 
hubicrc procedido exigir de no  aplicarse dichos bcncli- 
cios. 

3 .  Esta dcducción se rclcrira a los bienes adquiridos o 
importados durante el ano anterior a la entrada en vigor 
del Impuesto v debidamente inventariados e n  31 de di- 
ciembre de dicho año. 

El derecho a la deducción regulado en  los números 
anteriores deberá aplicarse en  la última dcclaración-li- 
quidación correspondiente al ano de entrada en vigor del 
Impuesto v los tres anos siguientes por cuartas partes. 

2.  

4. 
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Artículo 74. Requisitos de las deducciones en el regi- 
mcn transitorio 

l. Podriin hacer uso de las deducciones en el  regimen 
transitorio los sujetos pasivos del Impuesto establecidos 
en el interior del territorio peninsular español e Islas 
Baleares. 

2 .  Salvo lo dispuesto en el  artículo 72 ,  número 1 ,  
apai~t;iclo I .", letra h ) ,  sólo dcterniinarán el  derecho a dc- 
ducii. los bicrics corporales q u e ,  en la fecha dc entrada en 
vigor de esta Ley, cstcn integrados en el patr imonio cm- 
pi.csarial o prolcsioiial del sujeto pasivo que  ejercite la 
dcclucciOn y cstcn iri:itcririlmcntc situados en el  territorio 
peninsular español o Islas Baleares. 

A electos de las clcducciorics en concepto de Ini- 
p e s t o  Gcnc-ral sohrc L ~ I  Ti5lico de las Eniprcsas y Rccar- 
go Provincial  i.cgiil:icl;is cri este T i t ~ i l o  Noveno.  los bienes 
\e corisidcixriri adqiiii~iclos L' intcpr.ados en el  patrimonio 

clc dicho pati.iriioriio, en la  fecha cri que  se haya produci- 
do el clcvcripo de dicho Impuesto y por la parte que co- 

Siii pci.jiiicio de lo dispuesto en este Titulo, cl cjcr- 
cicio clcl C\Ci.CChO ;I l a  clc-cluccioii quedará condicionado al 
cuiiipliniicrito de las i i o i m a s  establecidas en el Titulo 
c u a r t o  de c a t a  Le\ en la mcdicla en que resulten aplica- 
1) I L*\  . 

1.a proi.i.aiii apliciihlc a estos electos sci.5. en todo caso.  

1 .  C O I  . 
t o ,  aiii  q ~ i c  i.cstiItc pi.ol.cclcritc la  i-cpulari/acicjii clc clcd~ic- 
c.i<)iic\ poi. l> ic i i c ' s  de* iii\~ct-sioii. 

Ti. ; i i : i i ic l~~~~ dc, xlquisicioncs cl.cctuadas en cl interior 

3 .  

dc.1 sujeto pasivo o,  cn su c;iso, tr'ansrriitidos y cscluidos 

i-i-cspondn . 
4 .  

. i.c.spoiieliciiic ;iI pi.inicr. ano clc iigciicia del Impucs- 

1lc.l tci.l.itoi'i0 capaiiol 110 dcstinadas a la c~spoi~tacioii, se- 

il dcdLi'.ir c a t ¿ i i  e11 poscsion de la  lactul'a cxpcdida pul' los 

pl.o\.'C'doi.cs el1 lil qiic ¿lpai-c/c;i r~cpcrculido el Iniptic'sto 
que jLisiiliquc diclia dcelucci<in. 

r ; ~  i .cyliisito iiiipi.c*sciiidihlc piii-ii cl cici.cicio ~ l ~ l  dcrcctio 

5. i.os sujetos pasiws  que no hayan podido clcctiiai. 
l a s  cl~diiccioiics c ~ J i ' i - c ~ p o l i d ¡ c i i ~ c ~  al rCgirricn tiansitorio 
poi. cI piuccclimicnto prc\,isto e-ii el pi.csc-ritc Ti iu l~ i .  al 
hahc-i. siip~i.;ido 1;i cuant ia  de l a s  deducciones procdcri-  
IL-S el inipoi,tc clc las cuotas clcvciipdaa, poclriin liacci 
u s o  c l c l  clci-cclio ii Iii dcwlucióii coii ai-rcplo a lo dispucs- 
lo L>ll los ¿ll~ticlilos 48 \ 49 de c s t a  Lev.  

tí, Kcp la iiic ii t;i i . i  ;i niei i ic se i.cgii la i';i ii los rcq u i s i t o s  

coiiiahlcs. loi.iii:ilc-ir \ L ~ I  pioccdiniicnto para c.1 cjci.cicio 
elc. l a s  d'~cllIcc~i0iic.s L'll  C'I i.cpinicil l ~ ~ ~ l n s i t o l ~ i o .  

l .  P;ii.a poclci. pi.acticai. 1;is clcduccioncs a q u e  se rclic- 
1.c c ~ a t c  Tit~i l i )  se- csigii.ii la  iusiificucióii dc que cl Inipucs- 
10 coi.rcspondiciitc a los bincs adquii.idos o irriportados 
se' iiiprcs¿) en el Tcsoiu o. en su caso. se soportti su rcpcr- 
cusioii cii los pciiodos indicados. 

No pudran hucci, uso del derecho :i la dcduccioii 
r.cgulado en cste Titulo quicncs iricuniplan las normas 

2 .  

sobre disciplina o reduccion de precios que ,  en su caso. 
se dicten con ocasión dc l a  puesta cn vigor del Impucsto. 

Quedarán excluidos del derecho a las dcduccioncs 
correspondientes al rcgimcn transitorio los sujetos pasi- 
vos a quicncs resulte aplicable el régimen especial del  
Recargo de cquivalcncia regulado en los artículos 64 y 65 
de esta Le'.. 

3 .  

TITULO DECIMO 

infracciones y sanciones 

A r t i c u I o 7 6 .  1 n f r a c  c i on es 

l. Sin perjuicio de 10 dispuesto cri el prcseritc Título, 
las inlraccioncs tiihutaria5 c n  cstc Impuesto se calilica- 
ráii y sancionarári conlorrnc a lo dispuesto en la Ley Gc- 
ncral Tributaria y dcniás normas de general aplicación. 

2 .  Constituyen iiilraccioncs simples: 

I : La lalta de prcscritación o,  cri su  c a s o .  la prcsenta- 
ci6ii 1uci.a clc plam de las dcclaracioncs relativas al co- 
riiicn/o, niodilicaci<iri o ccsc de las acti\.idadcs que dctcr- 
m i n a n  la siiiccióii íi este Impuesto. 

mismas dcclaracionca. 

das cii c l  ;ii.ticulo 16 clc esta Le,\ . 

2:. La iiicxnciitLid de los clatos coiisipnadus e11 l a s  

3: El incumplimiento clc l a s  oblipiicionc-\ estahlcci- 

4:. La rcpcrciisión irnproccdcntc c i i  1acttii.a o C I M L I -  
incriio equivalente de cuotas imposi t i ias  que  iiu sc;iii 

ohicio cic postcrioi. d c c l a r a ~ i < ' ~ n - l i q u i d ~ i c i ~ i i ,  sir i  perjuicio 
de- lo establecido en el ; i r ~ i c ~ i I o  79, apartaclo e )  dc I;i 1 . ~ 3 ~  

Gene ríi I Tribu t a r i a.  
La adquisición de bicrics poi. parte de s t i j c t o s  p i s i -  

\ 'os acogidos al rL;ginicn especial del Recargo de cqi i i \ . ; i -  

Icncia si i i  que  cii las corrcsporidicntcs lactuixs o liquida- 
cióii clc inipoitación ligur.cn csprcsanicntc rcpcixutidos 
el Impuesto sobre el Valor Ariadido y cI Rccai-po de cqtii- 
\,alcricia. s a l w  que cI adquii.entc hubiera daclo cuenta clc 
ello a la Administración en la lorrna que se cictcrrniiic 
i.cg I a nicii t a ri a iiicn t c .  

-5:. 

Articulo 77 .  Sanciones 

i , Las iriliaccioncs siniplcs cst:ihlccicl:is cii  el iiuniciu 
2 del ar t iculo aiiteiior se sancioiiaixii con aritylo a las 
normas de gcricral aplicacion. 

N o  obstante ,  serán de aplicacicjn las siguiciitcs saricio- 
IiCS cspccilicas: 

I ." La falsa declaración de baja se saricioiiará con 
multa  de -50.000 a 150.000 pesetas. 

2:. Las establecidas en el apar tado  3 : , ,  con multa de 
5.000 por cada lactura o documento análogo en que  se 

prodwca la inlracción. 
Las establecidas en el  apar tado  4.,, con multas  del 3;'  
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triplo de las cuotas indebidamente repercutidas. con un 
mínimo de 50.000 pesetas por cada factura o documento 
análogo en que se produzca la infracción. 

4: Las establecidas en el apartado 5.52, con multa de 
1 .O00 a 150.000 pesetas por cada adquisición o importa- 
ción efectuada sin la correspondiente repercusión del Rc- 
cargo de equivalencia. 

2. .La sanción de pérdida del derecho a gozar de benc- 
ficios fiscales no será de aplicación en relación con las 
exenciones establecidas en la presente Ley y demás nor- 
mas reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

DISPOSICION ADItIONAL 

El Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3050í1980, de  30 de diciembre. quedara modificado en 
los siguientes terminos: 

1 .I' El articulo 7,  número 5 .  párrr!lo I ." quedará rcdac- 
tado de  la siguiente íorma: 

.No  estarán sujetas al concepto "transmisiones patri- 
moniales onerosas" del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados las opcra- 
cioncs enumeradas anteriormente cuando constituyan 
entregas de bienes o prcstacioncs de servicios sujetas al  
Impuesto sobre el Valor Añadido. N o  obstante, estarán 
sujetas a dicho concepto impositivo las entregas o arrcn- 
damientos de bienes inmuebles cuando gozasen de exen- 
ción por el Impuesto sobre el Valor Añadido.,, 

2. , ,  Al  articulo 48, 1. B, se le añadirá un nuci'o numero 
redactado como sigue: 

(( 19. Las ventas, entregas o transmisiones de cdifica- 
ciones a las empresas de arrendamiento financiero dcli- 
nidas e n  el Real Decreto Ley 15/1977, de 25 de febrero, 
para ser objeto de  arrendamiento con opción de compra, 
cuando dichas operaciones esten exentas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.]) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

N o  están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido: 

1 .<' Las operaciones sujetas al Impuesto General sobre 
el Tráfico de  las Empresas c u y  devengo se hubiera pro- 
ducido con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

Ley. 
2: Las ventas de viviendas de protección olicial con- 

certadas y documentadas en escritura pública antes del 1 
de enero de  1986 y aquellas cuyos respectivos contratos 
se hubieran presentado para el preceptivo visado admi- 

nistrativo con anterioridad a la citada fecha ante el Or- 
gano competente en materia de vivienda. 

La no sujeción establecida en el párrafo antcrior no 
impedirá el derecho del vendedor a la deduccibn por las 
cuotas del IVA que en su caso le sean repercutidas como 
consecuencia de operaciones relacionadas con la cdifica- 
cihn de  las referidas viviendas. 

Segunda 

A la entrada en vigor del Impuesto sobre e1 Valor Aña- 
dido. y siempre que los bienes a que se rcficran hubiesen 
sido puestos a disposicion de sus adquircntcs, se conside- 
rarán dcvcngadas la totalidad de las cuotas del impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven las 
siguientes operaciones: 

1:  Los contratos de arrcnclamiciito-\,cnta. 
2:. Los contratos de arrcndamiciito linancicro \ '  los 

demás arrendamientos con opci8n dc compra cuando cI 
arrendatario se hubiese comprometido a ejercitar dicha 
opcicin antes de la entrada en vigor de esta Ley. 

3: Las \'cntas de vivienda con pago aplazado dcl prc- 
cio. 

N o  obstante, los su,jctos pasivos podrriii el'cctuai. el in-  
preso de las cuotas iributarias, en la lorma quC sc dctcr- 
mine reglamentariamente, a l  liiializar el trimestre natu- 
ral en que sean exigibles los papos posteriores ;I la entra- 
da en vigor de esta Ley. 

Tercera 

Durante los tres primeros anos de vigencia dcl Iriipucs- 
to no podrán acogcrx al rcgimcn especial clc la agricul- 
tura, ganadcria \. pcsca los su.jctos pasiius dc.1 Inipucsiu 
que se hubicrcn beneficiado de las deducciones del  rcgi- 
mcn transitorio regulado en el Titulo No\,ciiu de CSLI 

Ley. 

Cuarta 

Lo dispuesto e n  el artículo 64, numero 5 ,  regla piii i icia 

de esta Le? no sera de aplicación a los su,jctos pasivos a 
quienes se aplique el regimen especial del  Recargo de 
equivalencia en la fecha de entrada en vigor de la misma. 

Quinta 

Todos los actos o negocios de cuantia relativos a la 
primera transmisión o adjudicacibn de viviendas de pro- 
tección oficial tendrán un setenta y cinco por ciento de 
rcduccibn en los derechos o tipos de los aranceles de 
honorarios de Notarios y Registradores cuando hubicrcri 
sido realizados desde la lccha de publicación de esta Ley 
en el ((Boletin Oficial del Estado)) hasta el día 31 de di- 
ciembre de 1985 inclusive. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Priniera 

Salvo lo establecido en su Disposición Transitoria 
quinta, la presente Ley entrará en vigor el dia 1 de enero 
de 1986. 

No obstante, desde la lccha de publicación de la pre- 
sente Ley en el uBolctín Olicial del Estado., el Gobierno 
podrá exigir a los empresarios o prolcxionalcs el cumpli- 
micrito de las obligaciones establecidas e11 el articulo 1 1  I 
de la Ley Gcricral Tributaria, y en el artículo 66, numero 
1 ,  apartado 2;. clc esta I.cv. 

Scg u n d a 

F.1 dia de entrada c n  \.igoi. de csia Ley quedarán dcro- 
g~iclas las siguientes disposiciones, s in  perjuicio del dcrc- 
ct io de la Haciciida Pública a exigir las deudas tributa- 
r i a s  devengadas con anterioridad a aquella Icchn: 

a )  Dcci'cio 331411966, de 29 de dicicnihrc, por el que 
b e  aprueba el Tcsio Kclundidu clcl Impuesto General so- 
bre* cI Trálico de las Eniprcsas \ '  demás disposiciones 
i~cpuladoras de dicho Inipucsto v de su Recargo pro\,in- 
ciul. 

b )  Real D c c r c t ~ ~  Lcgislati\,o 872~198I,  de 27 de iiiar/.o, 
por cI que se aprueba cI Testo Rclundido del Impuesto 
sobre- cI Lujo y su5 disposiciones complementarias. 

Las normas i~cguladoi~as dcl Iiiipucsio Especial so- 
hi.c Bcbiclas Rcl.rcscaritcs, contenidas en la Le\, 39/1979. 
de 30 de, no\,icnibi.c. clc los Impuestos Espccinlca \ '  demás 
clisposicioncss complcnientarias i.clati\.as al misnio Ini- 

c)  

1) LIL'!, 1 ( J .  

d )  L)c.ci.cto 2169/I964. de 9 dc julio, poi. cl que \e re- 
gula 1.1 Iriipucsto de Coinpcnsaci<in de Gi.a\,ániciics Iritc- 
i k m s  \ '  sus disposic,iorics coniplcniciitarias. 1, el Titulo I I  
clcl Real Dcci.c,io 3 I 1 1977, de I 8 de febrero. por e-4 que se 

iipiucba el TL-XICJ Kcl!iiicIido de los Impuestos intcgrantcs 
de la Renta de Aduanas y sus disposiciones coniplcmcri- 
1 a ri a s ,  

c )  Decreto 125.5il970, de 16 de abril ,  por el que se 
i.cguln la Desgravación Fiscal ;i la Exportación \' sus dis- 
posiciones coniplcnicntarias. 

Las normas i~c~pi i l : i~Io i~as  de las pcrccpciorics clc la 
Seguridad Social Agraria recogidas en  el  Decreto 2 1231 
1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Testo rcgu- 
Ixiur del Regimen Especial Agrario de la Seguridad So- 
cial y en  el Decreto 345/1971. de 25 de lcbrcro. as¡ como 
sus disposiciones concordantcs y complementarias e11 

cuanto se rcl'icran al rcginicn de tales percepciones. 
Disposición especial novena de la Ley 2Y de di- 

ciembre de 1910, de Presupuestos Gcn.cralcs del Estado 
para el ano 19 I 1 ,  por el que se crea el Impuesto del 5 por 
ciciito sobre las entradas y localidades de todo cspccta- 
culo público, as¡ como el Dccrcto de Presidencia del Go- 
bicrrio de 23  de ,julio dc 1953, por el que se aprueba el 

1 )  

g)  

Reglamento del citado tributo y demás disposiciones 
complcmen tarias. 

Los artículos 3:' y 4.,, de la Ley 111982, de 24 de 
fcbrcro, y dcrnás disposiciones reguladoras de la Exac- 
ción paraliscal sobre la exhibición de películas en las 
salas «XS. 

El articulo 99, letras a) ,  b) y c)  del Real Decreto 
3250176, de 30 de diciembre, por el que se crea el Impues- 
to municipal sobre determinados gastos suntuarios y dis- 
posiciones complcnicntarias relativas al misnio. 

Decreto 1430/1959. de 18 de agosto, v demás dispo- 
siciones rcguladoras de la Exacción Paraliscal, Cuotas, 
Arbitrios y pago de servicios en concepto de comisión y 
gastos del I n s t i t u t o  Nacional del Libro Espatiol. 

Decreto 491/1960, dc 17 de marzo, por el que se 
convalida la Exacción Paraliscal sobre mecanización 
agrícola, as¡ como la Orden Ministerial de 6 de agosto de 
1963, por la que se desarrolla el Decreto 49111960. antes 
mencionado, y demás disposiciones repuladoras de la re- 
lcrida Exacción paraliscal. 

Decreto 49211960, de 17 de niarm, por el que se 

convalidan las Tasas del Servicio Nacional del Cultivo y 
FcrmcntaciOn del Tabaco y demás disposiciones regula- 
duras de la i~cleridn Taba. 

Decreto 50011960, de 17 de marm, por el que se 
con\,alidan las «Tasas \' Esacciones paialiscalcs sobre sc- 
nii l las)~ \ '  dcniiis disposiciones reguladoras de las rclci-i- 
d a s  Tasas. 

t i )  Dcci-cto 662 1960, de 31 dc marm,  \ '  dcniris dispo- 
siciones r~cguladui~ns de las Esacciones parafiscales del 
Patiuiiato «Juan clc ii  Cicr\,a)) de in\.cstigación tccn ica.  

Decreto 1331'1YSY. de 27 de julio, poi. el que sc 

crean dctcrniinadas sobiciasas wbrc  los scr\,icios tclcl6- 
nicos \ '  dciiiGs dibposiciorics i.cguladoi-as de las mismas. 

Los ariiculos 43 ;i 47. ambos inclusi\.e, del Decreto 
51 l .  1967, de 2 de marzo. \ '  demas disposiciones rcgula- 
doras del Impuesto sobre el Uso del Tcklono. 

La Disposición Final 4.' de la Le\. 3311984, de 2 de 
agosto, sobre Ordenación de Seguros Pritxdos por la que 
se regula cl i-ccargo sobre primas o cuotas recaudadas 
por Eiiiidadcs Ascguradoi~as, \ dctiiis disposicioncs Icgu- 

El articulo 1 ,  riúnicro 8,  del Decreto de 8 de di- 
ciembre de 1934, por el que se establece la participación 
clcl Estado en concepto de <(Derechos de publicidad de la 
Rndiodifusiori \ '  la Tcle \~ is ión~~,  el Decreto c lc  1.7 de di- 
c,icmbrc de 19.77, por el que se ixglamcnta dicha piirtici- 
pación. el art iculo scptimo del Real Dcci.cio-lcL\ 76) 1977. 
de 24 de marzo, \ dcmas disposiciones rcguladoras de la 
misma. 

El articulo 1 ,  letras a )  \ '  b) ,  del Decreto 49911960, 
de 17 de marm, por el que se convalidan determinadas 
«Enacciones del Iiistituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Tcxtilcs~~ demás disposiciones rcguladoras de 
las mismas. 

Decreto 306í1960. de 25 de febrero. por el que se 
convalida el ((Canon sobre propaganda gcnkrica del acei- 
te de oliva c s p a n o l ~ ~  y demás disposiciones reguladoras 
del misno .  

h) 

i )  

. j )  

k )  

1 )  

m) 

ri) 

o )  

p )  

ladoras de dicho i~ccargo. 
q)  

1 - 1  

s)  
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b )  Cuando las embarcaciones csti'n a k t a s  a la navc- 
pacicjii e n  alta m a r  y se dcdiqucri al ejercicio de una 
actividad industrial. coincrcial o pcsquera, distinta del 
transporte, s iempre que la duración de la navcgacibn sin 
escalas exceda de cuarenta Y ocho horas. 

4:. Navegación aérea internacional: la que se clcctúc 
a partir del territorio peninsular cspatiol o Islas Baleares 
o de un país cxtran.jcro con destino a otro país o viccvcr- 

Productos de avitual lari i icnto: las provisiones de a 
hoidu.  los combustiblcs. carburantes ,  lubricaritcs y dc- 
niás accitca de uso tccnico y los productos accesorios de 
a boi.do. 

sa. 
5: 

scs criteiidci-il por: 

a )  Pruvisiuiics de a bordo: los productos destinados 
csclusi\.aii icritc al coiisuiiio de la tripulaci¿)ii v de los 
pasajeros. 

b)  C'unibuatiblcs, carburantes .  lubricantcs \ dciiiiis 
aceites dc. uw tcciiico; los productos destinados a la ali- 
iiicntacióii de los Orgaiios de piqwlsi6ri u al lunciuiia- 

Pi.,oductos accesorios de a buido: lus de cuiisuniu 
p;~t'a uso doniCstico. los clcsiiiiados a la aliniciitacióii de 
l o s  aii¡iiia~cs li'aiispoiladus \ '  los coiisumibics Lit¡l¡/.adus 
pai-;i la coiiscr\ iici¿m. tratariiicnto \ prcparaci6n a buido 
clc I a s ni c rca n c i a s t i ';i i i s po 1.1 a d a s . 

6 .  Dcpbsitos iioi-iiialcs de cuiiihustiblcs y carburati- 
1~3s: los coiiiunicadua dii.cctariiciitc cuii 10s oi.garios de 

7 .  DcpOsitos aduaneros:  los i.cciiitos cspccialiiicnic 
li ;i b i I i t a dos po i '  I a Ad ni i i i  i s i ixc iu i i pa i x  I a pc riiiíi tic ii  c i a 

\ CJ ii.aiisloi.iiiacioii de nicrc;iiiciaa cuii sLispcnsion u cscii- 
~ . i ¿ i i i  clc los dci.cclios del  Ai~~iriccl A c l ~ i i i i i ~ ~ i . ~ ~ .  

iiiiciitu dc las dcniás iriiiquiiias \' Lipai'atos de bordo. 
c )  

pi.opulsiui1. iiiaquiiias \ apai'¿itos dc a ho1du. 

p. 1. : '1 .\LIO del C'oiigi-cso dc. los Diputados. 12 de juiiiu d~ 
IY8S.-EI Pi.csidciiic de la CoinisiOii, Juan Ramallo Mas- 
sanet.-El Scci.clario. Luis Martínez Noval. 
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